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HA DADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:

ORDENANZA REGIONAL 
QUE APRUEBA EL “PLAN DE ACCIÓN

REGIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA ICA - 2023 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE ICA”

Artículo Primero.- APROBAR el “Plan de Acción 
Regional de Seguridad Ciudadana 2023”, el mismo 
que como Anexo 01, forma parte integrante de la 
presente Ordenanza Regional, elaborado por la 
Secretaría Técnica Coresec-Ica según los lineamientos 
del  Decreto Supremo N° 011-2014-IN, que aprueba 
el Reglamento de la Ley N° 27933, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana, modifi cada por 
el Secreto Supremo Nº 010-2019-IN y la Resolución 
Ministerial N° 2056-2019-IN, que aprueba la Directiva 
N° 009-2019-IN-DGSC, sobre los “Lineamientos 
Técnicos y Procedimientos para el Diseño, formulación, 
Aprobación, Implementación, Seguimiento y Evaluación 
de los Planes de Acción Regional de Seguridad 
Ciudadana”, y validado por el Comité Regional de 
Seguridad Ciudadana de Ica, en Sesión del 24 de Junio 
del 2022, la misma que deberá ser ejecutada conforme 
a su propia planifi cación.

Artículo Segundo.- DISPONER a la Gerencia 
Regional de Seguridad, Defensa Nacional y Gestión de 
Riesgo de Desastres, y órganos regionales responsables 
de la ejecución de las actividades programadas en el 
presente, la implementación de la presente Ordenanza 
Regional, debiendo incorporarlas en su respectivo Plan 
Operativo con la asignación presupuestal para el año 
2023.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Sub Gerencia 
de Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano del 
Gobierno Regional de Ica y a la Secretaría General 
del Consejo Regional de Ica, la publicación de la 
presente Ordenanza Regional en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”, en el diario encargado de las publicaciones 
judiciales de la Región, en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de Ica y todas sus dependencias 
descentralizadas.

Comuníquese al señor Gobernador de Ica para su 
promulgación.

En la ciudad de Ica, a los veinticuatro días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés

LUIS ALBERTO CASTRO MAKABE 
Consejero Delegado
Consejo Regional de Ica

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Dado en la sede del Gobierno Regional de Ica a los 29  
días del mes de marzo  del dos mil veintitrés.

JORGE CARLOS HURTADO HERRERA
Gobernador Regional
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GOBIERNO REGIONAL

DE TACNA

Aprueban el Manual de Operaciones de la 
Dirección Regional de Educación Tacna y 
la Unidad de Gestión Educativa Local de 
Tacna

DECRETO REGIONAL
Nº 004-2022-GR/GOB.REG.TACNA

27 de diciembre del 2022

VISTOS:

El Ofi cio N° 2769-2022-GRPPAT/GOB.REG.
TACNA, del 03 de noviembre de 2022; Informe  Nº  
166-2022-GRPPAT-SGMI/GOB.REG.TACNA,  del  
28  de  octubre  de  2022;  Opinión Legal Nº 1363-
2022-GRAJ/GOB.REG.TACNA, del 10 de noviembre 
de 2022; Acta de Sesión de Directorio Gerencial 
Regional N° 002-2022-DGR/GOB.REG.TACNA, del 02 
de diciembre de 2022; Ofi cio Nº 3168-2022-GRPPAT/
GOB.REG.TACNA, del 13 de diciembre de 2022 y la 
Opinión Legal Nº 1565-2022-GRAJ/GOB.REG.TACNA, 
del 20 de diciembre de 2022; respecto a la aprobación 
del Manual de Operaciones de la Dirección Regional 
de Educación Tacna y la Unidad de Gestión Educativa 
Local de Tacna, y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del 
Perú, modifi cado por la Ley Nº 28607, Ley de Reforma 
de los articules 91°, 191 º y 194º de la Constitución 
Política del Estado, así como lo dispuesto en la Ley Nº 
27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV sobre Descentralización, establecen que 
los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, la autonomía política de los Gobiernos 
Regionales se defi ne como la facultad de adoptar y 
concordar las políticas, planes y normas en los asuntos 
de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir 
a través de sus órganos de gobierno y desarrollar las 
funciones que les son inherentes, conforme lo establece 
el inc. 9.1 del artículo 9º de la Ley N° 27783, Ley de Bases 
de Descentralización;

Que, de acuerdo con el literal m) del artículo 10º de la 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, es 
competencia exclusiva del Gobierno Regional, de acuerdo 
al artículo 35º de la Ley de Bases de Descentralización, 
dictar las normas sobre asuntos y materia de su 
responsabilidad y proponer las iniciativas legislativas 
correspondientes;

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 016-2022-
CR/GOB.REG.TACNA, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional 
de Tacna; el mismo que en su Art. 47º Estructura Orgánica, 
considera como órganos desconcentrados a la Dirección 
Regional de Educación Tacna y la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Tacna:

Que, el Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, que 
aprueba los Lineamientos de Organización del Estado, 
modifi cado con Decreto Supremo Nº 131-2018-PCM y 
Decreto Supremo Nº 064-2021-PCM; establece en el 
literal c) del Art. 53º al Manual de Operaciones, como 
documento técnico normativo de gestión institucional 
que formaliza entre otras, “la estructura orgánica 
al interior de los órganos desconcentrados, cuando 
corresponda”;

Que, el dispositivo citado en el párrafo precedente, 
prescribe, en el numeral 55.2 del Art. 55: El MOP se 
aprueba según corresponda, por resolución ministerial 
o por resolución del titular de un organismo público, 
en el caso del Poder Ejecutivo o por Decreto Regional 
o de Alcaldía, en el caso de los gobiernos regionales y 
locales.”;

Que, la Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
Nº 005-2020-PCM-SGP, que aprueba los Lineamientos 
N° 02-2020-SGP, establece orientaciones sobre el 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF y 
el Manual de Operaciones - MOP que tienen como 
fi nalidad orientar a las entidades públicas en su diseño 
organizacional y sobre los diversos aspectos relacionados 
con el Reglamento de Organización y Funciones ROF y el 
Manual de Operaciones - MOP, en concordancia con lo 
dispuesto en la normativa de la materia;

Que, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, en su artículo 21 literal d), señala que es 
atribución del Gobernador Regional, dictar Decretos y 
Resoluciones Regionales. En tanto que el artículo 40º 
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prescribe que: “Los Decretos Regionales establecen 
normas reglamentos para la ejecución de las Ordenanzas 
Regionales, sancionan los procedimientos necesarios 
para la Administración Regional y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés ciudadano. Los 
Decretos Regionales son aprobados y suscritos por la 
Gobernación Regional, con acuerdo del directorio de 
Gerencias Regionales”;

Que, la Sub Gerencia de Modernización Institucional 
de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, sobre lo solicitado; 
así como en el marco de las disposiciones legales en 
materia de organización del Estado, ha elaborado 
el Informe Nº 166-2022-GRPPAT-SGMI/GOB.REG.
TACNA, contándose además con la opinión favorable 
de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica emitida a 
través de la Opinión Legal Nº 1363-2022- GRAJ/GOB.
REG.TACNA;

Que, mediante Acta de Sesión de Directorio Gerencial 
Regional Nº 002-2022-DGR/GOB. REG .TACNA, se 
acordó por unanimidad aprobar el Manual de Operaciones 
de la Dirección Regional de Educación Tacna y la Unidad 
de Gestión Educativa Local de Tacna; por lo cual debe 
procederse con su respectivo trámite administrativo hasta 
su aprobación mediante Decreto Regional.

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
N° 27783 “Ley de Bases de la Descentralización”, 
modifi cada por las Leyes Nº 27950 y Nº 28139, y 
en uso de las Facultades conferidas por la Ley Nº 
27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modifi catorias; la Ordenanza Regional N° 016-2022-
CR/GOB.REG.TACNA, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional de 
Tacna, con visación de la Gerencia General Regional, 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, la Sub Gerencia de 
Modernización Institucional y la Gerencia Regional de 
Asesoría Jurídica.

DECRETA:

Artículo Primero.- APROBAR el MANUAL DE 
OPERACIONES de la Dirección Regional de Educación 
Tacna y la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna; 
el mismo que consta de 177 Artículos, 03 Títulos, 05 
Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales y 
Anexo, que forma parte integrante del presente Decreto 
Regional.

Artículo Segundo.- DISPONER que la Dirección 
Regional de Educación Tacna y la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Tacna a partir de la publicación del 
presente Decreto Regional en el Diario Ofi cial El Peruano, 
realicen las acciones pertinentes para la adecuación de 
sus documentos de gestión a que diere lugar.

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación del 
presente Decreto Regional en la separata de Normas 
Legales del Diario Ofi cial El Peruano, y el texto íntegro 
del MOP y su organigrama institucional en el Portal 
Institucional de la Dirección Regional de Educación Tacna 
y la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.

Artículo Cuarto.- DISPONER que el funcionario 
responsable de la elaboración y actualización del Portal 
de Transparencia, publique el contenido del presente 
Decreto Regional en el Portal Institucional del Gobierno 
Regional de Tacna.

Artículo Quinto.- DISPONER que el presente Decreto 
Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
publicada la norma que deroga la Ordenanza Regional 
Nº 004-2009-CR/GOB.REG.TACNA, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección 
Regional de Educación Tacna y la Unidad de Gestión 
Educativa Local.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN TONCONI QUISPE
Gobernador Regional
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA

DE LIMA

Ordenanza que modifica el Plano de 
Zonificación del distrito de San Juan de 
Lurigancho, aprobado por Ordenanza 
N° 1081

ORDENANZA N° 2539

EL ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA

POR CUANTO:

El Concejo Metropolitano de Lima;

VISTOS: En sesión extraordinaria de la fecha; EL 
Dictamen N° 004-2023-MML-CMDUVN de la Comisión 
Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Nomenclatura;

En uso de las facultades señaladas en el artículo 9 
de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
el Concejo Metropolitano de Lima, por unanimidad y con 
dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la 
siguiente:

ORDENANZA
QUE MODIFICA EL PLANO DE 
ZONIFICACIÓN DEL  DISTRITO 

DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 
APROBADO POR ORDENANZA N° 1081

Artículo 1.- Aprobar la modifi cación del Plano de 
Zonifi cación del distrito de San Juan de Lurigancho, 
aprobado mediante Ordenanza N° 1081, publicada el 
7 de octubre de 2007 en el diario ofi cial El Peruano; de 
Industria Liviana (I2) a Comercio Zonal (CZ), del predio 
de 16,029.70 m2, correspondiente al predio ubicado en el 
lote acumulado urbano conformado por el Lote 2 y Sublote 
23A de la Manzana M, avenida Portada del Sol N° 870 
- 1050, distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y 
departamento de Lima, solicitado por la empresa Lindcorp 
Real Estate S.A.C; conforme al anexo N° 1, que forma 
parte de la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Disponer que, para el desarrollo de 
usos residenciales, previamente la empresa solicitante 
debe dejar una vía local secundaria de acuerdo a lo 
dispuesto en el RNE- Norma TH. 0.30 y que, para futuros 
cambios de zonifi cación dentro de esta zona industrial, la 
Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho vele 
por el cumplimiento de la segregación de usos conforme 
a lo establecido en las normas vigentes.

Artículo 3.-  Las actividades industriales 
formalmente localizadas, involucradas en el cambio de 
zonifi cación de Industria Liviana (I2) a Comercio Zonal 
(CZ), podrán continuar funcionando hasta que cesen 
sus actividades.

Artículo 4.- Encargar al Instituto Metropolitano de 
Planifi cación de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
que incorpore en el plano de zonifi cación de San Juan 
de Lurigancho, la modifi cación aprobada en el artículo 
primero de la presente Ordenanza.

Artículo 5.- Disponer la notifi cación de la presente 
Ordenanza al administrado y a la Municipalidad Distrital 
correspondiente.

Artículo 6.- Encargar a la Secretaría General del 
Concejo, la publicación de la presente ordenanza en el 
diario ofi cial “El Peruano”, y a la Subgerencia de Gobierno 
Digital e Innovación su publicación, incluido el Anexo N° 1, 
en el Portal Institucional de la Municipalidad Metropolitana 
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ÍACNA
nEGtó,1

lüanuat de Opercclones - ltOP
DÍecc:,ón Regionat de Educación Tacna

PRESENTACIÓN

El Manual de Operaciones - MOP, es el documento de gest¡ón organizacional a través

del cual se formaliza la organización interna de la Dirección Regional de Educación y

Un¡dades de Gest¡ón Educativa Local bajo su c€¡rgo, contiene las disposiciones

¡a¡a¡alac l- 6ctñ'¡4t'.- a¡¡o¡i>*i¡ncl l) Aoa..;,\..i¡4¡'t ,ló |aa r;7r^a Aa tñiADAa,a Aa

organ¡zación que las componen, sus funciones, la interrelación inlema y exlema; así

como la descripción de los procesos estratégicos, m¡s¡onales y de apoyo.

anual de Operaciones - MOP de la D¡rección Regional de Educación Tacna, ha s¡do

do conforme a las drsposroones que establece la Pres¡dencia del L;onsejo de

s en el Supremo N' 054-20 18-PCM, que aprueba los Lineamientos de

iganización del Eslado, y sus modificáorias el Decreto Supremo N' 131-2018-PCM y

Supremo N' 064-2021-PCM.

documenlo ha sido construido de manera colecliva y participativa, respondiendo al

rco normativo de Modernización de la Gest¡ón Pública, con la finalidad de mejorar el

servrcro de atenoón al c¡udacfano, y en el caso del servicio educ¿¡t¡vo, garant¡zar que

dicho servicio llegue al c¡udadano en cond¡c¡ones de calidad y con pertinencia cultural y

I diseño organizacional y funcionam¡ento de la Dirección Regional de Educac¡ón y la
ades de Gestron Ecfucatrva Local, han srcfo elaboracfos @nfofme a lo establecrdo

Resolución Minislerial N' 176-2021-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica

ntac¡ones para la organización y Funcionam¡ento de las Direcciones Regionales

Educación (DRE) y Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL),', así como
Lrneamrenlos N" 02-2020-scp que Eslablecen onentaoones sobre et Regtamento de
organización y Funciones -RoF y El Manual de operaciones -Mop, los Lineamientos

E
P

rngú st¡ca

' 01-2020-SGP Funciones

dministrativos.

Elandarizadas en el Marco de los Sislemas
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TAC'{A llanuat de Wraciones - tlOP
DirccciÓn Regional de Educaciiin Tacna

T]TULO I

DISPOSICIONES GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN
REGIONAL DE EDUCACóN TACNA Y LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA

LOCAL DE TACNA

rticulo 1o.- Finalidad
nalidad de la Dirección Regional de Educación Tacna, es gestionar, supervisar y

luar el cumplimiento de las políticas educativas nacionales y regionales, como los
os de la geslión educativa, así como promover la cutlura, el deporte, la
ón, la ciencia y la tecnologia, basado en valores con inclusión y equ¡dad social,

i-i^i-tit,-^ --ñ *-i^.-- t-^ -i.-t-^ )^ -^^-)i--t^ ¿- -iz-^ ,, ^iz^-E OPvrro tlrrrvrqrlva§ pdrq rrrrrJvrqr rv§ rrvrrrg§ uE qPrErrul¿aJE J/ rllrrvs,
adolescenles, jóvenes y adultos, para elevar la calidad educativa; mntribuyendo al

rrollo integral de los Ciudadanos, para lo cualcoordina con las Unidades de Gest¡ón
¡va Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales

ulo 2o.- Naturaleza Juídica
Pcninnal ¡l¡ Frltraaa-i nT^a^a tc ttn 6¡¡an¡ dacr¡'ñaa. l¡¡,¡ló d¡ laraÉr ñivél

nizacional encargado de diseñar, normar y ejecutar las politicas y acciones del
A obierno Regional de Tacna en materia del seclor educat¡vo, dentro del marco de

competencias exclusivas y compartidas del Gobierno Regional Tacna con el M¡nisterio
de Educación. Depende jerárqu¡ca y administrativamente de la Gerencia Regional de
Desarrollo e lnclusión Social y coordina acc¡ones mn los demás órganos funcionales
dei Gobierno Regionai.

Artículo 3o.- Entidad a la que pertenece
La Dirección Regional de Educación Tacna, forma parte del Gobierno Regional de
Tacna, depend¡ente de la Gerencia Regional de Desanollo e lnclusión Social.

tA
l!

D
0r

!

¡acñ

a

Art¡culo 4o.- Funciones Generales
De confomidad con el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Gobiemo Regional
de Tacna, la D¡recc¡ón Regional de Educación Tacna tiene las siguientes funciones

NA( les
aJ

oo »
Proponer el Proyecto Educativo Regional (PER) al Gobiemo Regional para su
aplotr2ción y postedor imp!-"¡nentación, considerando las iniciatlvas presenladas
por el Consejo Part¡cipativo Reg¡onal de Educación.
lmplementar las politicas educativas nacionales en el ámbito de su jurisdicción,
formulando. y desanollando políticas regionales y orientaciones pedagógicas
acordes a la realidad tenitorial, de manera eficiente, eficaz, transpareñte y
participat¡va.
Diversiíicar ei curricuio, en ei marco cieí FER, esiabiecienrio iineamienios
pedagogicos articulados con la realidad teritorial y d¡sponiendo medidas
correctivas para la mejora del serv¡cio educat¡vo.
Asegurar la provisión de los materiales y recursos educativos en las UGEL de
su jurisd¡cc¡ón.

4 ES
c

e) Supervisar y evaluar la gestión de las UGEL a su cargo, brindándoles la
as¡slencia lécnica que conesponda en máeria administrativa y pedagógica para
la mejora continua de sus procesos y servicios, de acuerdo a las caracterist¡cas
de su terrilorio ; ¡nformando de ello al M¡nis{erio de Educación, a las inslancias
conespondie del,ffiA

3

)

dtieg¡onal nidad ed

DIRECCIÓN REGIONAL DE EOUCACÉN TACNA

regional.
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TACNA

0 Desarrollar los concursos públ¡cos de designación de Directores de las UGEL,
como órgano competente del Gobierno Regional, conforme a los lineamientos
establecidos por el Min¡sterio de Educación.
FcláhlaaFr alisñarciaiarñas nñmátivás ¡eoionelcs ¡z¡a la fnr¡narÁñ lpcññlir¡tiaa
artística, docente, inicial y en serv¡cio, así como para la supervis¡ón que real¡za
las UGEL a las lnlituc¡ones Educáivas de Educación Básica y los Centros de
Educación Técnico-Productiva de su jurisdicc¡ón, en concordancia con la
normatividad nac¡onal.
Realizar el saneamiento fis¡co legal de los locáles escolares de su jurisd¡cción,
en coordinación con las UGEL.
Atender los procedim¡entos administrat¡vos y servicios prestados en exclusiv¡dad
de su competencia, aprobados en el Texto Un¡co de Procedimientos
Administrativos (TUPA) del Gobiemo Regional de Tacna.
Exped¡r resoluciones en las materias de su competencia que por ley expresa se
demande y aguellas que le sean atribuidas por delegación.
Resoiver ios recursos impugnaiorios inierpuestos conira ias resoiuciones y acios
adm¡n¡strativos expedidos, bajo su competencia y aquellos que le corresponda
por norma expresa, en el marco de la normat¡vidad v¡gente.
Oientar y supervisar el acompañamiento y monitoreo que efectúan las UGEL en
las lnstituciones Educativas de Educación Básica y Centros de Educación
Técnico-Productiva de su .iurisdicción, para la verificación del cumplimiento de
las horas leclivas confome al cunículo nacional.

) Supervisar los programas y proyectos estratégicos y actividades de investigación
en materia educáiva, en el marco de sus competenc¡as.
Crear e implementar redes educativas o equipos especializados a propuesta de
las UGEL.
Coordi.r¡.ar con las instancias carr. espondientes del Gobierno Regiona! !a
formulación de los instrumentos de planificac¡ón y presupuesto regional en
materia educativa.
Coordinar con los órganos respectivos del Ministerio de Educación las
¡ntervenciones y estrateg¡as oue estos realicen en el ámbito de su jurisdicción.
Las demás funciones que se le sean asignadas en el marc¡ de sus competencias
y aquellas que le conesponda por norma expresa.

o\

h)

¡)

i)

p)

q)

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE TACNA

ulo 5o.- Finalidad
alidad de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna, es responsable de

ar asilencia técnica y estrategias formativas, así como supervisar, y evaluar la
ón de las ¡nstituciones educativas públ¡cas y privadas de Educación Básica y

risdic¿ióñ, e; lo que co;responda,
para la adecuada prestación del servicio educáivo; y atender los requerimientos
efectuados por la comun¡dad educat¡va, en eI marco de la normativa del Sector

ducación

rtículo 6o.- aturaleza Juridica
Un idad de Gestión trducali..,a Local de Tacna un órgano desconcenttdo,Je tercel

ivel organizacional e instancia de ejecución del Gob¡emo Regional de Tacna,
depend¡ente de la Dirección Regional de Educación Tacna.
Artículo 7o.- Enüdad a la que pertenece
La Unidad de Gestión Educáiva Local de Tacna, forma

¡.:../i t,t

cna.
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f)

Articulo 8o.- Funciones Generales
De conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional
de Tacna, Ia Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna tiene las siguientes funciones

a) Garantizar la cont¡nuidad del servicio educat¡vo y del desarrollo del proceso
pedagfuico a c¿lrgo de las lnstituciones Educativas de Educación Básica y
Centros de Educación Técnico-Productiva en su jurisdicción, d¡sponiendo las
acciones necesarias para el inicio, desarrollo continuo, suspensión excepcional
o recupetación tie ciases, segúrt tx.rrresg-rtda.

b) Supervisar y evaluar la gestión de las lnstituciones Educativas de Educación
Básica y de los Centro de Educación Técnico Productivo (CETPRO) públicos
bajo su jurisdicción, brindándoles la asistenc¡a técnica que @rresponda en
materia de gestión pedagógica y administráiva.
Verificar las condiciones y mantenimiento de infraestructura, mobiliario y
equipamiento de las instituc¡ones educat¡vas públ¡cas y privadas de Educac¡ón
Básica y de los Centros de Educación Técnico-Produc{¡va de su jurisdicción,
adoptando las medidas necesarias en caso de incumpl¡m¡ento de la normat¡v¡dad
v¡gente sobre la materia.
Adoptar las acc¡ones necesarias para la efecliva y oportuna distribución de los
nnatenales y recurses educal¡/9s aslgnados a hs lnstit,.laianes trducati\.,as
públicas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-Productiva de su
jurisd¡cción, promov¡endo la partic¡pación de otras instituciones del seclor
público, privado o de la sociedad civil.
Brindar asistencia técnica y capacitación a los docentes sobre el uso adecuado
de los materiales y recursos educáivos.
Brinciar orieniaciones y herrantienias peciagógicas, asi como í<¡riaiecer ia
formación en serv¡c¡o de los d¡rectores y docentes de las instituciones educalivas

c

d)

públicas de Educación Básica y los Centros de Educación Técnico-Productiva
de su jurisdicción.

g) Gest¡onar los recursos humanos docentes, d¡reclivos y de personal
adm¡nistrativo exislentes en las instituciones educativas públicas de Educación
Básica y Centros de Educac¡ón Técnico-Productiva.

h) Monitorear la ejecución de los recursos de las instituciones educáivas públicas
de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-Product¡va de su
jurisdicción, brindando la asistencia técnica correspondiente, en part¡cular
respeclo al uso de los recursos ordinarios que les sean asignados y los
d¡rec{a¡oente Eca,-tdados, confon¡e a la normallvidarl específca so!-,'re !a
materia.
Canalizar los requerimientos de bienes y servicios efectuados por las
lnstituciones Educativas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-
Productiva, y trasladarlos al órgano o instancia que corresponda.j) Promover el buen clima instituc¡onal y las buenas prác{icas en las comunidades
eu uc¡riivas rie ias insiituciures etiucaiivas púbiir:as tie Educación tsásica y rie ios
Centros de Educación Técnico-Produc{iva de su jurisdicción

k) Fortalecer la art¡culación y la canalización de recursos dir¡g¡dos a las
lnstituciones Educáivas de Educación Básica y Cenlros de Educación Técnico-
Producliva, pudiendo proponer a la Dirección Regional de Educación Tacna la
creación de redes educativas o equ¡pos espec¡al¡zados en el ámbito de su
jurisd¡cción, especialmente en las zonas rurales y de difícil acceso.t) Proporcionar ¡nformac¡ón a la D irección Regional de Educación Tacna que' contribuya al saneamiento físico legal de los locales escolares de su jurisd rccton.

\
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m) Atender los procedimientos adminístrativos y servicios prestados en exclusividad
de su competencia, aprobados en el Texto Unico de Procedimientos
Administrativos (TUPA) del Gob¡erno Regional de Tacna.

n) trxpedir reso!,-rciones en las maÉerias de su competencia que por ley expresa se
demande y aquellas que le sean atribuidas por delegación.

o) Resolver los recursos ¡mpugnatorios interpuestos @ntra las resoluc¡ones y actos
administralivos expedidos, bajo su competencia y aquellos que Ie corresponda
por norma expresa, en el marco de la normatividad v¡gente.

p) Las demás funciones que se le sean asignadas en el marco de sus competencias
y aqueiias que ie eorrcsporrtia ;rcr rrorrrra ex¡:resa.

Regional de Educación Tacna y la Un¡dad de Gestión Educativa Local de Tacna, está
fundamentalmente por:

Ley N' 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación y sus modificatorias.
Ley N' 27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado.
Ley N'27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría
General de la República y sus modificatorias.
Ley N" 2778.3, Ley de Ba.ses de la Descen!!'alización.
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias y
ampliatorias.
Ley N" 28044, Ley General de Educación.
Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Canera
Públ¡ca de sus Docentes.
Ley ii^ 28986, Ley que cieciara a ia Ecjucasión tsásica Reguiar c<¡r¡ro servicio
públ¡co esencial.

9. Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de
Desastres y su reglamento.

10. Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial.
1 1 . Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento, aprcbado por Decreto

Supremo N' 040-2014-PCM;
'12. Ley N' 3051 2, Ley de lnlitutos y Escuelas de Educación superior y de la carrera

:!

rAcN i.
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pública de sus Docentes.
Decreto Supremo N' 030-2020-PCM, Reglamento de la Ley de Modern¡zación
de la Gestión del Estado.
Decrele Sl!D!.emó No 05¿-2n18-Pllttil I inaamient(r. d? /].rñenir2.rión del Fstada
y sus modif¡catorias.
Decreto Supremo N" 001-20'15-MINEDU, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del MINEDU.
Decreto Supremo N' 004-2013-PCM, que aprueba la polít¡ca de Modern¡zac¡ón
de la Gestión Pública.
Decreto Supremoii' 0i i-20i2-ED, Regiamento cie ia Ley Generai rje Eciucación
y sus mod¡ficatorias.
Resolución de Contraloría N" 392-2O2G.CG, que aprueba la Directiva N. O2O_
2020-CGINORMA denominada "Direciiva de los órganos de Control
lnstitucional".

19. Resolución Vicem¡n¡sterial N. 047-2015-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica que regula la creación de las Unidades de Gestión Educat¡va Local enel ámbito nacional, así como la inscripción en el Regisro Nac¡onal de'r. Direcciones Regionales de Educación, o las que hagan sus veces, y de Un¡dades\

\\!

\

de Gestión Educativa D UGEL

.8

Artículo 9o.- Base Legal
El marco legal que fundamenta al presente Manual de Operaciones de la D¡rección

_._)
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20. Resolución de Secretaria General N' 938-201S-MINEDU, que aprueba los
Lineam¡entos para la Gestión Educativa Descentralizada.

21. Resolución de Secretaría de Gestión Pública N" 006-2018-PCM-SGP, que
aprueba !a Norma Técnica N" 001-20'! 8-SGP, Non'na Téct\.i.ca ?an la
implementac¡ón de la Gestión por ProcÉsos en las Entidades de la
Admin¡stración Pública.

22.Oñenanza Regional No 022-2013-CRyGOB.REG.TACNA, que aprueba la
creación de la Unidad Ejecutora "Unidad de Gesüón Educativa Local - UGEL
TACNA".

zJ- TJECÍEtO LeglsEtfvo rY l4Jo Eel §Btef lla rYacl(Jnar (,É l.,ofl¡afrtfl(¡ao.
24. Decreto Legislat¡vo N' 1439 del Sistema Nacional de Abastec¡miento.
25. Decreto Leg¡slativo N" "1441 del Sistema Nacional de Tesoreria.
26. DIRECTIVO N' 002-2021-EFl43.01 "Normas y Proced¡m¡entos para la gestión

de los bienes muebles Patrimon¡ales del Ministerio de Economía y Finanzas"
7. Resoluc¡ón de Secretaría de Gest¡ón Pública N' 004-2019-PCM-SGP, que

aprueba Lineamientos "Principios de Acluación para la Modernización de la
Gestión Pública".

8. Resolución de Secretaria de Gestión Pública N' 002-2020-PCM-SGP, que
aprueba los L¡neam¡entos N' 01-2020-SGP denominados "Funciones
estandarizadas en el marco de los silemas adm¡nistrativos".
Resol,.rción de Secr.eJaría cle Geslión Pública N' 005-2Q2Q-PCM-SGP, que
aprueba los Lineamientos N' 02-2020-SGP que elablecen orientaciones sobre
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Operaciones
(MOP).

. Resolución Ministerial N' '176-2021-MINEDU, Aprueba la Norma Técnica
"Orientaciones para la Organización y Func¡onamiento de las Direcciones
Regiurraies tie Educ¿ruiúrr (DRE) y Urritiaties de Gestón Edut=tiva Lr¡t=i
(uGELr.

o
o

D

¡ACNF

31. Resolución Suprema N' 204-2002-ED. Aprueba el ámbito jurisd¡cc¡onal,
organización interna y cuadro para as¡gnación de personal.

32. Resolución de Presidencia Ejecut¡va N' 092-2016-5ERVIR-PE, que formaliza la
modif¡cación de la Directiva N' 02-2016-SERVIR/GPGSC "Rég¡men D¡sciplinario
y Procedimiento Sancionador de la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil".

33. Ordenanza Reg¡onal N' 016-2022-CR/GOB.REG.TACNA, Aprueban el
NAI Reglamento de Organización y Funciones del Gob¡erno Regional de Tacna.
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TITULO 1I

ORGAN¡ZACóN DE LA DIRECCÉil REGtOilAL DE EDUCACIÓN TACNA Y LA
UNTDAD DE GESTÉI{ EDUCATIVA LOCAL OE TACNA

CAPITULO ]

ESTRUCTURA ORGÁNICA
DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN TACNA

Artículo 10o.- Estructura Orgánica de la Dirección Regional de Educación Tacna
La eslructura orgánica de la Dirección Regional de Educación Tacna, es la siguiente:

GANO DE DIRECCóN
1.1 Dirección Regional

GANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
.l Órgano de Control I nstitucional
GANO DE PARTICIPACóN Y vrcrLANctA

.1 Consej o Participat¡vo Regional de Educación
ADMINISTRAC IÓN INTERNA: ORGANOS DE ASESORAMIENTO

Oficina de Asesoría Jurídica
Oficina de Planeamienlo, Pres r rnr rcslñ v ft¡todemización lnslifi,n¡ñnal

INISTRACÓN INÍERNA: ÓRGANOS DE APOYO
Of¡cina de Administración
Ofic¡na de Recursos Humanos

ANOS DE LINEA
Dirección de Gestión Pedagógica

07 ÓRGA.NOS DESEONEENTRA.DOS
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL JORGE BASADRE, TARATA Y
CANDARAVE
ESCUELA DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICA 'JOSE JIMENEZ
BORJA"
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO
rtrD t\trrtcrr^ ñE o^r ll 

^ 
/aa'\lt7^ I Ee \/t/1ll '

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO.SEÑOR DE LOCUMBA'
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO,RAMON COPAJA"
ESCUELA SUPERIOR DE FORMACIÓN ARTíSICA PÚBLICA'FRANCISCO
LASO'DE TACNA

á'q*i/1

07.1

07.2

07.3

07.4
NA

+
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óRGANo DE DtREcctóN

Art¡culo ,l1o.- Oirecc¡ón Regional
Dirección Regional es responsable de

cargo de un rio de confianza
ediante R

planificar, formular, aprobar, tm plementa Í
uar y gestionar las políticas educalivas regronales, además de las referidas al arte,

Itura, ciencia y tecnología, deporte y recreación en el ámbito de la región, en
ncordancia con la política educat¡va nacional y en el marco de las drspostclones

reGnrco-normativas estabiecicjas por ei MiiriEDU.

Regional de Educac¡ón Tacna es la máxima autoridad educativa
con categoría de D¡reclor Reg

de la
ional,
ional,
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coord¡na asuntos de su competenc¡a con los poderes del estado, ent¡dades públ¡cas e
instituciones de la sociedad civil que kabajan a favor de la educación.

Formular, ejecutar, evaluar y admin¡strar las políticas regionales de educación,
cuttura, cienc¡a y tecnología, deporte y recreación de la región.
Conducir, Orientar y presentar la formulación del Proyecto Educativo Regional
(PER), programas de desarrollo y los planes operativos anuales en coordinación
con ei Consejo Farticipativo Regionai (COPARE) y ia Gerencia Regiotrai cie
Desanollo e lnclusión Social.
Dirigir, supervisar, coord¡nar y administrar las ac{ividades y servic¡os educativos,
a través de sus diferentes unidades de organización.
Conducir el proceso de modemización de la gelión educáiva reg¡onal y la
mejora de los procesos orientados a la gestión de la cal¡dad.
Dirigir y evaluar la adecuación y aplicación de la política y normatividad del
Sector en materia del desanollo de la educación, ciencia, tecnología, cultura,
deporte y recreación en su ámbito jurisdiccional y l¡derar el proceso de
mejoram¡ento continuo de la calidad, equidad y democratización del servicio
ed ucativo.
Premoyer, ¡egr-rlar, mqnilorear, sr.Fervisa.r y eYaluar los selvicios ed'-rca!¡vos, en
coordinación con los Gobiemos Locales y en armonia con la politica y notmas
del Seclor Educación y las necesidades de coberlura y niveles de enseñanza de
la población.

a)

b)

c)

K:§
B6

ü
t)

f\

0

F-IAcil

h)

¡)

i)

) Planificar, coordinar, conduc¡r, y evaluar las acciones de supervisión,
asesoramiento, monitoreo y control de la gestión instituc¡onal, pedagógica y
adrnirristrativa de ir.rs órganos y tie¡.remiencias atjlttirtistrativas, tie ias
lnstituc¡ones, Programas Educat¡vos y Redes Educativas.
Orientar y evaluar la formulación, ejecución y consolidación del presupuesto en
el ámbito regionalen coordinación con las Un¡dades de Gestión Educat¡va Local.
Brindar acompañamiento y asistencia técnica a las Unidades de Gest¡ón
Educativa Local de su jurisdicción.
Suscribir conven¡os y/o contratos con entidades públicas o privadas, nacionales
o internacionales a favor de la educac¡ón, c¡encia, tecnologia, cuhura, recreación
y deporte en la Reg¡ón, de acuerdo a las normas y procedimientos establec¡dos
en coordinación con el Gobiemo Regional.
Conducir el proceso de concurso públ¡co de las Unidades de Gestión Educativa
Loca!.
Garantizar una gestión transparente y participativa del servicio Educativo,
fortaleciendo la autonomía de la lnstitución Educativa.
Desanollar y promover la supervisión de programas y proyectos estratégicos.
Supervisar las donaciones educat¡vas en su jurisdicción.

m)
n)
o) Coordinar y conducir los procesos de concertac¡ón regional que permitan

esiabiecsr consensos y ejecuiar programas «ie acción corrjunia a Íavor cje ia
educación, la ciencia y tecnología, la cuJtura, recreación y el deporte

p) Presidir las reuniones del Consejo participativo Regional de Educac¡ón,
generando consensos y comprom¡sos por una educa c¡ón de calidad y establecer
e ¡mplementar mecanismos de partic¡pación y v¡gilancia orientados a garantizar
una administrac¡ón democrática, equitat¡va, transparente y competente
Expedir Resoluciones D¡rectorales en asuntos que le compete resolver, que por
ley expresa se demande y aquellas que le sean atribu¡das por delegación
Promover y difund¡r acciones de información y orientación educativa,

A
J

=

sE

t

(r

(-)

relacionedo n obj ramas, proyectos seclor
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Artículo l2o.- Funciones de la D¡rección Regional
I a F)irancián Pén¡ññál cr rryrñlé lás sin¡ ¡ienlce fr ¡nrinnp<'
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s) Promover una cultura de derechos, de pa.y de igualdad de oportunidades para
todos.

t) Ejecutar y evaluar conjuntamente con los Gobiernos Locales los programas de
a[.abelización en el marco de las politieas y Frogramas nacionales.

u) Promover el uso de nuevas tecnologías para el mejoramiento de la calidad
educativa.

v) lmpulsar la acreditación y certificación de las lnstituciones Educativas de
Educación Básica, Técnico Productivo e lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior, asÍ como fomentar el d¡seño, ejecución y evaluación de la investigación
e irriovációrl educativa.

w) Dirigir acciones de prevención, respuesta y mitigación de condiciones en la
gest¡ón del riesgo de desas{res, así como acciones de capac¡tac¡ón y difusión.

x) Participar en aud¡encias públicas de rendición de cuentas u otros mecanismos
de participación ciudadana, en cumpl¡m¡ento del marco normativo.
Autorizar mediante acto resolutivo, en coord¡nac¡ón con las Un¡dades de Gestión
Educativa Local, el funcionamiento de ¡nstituciones educativas públicas y
privadas, y Centros de Educación Técnico-Producliva.

z) Supervisar la implementación del sistema de control lnterno.
aa) Resolver recursos ¡mpugnatorios ¡nterpuestos contra las resoluciones y actos

adm¡nistrativos expedidos, bajo su competencia y aquellos que le corresponda
nñr norna cynrpqá pn cl márco de la nnrmafivirJad v¡ncnlc

) Las demás funciones que le sean asignadas por el Gob¡emo Regional de Tacna
y el Minister¡o de Educación, en el marco de sus competencias

DREC lo l30.- Adicionalmente, la Dirección Regionalcuenta con las siguientes unidades

CN
nales:

Unidad Func¡onal de Trámite Documentario
Unidad Funcional de Archivo lnstitucional
Unidad Funcional de Relaciones Públicas e lmagen lnst¡tuc¡onal

rtículo l4o.- Unidad Funcional de Trámite Documentar¡o

a
b

)

¡4cNts La Unidad Funcional de Trá¡nite Doc'l¡nentario es !a unidad de organización no
estruc'tural y especializada responsable de coordinar, ejecutar y controlar las

NA( vidades relac¡onadas a la administración documentaria

ec)

lo 15o.- Funciones de la Unidad Funcional de Trámite Documentario
nciones de la Un¡dad Funcional de Trámite Documentario las siguientes:

) Programar y realizar las act¡vidades relacionadas mn la gestión del trámite
documentario de la Dirección Regional de Educación Tacna.

s la unidad de organización no eflruc{ural
des

10

A

ejecutar y controlar las activida

NA¿

b) Ejecutar las ac{ividades de recepción, clasificación, registro y dilribución de la
documentación recibida.

c) Brindar atención y orientación al c¡udadano sobre documentos presentados anle
la Dirección Regiqna! ,le Edu,aciónTacna.

d) Adm¡nistrar el Libro de Reclamaciones de la D¡recc¡ón Regional de Educación
Tacna.

e) Las demás funciones que re sean asignadas en er marco de sus competencias y
conforme a la normativa vigente.

(¡
í64,- Urrkia¡i Funciurai tie Árci¡iv<r il¡stituuiur¡ai

Funcional de Archivo lnstitucional
responsable

al archivo

I
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Articulo l7o.- Func¡ones de la Unidad Funcional de Archivo lnstitucional
Son funciones de la Un¡dad Funcional de Archivo lnstitucional las s¡guientes:

a) Programar y realizar las act¡v¡dades relacionadas con la gestión del archivo
¡nstituc¡onal de la Dirección Regional de Educación Tacna.

b) Plan¡f¡car, organizar, dirig¡r, normar, coordinar, ejecutar y controlar las
actividades archivísticas, conforme con las normas del S¡stema Nacional de
Archivos.
Ptograrnár, tstganixan y e}rucuií ias activitiad,es reiaci<¡riátias ett ntatetia rje
conservación y cuslodia de la documentación.
Cumplir las Normas Técnicas del Sistema Nacional de Archivos y proponer las
disposiciones o procedimientos ¡nternos que sean necesarios.

e) Atender los requerim¡entos de búsqueda de documentación que se encuentra
bajo custodia del Archivo lnstitucional.

lo 18o.- Unidad Funcional de Relaciones Públ¡cas e lmagen lnstitucional
idad Funcional de Relaciones Públ¡cas e lmagen lnstituc¡onal es la unidad de

leCN nización no estmctr!ra! v esDecializeda resDon-cable de desanolla¡ act¡vidades en
¡magen ¡nst¡tucional, protocolo y relaciones públicas.

Articulo 19o.- Func¡ones de la Unidad Funcional de Relaciones Públicas e lmagen
lnst¡tucional
Son funciones de la Unidad Funcional de Relaciones Públicas e lmagen lnstitucional las
qiar ¡ipnlcc'

Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
y conforme a la normat¡va vigente.

g

D

!¡Éc

f_! a) Plan¡ficar, organizar, dirigir y ejecutar las relaciones públicas e imagen
institucional mediante un adecuado uso de las comunic¿¡c¡ones, en armonía con
la política institucional.

b) Desanollar, implementar y monitorear estrateg¡as y acciones de comunicación
inierna y exierr¡a, orriine y en rnedios masivos, prornoviend,o ia iransparencia de
las acciones que real¡za la Dirección Regional de Educación Tacna.
Promover espacios de coordinación con la sociedad civ¡|, medios de
comunicación y otras inlituciones.
Adm¡nistrar el portal ¡nstitucional y redes soc¡ales de la Dirección Reg¡onal de
Educación Tacna.
Formular, coordinar, organizar y difundir el calendario de actividades civico
patrióticas, institucionales y sociales.

0 Organizar, coordinar y d¡r¡gir las conferencias para la prensa, ceremonias
oficiales, celebraciones y eventos relacionados con las actividades que cumple
la Dirección Regional de Educación Tacna.

g) Elaf'gra!', mantene!'acitualizado y dtundir et di.red-orio institueiona!.
h) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competenc¡as

y conforme a la normáiva vigente.
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legalidad y ef¡c¡encia de sus actos y opresiones, así como el logro de sus resultados,
mediante la ejecución de los servic¡os de control (simultaneo y posteriofl y servicios
relacionados, de acuerdo a la normat¡va del Sistema Nacional de Control y de la
Crrnlrálóriá GFñÉrál dF lá RÉn¡'¡hl¡na

Artículo 21o.- Funciones del Órgano de Gontrot lnstitucional
El Órgano de Control lnstitucional cumple las s¡guientes func¡ones:

a) Formular en coordinación con las un¡dades orgánicas competentes de la
C,onlraloria, gl Pl2n Anrral de Control, de acr.ler¡:lo a las disPos¡Ciones qrte sobre
la materia emita la Contraloría.

b) Formular y remitir para aprobac¡ón del órgano desconcentrado o de la unidad
orgánica a cuyo ámbito de control pertenece, la propuesta de la carpela de

¡c¡o conespondiente al servicio de control posterior a ser realizado, de
acuerdo a los lineamientos y normativa vigente.
Cr¡munis¿r ei iriiuio de ius serv¡irios tie r¡.r¡ri¡oi gui.reirrartienlai ¿i Tituia¡ de ia
entidad, cuando conesponda.
Ejercer el control gubernamental conforme a las disposiciones esablec¡das en
la Ley, las Normas Generales de Control Gubemamental y demás normat¡va
emitida por la contralor¡a.
Formular y aprobar o emitir para aprobac¡ón del órgano desconcentrado o de la
un¡dad orgánica de la Contraloría de cual depende, según corresponda, los
informes resultantes de los servicios de control gubemamental; así como, luego
de su aprobaci'n, realiza¡ la not¡ficac¡ón conespondiente, de acuerdo a los
lineamientos y normativa aplicable.
Elaborar la Carpeta de Control y remit¡rla al órgano desconcentrado o a la unidad
o!'gá.nica,:le !a conlralo!'ía a cr.ryo ámi-tito de contro! pedenece el OCl, Pa!'a sl'
comunicación al Ministerio Público, conforme a las disposic¡ones emit¡das por la
Contraloria.
Recibir y atender, o de mresponder, derivar las denuncias que presentan las
personas nalurales o jurídicas, de acuerdo a normáiva aplicable.
Realizar los servicios de control gubemamental, respecto a las denunc¡as
evaiuadas <¡ue ies searr tiedvadas, de acue¡dr¡ a ios iirrearriienk¡s y nuruiativa
apl¡cable.

¡) Efectuar el seguimiento a la implementac¡ón de las recomendac¡ones, así como

k)

de las acciones prevenlivas o correctivas que adopte la entidad, a partir de los
informes resultantes de los servicios de control, conforme a la normativa
específica que para tal efecto emite la Contraloria.
Realizar el registro oportuno en los sistemas informáticos establec¡dos por la
Contraloría, de la información sobre los avances de los servicios de control
gubernamental a su cargo, asi como de los informes resultantes de dichos
servicios.
Analizar las soliciludes de servicios de control gubemamental, que incluye
pedidos de información presentados por el Congreso de !a Repúbliea, de
acuerdo a los l¡neamientos y normaüva aplic€ble.
Apoyar a las comisiones auditoras, comisiones de control, equipos o personal
que des¡gne la Contraloría para la realización de los servicios de conlrol
gubernamental en la entidad en la cual se encuentra el OCl. de acuerdo a la
d¡sponib¡l¡dad de su capacidad operáiva.

rir) Rea¡izar ias acciories gue dispr.rrrga ia C«¡rrt¡ait¡ría respectu a ia irripiernerrtauiórr
del Sistema de Control lntemo en la ent¡dad, de acuerdo a la normativa aplicable
Coadyuvar con la ejecución de las actividades de audiencia públicas y
particípación ciudad

s)

h)

r)
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o)

p)

q)

Cumplir con los encargos asignados en normas con rango de Ley o norma de
ámbito nacional con rango o fueza de ley, así como los as¡gnados en los
reglamentos, d¡rect¡vas, manuales, procedimientos y demás normativa emitida
por la Contraloría.
Cumplir diligente y oportunamente con los encargos y requerimientos que le
formule la Contraloría-
Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la Contraloría durante diez
(10) años los informes resuttantes de los servicios de control gubernamenlal,
documentación de control o papeles de trabajo, denuncias rec¡b¡das en general
tc¡tia ciocur¡ierriacióri reiativa a ias íuriciories dei OCi, iuego <ie ir.rs cuaies quedan
sujetos a las normas de archivo vigenle para el sec{or públ¡co.
Remitir a la Contraloria el aceryo documentario del OCI respecto a los servicios
de control gubemamental, en caso se desactive o ext¡nga ¡a ent¡dad en la cual
el OCI desanolla funciones.
Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en
el ejercicio de sus funciones.
Emitir el lnforme Anual al Consejo Regional en cumplim¡ento a lo señalado en la
Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y conforme a las disposiciones emitidas
por la Contraloría General de la República.
Cumplir con informar trimestralmente al Consejo Regional acerca de las
acciones desplegadas de lucha contra !a conupción e inconducta funciona! y
para tomar conocimiento de las denuncias que se presenten, las cuales serán
tramitadas de acuerdo con la nomat¡va establecida por la Contraloría General
de la República.
Otras que establezca la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

r)

DIREC

IAcN F-

óRcmlo DE pARTrctpAcróN y vrGrLANcrA

rliculo 22".- Consejo Participaüvo Reg¡onal de Educación (COPARE)
I Consejo Participativo Regional de Educación (COPARE) es una ¡nstancia de
articipación, concertación y v¡gilancia en la elaboración, seguim¡ento y evaluac¡ón del

Proyecto Educativo Reg¡onal, está encargado de promover y apoyar la participación de
la sociedad civil en el desarrollo de la educación, la ciencia y tecnología, la cultura, la
(ecreacton y et c¡epone qe la regon; ast cofno, conlnoutr a una gesnon e(rucalrva

parente, moral y democráica

lo 23o.- Func¡ones del Consejo Participativo Regional de Educación (COPARE)
sejo Part¡cipat¡vo Regional de Educac¡ón (COPARE) cumple las siguientes

nes:

a) Canal¡zar la participación de la sociedad civil organ¡zada a nivel Regional, en la
elaboración, segu¡miento y evaluación del Proyec{o Educativo Regional - pER,
en el marco del proyeclo Educativo Nacional.

b) Contribuir el establecimiento de canales de coordinación, información y diálogo
con la población, los Consejos Participat¡vos y el Consejo Nacional de
EtiuC¿cúr r.

c) Opinar sobre las politicas, estrategias de desanollo regional y medidas en favor
de la universalidad, equidad y cal¡dad de la educación en su jurisdicción y velar
por su cumpl¡m¡ento.

d) Promover convenios entre la Dirección Regional sec{orial de Educación y las
organizaciones regionales en benefrcio de la educaclón
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e) Promover y coordinar el establec¡miento de vínculos y convenios con las
organizaciones e ¡nstituciones públicas y pr¡vadas paE¡ potenc¡ar el uso de los
recursos existentes y su part¡cipac¡ón en el beneficio de la educación reg¡onal.

ORGANOS DE ASESORAMIENTO

culo 25o.- Oficina de Asesoria Jurídica
¡na de Asesoría Juríd¡ca, como órgano de asesoramiento de segundo nivel

es la encargada de brindar asesoría juríd¡ca legal a la Direcclón Regional
cac¡ón de Tacna asim¡smo como la correcta interpretación y adecuada apl¡cac¡ón

normativa legal vigente.

Artículo 260.- Funciones de la Oficina de Asesoria Jurídica

c) Rev¡sar y visar los proyectos de resoluciones, contratos, convenios y otros actos
jurídicos de competencia de la Dirección Regional de Educación Tacna.

.l\ Ffr.rr rár lá ci§tÉmáli7á.iáñ v dif¡reián r{é lác nññnác léñálFc áñl¡^áhléc ál sé.Jñr
e) Las demás funciones que le sean asignadas en el mar@ de sus competencias

y conforme a la normaliva vigente.

Art¡culo 27o.- Oficina de Planeamíento Presupuesto y Modern¡zación lnstitucional
La Of¡cina de Planeam¡ento, Presupueslo y Modern¡zación lnstitucional es el órgano de

oratniettio de segunciu nivei urgartizacionai cie¡rerrdierrie tie ia Direcciórr Regiorrai
A¿

nsable de la planificación estratégica, presupuesto, modemización de la Gest¡ón
y de la medición de la calidad educat¡va.

lo 28o.- Funciones de la Oficina de Planeamienlo, Presupuelo y Modernización
SE cional
rACN Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modemización lnstitucional t¡ene las

sigu¡entes funciones:

nl

4

a) Planear, organizar, d¡rig¡r, ejecutar y conlrolar, los procesos técnicos de los
sistemas. de Presupuesto Público, planeamiento Estratégico y Modernización,
además de la Medición de la calidad Educativa, en el marco de Ías competencias
en materia educ4iva.

b) Proponer directivas y normas de apl¡cación en el ámbito institucionar
relac¡onadas con los sistemas Adm¡n¡strativos de presupuesto público,
Planeamiento Estratégico y Modemizac¡ón además de materia de Medición de
la Calidad Educativa.

..c) Dirigir el proceso de modemización de la gesüón ¡nstituc¡onal de
' . nonras y lineamientos técnicos sobre !a rn,lé¡í^
.d) Promover, asesorar y participar en la formulación de la gestión

s¡mplificación adm¡nistrativa y demás materias com

acuerdo a las

de procesos,
el s¡stema de

\¡'""

)

c

mode

.¡

de n pública.
prendidas en

l4

Articulo 24o.- La Secretaría Técnica del Consejo Participat¡vo Reg¡onal de Educación
(COPARE) de la Dirección Regional de Educación Tacna, eslaÉ a cargo de la Oficina
de Planeamiento, Presupuesto y Modemización lnstitucional.

Oficina de Asesoría Juridica cumple las siguientes funciones:
Emitir dictamen u opinión jurídica que le sean solicitados por los órganos y las
unidades orgán¡cas, sobre los recursos de impugnación en asuntos relacionados
al serv¡cio del seclor como instancia administrativa, ¡ncluyendo la formulación del
proyecto de resolución.
Asesorar, opinar y absolver consuttas de carácler legal en procedimientos
administrat¡vos inherentes a la Dirección Regional de Educación Tacna.
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e) Evaluar y proponer el Proyeclo de Presupuesto lnstitucional con una perspectiva
de programación mutt¡anual y gestionar la aprobación del Presupuesto
lnstitucional de Apertura (PlA).
Gcsl¡onar le ánrohación dc la Prn,ñram,,...ión de f)nmnromisñs A nr rel¡zeda lpCA I

de la Dirección Regional de Educación Tacna.
Realizar el seguimiento de la ejecución presupuestal a nivel institucional
elaborando proyecciones de gastos y de avance de metas financieras.
Expedir resoluciones en las máerias de su competencia.
Elaborar, implementar, participar y evaluar la política educativa regional, el
Fmyecio Etiucaiivo Regiotrai, Piait Estraiégitr.r irsiiiucir¡nai, en coo¡riinacién t¡n
los Consejos Partic¡patúos; así como olros planes, programas y proyeclos en
materia de su competencia.
Determ¡nar la brecha y prior¡dades de alención educativa en el ámb¡to regional,
y sistemat¡zar la información de oferta y demanda educativa de ll-EE., CETPRO
e lnstitutos y Escuelas de Educación Superior no Universitaria, teniendo en
cuenta el enfoque tenitorial.
Acluar mmo Secretaria Técnica del Consejo Participativo Regional de
Educación (COPARE)
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competenc¡as
y conforme a la normativa v¡gente.

lo 29o.- Adicionalmente, la Oficina de Planeamiento, Presupuelo y
¡zac¡ón lnstitucional cuenta con las sigu¡entes un¡dades func¡onales

Un¡dad Funcional de Planeamiento
Un¡dad Func¡onal de Presupuesto
Unitiad Furrcioriai rie i¡ioderni¿acón irrsiitucir:r¡ai
Unidad Funcional de Medición de la Calidad Educativa

Brindar as¡stenc¡a técn¡ca en materias de su competencia a las Entidades públicas

i5

0

s)

h)
i)

J)

r)
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lo 3lo.- Funciones de la Unidad Funcional de Planeamiento
ad Funcional de Planeamiento tiene las siguientes funciones

rmular y evaluar el Proyecto Educativo Regional (PER) y otros ¡nstrumentos de
4OE estión institucional que orienten el desarrollo ¡ntegral de la educación fomentando
: IACñ ts

su calidad y equidad, en coord¡nación con el COPARE.
Formular y/o actualizar el Plan Operativo lnstituc¡onal (POl) y otros documentos de
planeamiento educat¡vo.
Orientar y asesorar la elaborac¡ón, ejecución y evaluación de los Planes Operativos
lnstitucionales (POl) y/o Plan Anual de Trabajo (PAT) de las Unidades de Gestión
Educativa Local e lnstituciones Educativas a su cargo.
Realizar el mon¡toreo, seguimiento y evaluación de las metas físicas y financieras
del POl, reg¡strados en el aplicat¡vo del CEpLAN.
Formuiar ia Memona in$ ucionaicie ia úirección Regionaicie Eoucaqon oe Tacna.

b)

c)

ulo 30o.- Unidad Funcional de Planeamiento

Unidad Funcional de Planeam¡ento es la unidad de organización no estructural y
cqnccializada recnonsahla .lcl nlánÉámiÉnlñ eslrelÁn¡no nárá cl dpsárrñllñ sñslpn¡hlc v
competitivo de la Dirección Regional de Educación de Tacna, en el marco de la política

el desarrollo nacional, regional y local.

d)

e)

!¿c¡
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g) Anal¡zar y evaluar periódicamente la ejecución de los planes, proyectos y

actividades de la Dirección Regional de Educación Tacna.
h) Promover y realizar la ac{ualización y capacitación continua en materia de su

^^ 
nt 

^éré 
ñr.¡,

i) Real¡zar estud¡os y emitir opinión sobre apertura, fusión, reubicac¡ón y ciere de
lnstituciones Educativas públicas y privadas.

j) Emit¡r opinión técnica en el ámbito de su competenc¡a.
k) Las demás funciones que le asigne su superior inmediato en el marco de sus

competencias o aquellas que les @nesponda por norma expresa.

Artículo 320.- Unidad Funcional de Presupuesto
La Un¡dad Funcional de Presupuesto es la unidad de organ¡zación no estruclural y
especializada responsable de ejecular, orientar, supervisar, monitorear y evaluar los

rocesos de programación, formulación, ejecución y evaluac¡ón presupuestaria
)^1.)..^.^i'...|.^^..

ttutgtla(i ct td Lrnglulvll r\aigl(,llal ug Euur¿GñJ(Jl ¡ I c¡ul lG¡

ulo 33o.- Funciones de la Unidad Funcional de Presupuesto
funciones de la Un¡dad Funcional de Presupuesto las siguientes

a) Ejecutar y coordinar las fases del proceso presupuestario en la Dirección
Regiona! de Educac¡ón Tacna sobre Ia base de objetivos y melas de! sector
educación en la región, sujetándose a las disposiciones del Sistema Nacional de
Presupuesto Público y las que emita la Direcc¡ón General de Presupuesto
Público como ente reclor.
Fomular e implementar los procedimientos y l¡neam¡entos para la gestión del
proceso presupuestario en la Dirección Regional de Educación Tacna.
Gesiionar ia programación nruitianuai, íornruiación y aprobación ciei presupuesio
institucional, de acuerdo a las prioridades y criterios del sector, en
correspondencia a los objetivos in§ituc¡onales y de los programas
presupuestales.
Solicitar autorización para realizar modificaciones presupuestales ante el
Gobierno Regional Tacna, de acuerdo con las neces¡dades y demandas
instituc¡onales.
Formular y evaluar el presupuesto anual de la Dirección Regional de Educación
Tacna y realizar sus modif¡caciones sobre la base de objetivos y meta regional.
Em¡tir opin¡ón técn¡ca presupuestal para la autorización, funcionamiento y/o
cierre de servic¡os educativos en coordinación con las UGEL.
Emrtir opinión técnica sobre asuntos de presupueso y af¡nes confome a las
normas y dispositivos vigentes.
Las demás funciones que le as¡gne su superior ¡nmed¡ato en el marco de sus
competencias o aquellas que les conesponda por norma expresa.

o
c)

IA

NA(

d)

e)

ét
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Artículo 34".- Unidad Funcional de todemización lnstitucional

La Un¡dad Funcional de Modemización lnlitucional es la unidad de organización noruclural y especializada responsable de form ular los documentos de gestión
anizacional, dirigir el proceso de modemización de la gest¡ón conducir y elaborar

olíticas y planes correspondientes a la Dirección Regional de Educación Tacna

JO-.- runclorles rie ia Unida¡i Fu¡¡cionai cie iriociernizacirin insiituc tof tat
d Funcional de

Ariícuio
La Unida

]td.rIt\ ,,'
/lu-'

n lnstitucion las siguientes funciones:t
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r op¡n¡ón técnica respecto a los documenlos de gestión y en el ámbito de sus
competenc¡as.
Coordinar e implementar acc¡ones vinculadas a la identificación, segu¡mienlo y
documentación de la gest¡ón del conocimiento.
Coordinar e ¡mplementar las actividades dest¡nadas a la evaluación de riesgos de
gest¡ón, en e¡ mar@ de las disposiciones sobre la materia
ldent¡fcar e i¡nplemenla!' opodunidades de integtación de selvic¡os en todas slls
modalidades, para brindar mejores servicios a la ciudadanía, en coordinación con

I rector de la materia.
as demás funciones que le asigne su superior ¡nmediato en el marco de sus
mpetenc¡as o aquellas que les corresponda por norma expresa

DREC +

IAC u10 .ro-.- unroao runctoflar oe r eqtcron oe ta rva oao Eoucauya
Unidad Funcional de Medic¡ón de la Calidad Educativa es la unidad de organ¡zac¡ón

no estructural y especializada responsable de dirigir, asesorar, asistir y ejecutar
vidades referidas a la estadística y medición de la calidad de educac¡ón de la

irección Regional de Educación Tacna

J€
DCr{

o

c)

d)

e)

0

s)

h)

\

NA(

Articulo 37o.- Funciones de la Unidad Func¡onal de tedición de la Calidad
Educaüva

a Unidad Funcional de Medición de la Cal¡dad Educativa tiene las siguientes funciones
a) Orientar acciones que aseguren un sistema de producción y actualizac¡ón

+o
(J

c
C¡

pemanente de la estadíst¡ca educativa de acuerdo a las normas v¡gentes.
Conlar eon inforr¡ación estadilica opoluna y conflable que pemila un
conocimiento dinámico de la realidad educat¡va reg¡onal para una eficiente toma
de decis¡ones, investigación y planificación.
Supervisar, monitorear y validar el proceso de producción de Ia estadíst¡ca
educativa de las UGEL de la jurisdicción Regional.
Procesar, organizar, clasificar, cuantificar y consolidar la información esladistica
en sisíemas viriuaies.
Mantener actual¡zado el padrón de locales e instituciones educat¡vas regionales
por forma, gestión, área, niveles y modalidades clasif¡cados por cada UéEL.
Utilizar indicadores de evaruación y medición cle la calidad educat¡va y la
eficiencia de la Gestión Reg¡onal.
Difundir los indicadores de rogros de aprendizaje de estudianres de educación
básica.

4s'ES
iACNF

Promover y realzar investigaciones sobre Ia información generada a través de
las evaluac¡ones de logros de aprend¡zaJe de estudiantes de educación básica
Las demás funciones que le asigne su superior inmed¡ato en el marco de sus

..,'2 l!
/,:

\

)

compelenct oa e les norma expresa

I
a) Asesorar a las unidades de organización de la entidad en el proceso de

modem¡zación de la gest¡ón ¡nstitucional, conforme a las disposiciones normativas
del Sistema Administrativo de Modemización de la Gestión Pública, emitiendo
oninión lÁnnina en el marna ¡la cr rs comrrcJcn¡iac

b) Coordinar e implementar las normas, metodologías instrumentos, estrategias y
l¡neam¡entos sobre s¡mplif¡cación adm¡nistrativa, calidad de la prelac¡ón de los
bienes y servicios, gob¡emo abierto y gestión por procesos, conforme a las
d¡sposic¡ones nomativas de la materia.

c) Coordinar y ejecutar el diseño, elruclura y organización de la ent¡dad; así como
ia eiabt¡racióri y actuaiizaúón de sus riocunre¡ihes de gestiórr eri rrrateria
organizacional como el Manual de Operaciones (I-MOP), Mapa de Procesos,
Manual de Procedim¡entos (MAPRO), Texto Unico de Procedim¡entos
Administrativos (TUPA) y el Texto Unico de Serv¡cios no Exclusivos (TUSNE),
conforme la normaliva de la materia.

qglTl0t
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Artículo 38o.- Oficina de Adm¡nistrac¡ón
La Oficina de Admin¡stración es el órgano de apoyo de segundo nivel organizacional,
responsable del desanollo de los s¡stemas admin¡strat¡vos de: Contabilidad,
Abastecimiento, Tesorería, así como la administración de los b¡enes patrimoniales de la
Dirección Regional de Educación Tacna.

Art¡culo 39o.- Funciones de la Oficina de Adminilración
La Oficina de Administración tiene las siguientes funciones:

@l'o§

a) Planificar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar en el ámbito ¡nstitucional, los
procesos técnicos de los Sistemas Administrativos vinculados a la gest¡ón de
abastecim¡ento, contabilidad, tesorería y control patrimonial.
Proponer y aprobar d¡rectivas y normas de aplicación en el ámbito institucional
relacionados con los Si§emas Administrativos de gestión de abastecim¡ento,
contabilidad, tesorería y control párimon¡al.
Suscribir c¡ntratos y/o convenios relacionados a la adquis¡ción de bienes,
¡',!ñl¡Al,,a'iáñ ale sé^ri^¡^s v ñlr''§ alF cr¡ a^ir1ñéléñ^iá a¡cwia dalaaan ián ¡la
facultades o que por norma expresa se le atribuya.
Supervisar la administración de los bienes muebles e inmuebles de la Dirección
Regional de Educación Tacna, así como del control y la actualización del margesí
de los mismos.
Proponer, gestionar, emit¡r y ejecutar los actos de adquisición, admin¡strac¡ón,
disnosición réoiqlrñ v s ncryi-cifn de lOS bienes de la D¡rp..ión Reninnal de
Educación Tacna.
Supervisar el control patrimonial y custod¡a de los ac{ivos y de los bienes en
almacén.
Administrar los recursos financieros en concordancia con el Plan Estratég¡co
lnstitucional, el Plan Operativo lnstitucional y el Presupuesto lnstitucional, así
como iníormar oporiuna y perióciicamente a ia Aita Dirección y a ias eniiciacies
competentes sobre la situación financiera de la Dirección Regional de Educación
Tacna.
Dirigir y supervisar la formulación de los Estados F¡nancieros y presupuestarios
de la D¡rección Reg¡onal de Educac¡ón Tacna.
Part¡cipar en coordinación con la Oficina de planeamiento, presupuesto y
Modernización lnstitucional, en las fases de programación y formulación del
presupuesto institucional de la Dirección Regional de Educación Tacna, asl
como conducir su fase de ejecución.
Efectuar el control previo y concurrente de las operaciones administrativas y
f¡nancieras de la Direcc¡ón Regional de Educación Tacna, en cumplimiento dá
las normas del Siste¡oa Ad.¡ninilr.áivo de Con:trol.
Administrar y mantener actuarizado en el ámbilo de su competenc¡a el Registro
de las Declaraciones Juradas de rngresos de ra contraroría Generar áe ra
República, de conformidad con la normativa vigente.
Emitir actos adm¡nistrat¡vos o de admin¡stració-n que conespondan en el marco
ge 1is co.mqetelc¡as asignadas en la normatividaá vigente.
Emitir opinión técnica en ei ámbilo rie su competenciJ.
Exped¡r resoluc¡ones en las materias de su dmpetencia, y aquellas que le seanatribuidas por delegación.

b)

s)

h)

e
alb

k)

o) Supervisar la realización del inventario de los bienes muebles de los órganosdependie ntes de la Dirección Regional de Educación Tacna
sar la formulac¡ón

ú
'o

,..-. íi
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r)

m)
n)
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Supervi aprobación del al de Conlrataciones
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ulo ¿10o.- Adic¡onalmente, la Oficina de Administración cuenta con las
ientes unidades funcionales:

) Unidad Funcional de Abastecimiento
) Un¡dad Func¡onal de Contab¡lidad

0 Unidad Funcional de Tesorería
g) Unidad Funcional Control Patrimonial
h\ I lnirlad Fr rncinnal de Tennnlonias d? la lnlñ

lo 4lo.- Unidad Funcional de Abastecim¡ento
idad Funcional de Abasteclm¡ento es la unidad de organizac¡ón no estructural y

lizada responsable de suministrar en forma oportuna y programada los bienes y
os para el desanollo y ejecución de las actividades, en el marco de la

rrnauvl(¡ao vtgente que flgef r et §rstema lyactonat (fe Aoasteqtntento
Articulo 42o.- Func¡ones de la Un¡dad Funcional de Abastecimiento
La Unidad Funcional de Abastecimiento t¡ene las siguienles funciones:

rrnenrñn

IA

a Gestionar la ejecución de los procesos vinculados a la Cadena de
Abastec¡m¡ento Público, en el marco de lo dispuesto en Ia normativa del Sistema
Nacional de Abastec¡miento.
Proponer y aplicar normas, lineamientos, directivas y buenas prácticas de
gestión ¡ntema sobre la operat¡vidad del S¡stema Nacional de Abalecimiento en
la Dirección Regional de Educación Tacna.
Coordinar, consolidar y elaborar la programación multianual de los bienes y

ienf!.os !'F-,quendos po!.las unidades de organizao.ón de !a Direeción Regionál
de Educación Tacna, a través de ra eraboración der cuadro Munianuár de
Necesidades.
Recepción y registro de los pedidos de servicio y compra, conforme al
procedim¡ento establecido.
Coordinar, programar, ejecutar e informar transparentemente los procesos de
obiención <ie bienes y servicios requericios por ia Dirección Regionai Je
Educac¡ón Tacna.

oy o
z

ct¡

b)

d)

e)

a

Realizar, distribuir y recibir las soliciludes de cotización de los proveedores) Formular, reg¡strar y suscribir las órdenes de compm y órdenes de servicio,producto del resultado de procesos técnicos de contratac¡ones.
Efectuar el regislro mensual en el Sistema Electrónlco de Contráaciones delEstado (SEACE) de ta información de las órdenes de compra y órdenes deservicio (O/C y O/S), de conformidad con las directivas y comuni cados emitidospor el Organismo Supervisor de las Contralaciones del Estado
U antzat, ejecutar y controlar las acciones relacionadas a Ia contratación de

.L

cñA'

proced de selección

q) Supervisar y cautelar el uso del Sistema lntegrado de Adminilración F¡nanciera
(SIAF), confome a la normatividad v¡gente.

r) Presentar y brindar informac¡ón oportuna sobre los sistemas que d¡r¡ge, cuando
así lo requiera.

s) lntegrar com¡siones o comités, según se disponga, en el marco de sus
competencias.

t) Participaren la implementación del Sistema de Control lntemo, dentro del ámbito
de sus funciones y competencias.

u) lmplementar las recomendaciones derivadas de los informes de control,
reiacionatias eri ei árribitr: tie su corirpeierrcia.

v) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
o aquellas que le corresponda por norma expresa.

2<
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j) Administrar el Silema Electrónico de Contrataciones del Elado (SEACE) de la
ent¡dad, a través de operadores debidamente acreditados por el Organ¡smo
Superior de Contrataciones del Estado (OSCE).

k\ Fñrmr rler v/o nresÉntár pl Plán A nr rál dÉ (\.,nltzleriñno]a I PAlll así rrrmn rcaliz¡r
su publ¡cac¡ón en el S¡stema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).

l) Elaborar, organ¡zar, archivar y custod¡ar los expedientes de contratación y
tramitar su aprobación anle el órgano correspondiente.

m) Realizar indagaciones de mercado, de acuerdo a los lineamientos establecado

p)

en la Ley de Contraiaciones y su reglamenlo, a fin de determ¡nar el valor
rcíerelrsiai o vaior esiirirado y soiiciiar ia tiispr:rribiiitiad presupuestai arrte ei
órgano competente.
Asistir técn¡camente a los comités de selecc¡ón, en la conducción de los
procedimientos de selección.
Adm¡nistrar la ejecución contractual producto de los procedimientos de
selecc¡ón, en cuanto a plazos y requisitos para la suscripción de contratos y de
órdenes de compra y de servic¡os, así como el plazo de la ejecución contractual
y la v¡gencia del contrato.
Formular el cálculo de penalidades en la ejecuc¡ón contratos derivados de
proced¡m¡entos de selección de bienes y servicios.
Gestionar a través de procesos técnicos de registro, almacenamiento,
distribución, di,sposición y supervisión de los l-'ienes adqulndos po!'!a entidad,
asi como el control contable y administrativo de las existenc¡as que obran en el
Almaén.
Ejecutar y controlar los servicios de seguridad institucional y los serv¡cios
aux¡l¡ares.
Las demás funciones que le asigne su superior inmediato en el marco de sus
connpeteneias o aq'rellas que les corresponda por noma expresa.

¡A

s)

Artículo 43o.- Unidad Funcional de Contabilidad
La Unidad Funcional de Contabilidad es la unidad de organización no eslructural y
especial¡zada responsable de aplicar la normatividad del Silema Nacional de
Contabilidad, considerando la ¡ntegración de la información f¡nanciera y presupuestaria
de la Dirección Regional de Educación Tacna.

Articulo 44o.- Func¡ones de la Un¡dad Funcional de Contab¡l¡dad
NA¿ Unidad Func¡onal de Contabilidad t¡ene las siguientes funciones:

Gestionar los procesos vinculados a la gestión contable de hechos económicos,
f¡nancieros y patrimoniales conforme a las dispos¡ciones normativas del Sistema
Nac¡onal de Contabil¡dad.
Proponer y apl¡car normas, lineamientos, procedim¡entos contables y directivas
internas, asi como realizar seguim¡ento y evaluación de su cumplim¡ento,
conforme a la normativa del Sistema Nacional de Contabilidad.
Elaboración y presentación periódica de los libros contables, presupuestarios,
eonciliaciones contables y los Estados Financieros de la Di!'ección Regiona! de
Educación Tacna.
Dirigir, coordinar y evaluar las actividades correspondientes a c¡ntrol previo y
registro de la fase de ejecuc¡ón presupuelaria de gastos "devengado" de las
operaciones adm¡nistrá¡vas de la Dirección Regional de Educac¡ón de Tacna.
Verificar la ejecución de ingresos de los órganos y unidades orgánicas, controlar
ia ejecucióri dei gasto ¡xrr corrrpronristr y tieverrgatio.
Efectuar arqueos sorpresivos e inopinados al Fondo de Caja Ch¡ca.
PreseQtar y brindar información financ¡era oportuna sobre el Sistema

3 a..
IAq

..)

(J

c)

d)

e)

Administrativos de Conlab¡lidad.
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h) Procesar las Aperturas de Caja Chica, Reembolsos de Caja Chica, y el cierre
del Fondo de Caja Chica; las Planillas de V¡át¡cos, como la revisión y control
de las rendiciones de cuenta documentada; los encargos lnternos,
habilitaciones al personal, la rev¡s¡ón y control de las rend¡ciones de cuenta
documentada de acuerdo a normat¡v¡dad.

i) Cumplir y hacer cumplir la normatividad, procedimientos y acciones técnicas
del Sistema Administrativo de Contab¡lidad, y el SIAF.j) Presentar la ejecución del presupuesto, en forma mensual, a las Unidades

,-- de Organizac¡ón de la Dirección Reglonal de Educación Tacna, evaluando su
avance por cada meta a nivel de comprom¡so y devengado al cierre del
ejercic¡o.

k) Las demás func¡ones que le asigne su superior inmediato en el marco de sus
competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa.

Artículo 45o.- Unidad Funcional de Tesorería
La Unidad Funcional de Tesorería es la unidad de organización no estruclural y
especializada encargada de conducir la ejecución de operaciones orientadas a la
gestión de los fondos que admin¡stra la Direcc¡ón Regional de Educación Tacna,
conforme a las normas y proced¡m¡entos del Sistema Nacional de Tesorería.

Artlculo 460.- Func¡ones de la Unidad Funcional de Tesorerla
La Unidad Funcional de Tesorería tiene las siguientes funciones:

a) Gestionar los procesos vinculados a la gestión del flujo financiero en la
Dirección Regional de Educación Tacna, conforme a las dispos¡ciones del
Sistema Nacional de Tesorería.

b) Proponer y apl¡car normas, lineamientos y d¡rectivas internas, así como
realizar seguimiento y evaluación de su cumplimiento, conforme a la
normativa del Sistema Nacional de Tesorería.

c) Gestionar la ejecución financiera del gasto en su fase de girado y pagado, a
través del Sistema lntegrado de Adm¡nistración Financiera del Sector público
(SIAF-SP), por toda fuente de financiamiento.

d) Ejecutar el proceso de recaudación, depósito y conciliación de los ingresos
generados por la Dirección Regional de Educación Tacna, por las diferentes
fuentes de financiamiento, efectuando su oportuno reg¡stro en el SIAF-Sp.

) lmplementar la aplicación de med¡das de seguridad para la custodia y
traslado del dinero en efect¡vo, cuando corresponda, así como para la
custodia de cheques y documentos valorados en poder de la Dirección
Regional de Educación Tacna.

f) Actualizar y ejecutar el registro, control y verif¡cación de la autenticidad de las
fianzas, garantías, polizas de seguro en custodia de la ent¡dad, de acuerdo a
la normaüvidad vigente, así como implementar y mantener las condiciones
que perm¡tan el acceso al SIAF-SP por parte de los responsables de las áreas
relac¡onadas crn la administración de la ejecución f¡nanciera y operaciones
de tesorería.

¿

g) Gestionar la declaración, presentación y pago de tributos y otra
que correspondan a la Dirección Regional de Educación Tacn
fondos públicos, dentro de los plazos definidos y en el

s obligaciones
a con cargo a
marco de Ia

ic,
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h) Gestionar ante el ente rector la apertura, manejo y ciene de las cuentas
bancarias de la entidad, realizando las conciliaciones bancarias por toda fuente
de f¡nanciamiento.

i) lmFlementar medidas de seguimiento y veñficación del eslaclo y uso rle los
Fondos Públicos, que comprende arqueos de los flujos financieros y/o valores,
conc¡liac¡ones y demás acciones que determine el ente reclor.

j) lmplemeniar la gestión de riesgos fiscales en la Dirección Reg¡onal de Educación
Tacna.

k) Revisar y custodiar la documentación fuente que sustente las operaciones
finána¡a¡rás nara la faqe .1e ñi¡a¡,lo v nanado rnr lnrla fr ranle finenniamipnlo

l) Ejecutar los pagos de las obligaciones legalmente contraídas por la institución,
dentro de los plazos y conforme a las normas y procedim¡entos establec¡dos por
el ente rector.

m) Dir¡gir y administrar los Fondos para Pagos en Efect¡vo y el Fondo Fijo para C{a
Chica, proponiendo las direclivas respeclivas en el marco de la normat¡vidad
vigenie.
Las demás funciones que le asigne su superior inmediato en el marco de sus
competencias o aquellas que les corresponda por norma expresa.

Articulo 47o.- Unidad Funcional de Control Patrimonial
nidad Funcional de Control Patrimonial es la unidad de organización no estructural
ecializada encargada de administrar, ejecutar y supervisar los procedimientos de

y control de los b¡enes patrimon¡ales, según lo dispuesto en la norma vigente y
normas emit¡das por la Superintendenc¡a Nac¡onal de Bienes Estatales.

sÉrn0t

IA

!tcr

!-1.'"

+
culo 48o.- Funciones de la Unidad Funcional de Control Patrimonial

Unidad Funcional de Contro! FalrimDnia! liene !as sidrrien!4s fr!

cr,

a)

b)

c)

0

Conducir el proceso de registro e ¡dentif¡cación de los bienes patrimoniales
adquiridos, según la normatividad vigente.
Salvaguardar los b¡enes patrimoniales de la lnst¡tuc¡ón, proponiendo los
mecanismos de control que sean necesarios para la puesta en ejecución de esta
responsabiiidaci.
Supervisar el registro de los bienes muebles e ¡nmuebles de la Dirección
Regional de Educación Tacna de acuerdo a la documentación fuente y
normatividad v¡gente.
Real¡zar act¡v¡dades de programac¡ón, organización, evaluación y actualización
del ¡nventario físico de bienes de ac{ivo frjo.
Efec{uar dil¡genc¡as judiciales y policiales en actos de entrega o recuperación de
los bienes de propiedad estatal en coordinación con la Oficina de Asesoría
Jurídica o quien corresponda-
Real¡zar el registro y actualización del inventario ambiental mediante el sistema
de codigo de banas, a través del Sistema lntegrado de Gestión Administrativa -
SIGA, tt/lodulo Palrimonio.
Formular y proponer normas, directivas, procedimientos y mejoras
metodológicas de trabajo, necesarios para el adecuado funcionamiento del
Sistema Administrativo de Control Patrimonial, conforme a los lineam¡entos
establecidos por el órgano competente_
Proponer la conformación de la Comisión de lnventario de Bienes Muebles de la
Dirección R.egiunai de Educacórr Tacrra.
Verificar y conlrolar el desplazam¡ento intemo y extemo de los bienes muebles
de propiedad de la Dirección Regional de Educación Tacna.
Constatar la entrega de cargos de b¡enes muebles as¡gnados a los servidores
entrantes y sal¡e

h)

i)

0

\
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k) Ubicar e identificar los bienes muebles faltantes y sobrantes para su posterior
saneam¡ento conforme a la normatividad v¡gente.

l) Realizar inspecciones inopinadas para evaluación del estado situacional de los
hiencc mrrehles v esÉflrrrar srr hrlcn rrso nñnsFn ánión v rcn¡ rncración iñmFaliálá
en caso de ser necesario.

m) Las demás funciones que le sean asignadas dentro del ámbito de su
competenc¡a y aquellas que le corresponda por norma expresa.

Artículo 49o.- Unidad Funcional de Tecnologías de ta lnformación
La Unidad F'rncional de T. ecnologías de la Infonnación es la unidad de organización no

estructural y especializada responsable de dirigir, asesorar, as¡st¡r y ejecutar act¡v¡dades
referidas a tecnolog¡as de informac¡ón de la D¡recc¡ón Regional de Educación Tacna;

, brinda serv¡c¡os de desarrollo y manten¡miento de sistemas de información,
procesamiento de datos, diseño, instalación y mantenim¡ento de redes y servicios de

in¡strac¡ón de la información

culo 50o.- Funciones de la Unidad Funcional de Tecnolog¡as de la lnformación
Unidad Funcional de Tecnologías de la lnformación tiene las siguientes funciones

B-o
o

Elaborar, implemenlar y evaluar planes, programas y proyectos referidos el uso
de nuevas tecnologías ef¡caces y ef¡c¡entes para el mejoram¡ento de la calidad
de la educación en sus d¡sit¡ntos niveles.
Administrar el uso de internet y del portal eleclronico de acuerdo a Ley.
lmplementar el sistema de información integrado con sofiware de informática,
acorde a las necesidades de las unidades orgánicas de la Dirección Regional de
Educación Tacna.
Desarrollar e inopleraentar programas de naanlenimiento pré-rJenl¡/o y correctir.,o
para los equipos de cómputo, en función a las necesidades y al avance
tecnológ¡co; así c¡mo difundir y controlar la conecta aplicación.
Elaborar y ejecutar planes de fortalecim¡ento de capacidades en uso de TIC para
el personal de la Dirección Regional de Educación Tacna.
Proponer la adaptac¡ón de nuevas TIC que optimicen recursos y procedimientos
en ia gesiión cie ia Di¡ección Regionai cie É<iucación Tacna.
Las demás funciones que le asigne su superior ¡nmed¡ato en el marco de sus
competencias o aquellas que les conesponda por norma expresa.

con los objet¡vos del

0 f0R

¡ACtl

N4¿
ria J
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0

s)

ct

lo 51o.- Oficina de Recursos Humanos
na de Recursos Humanos es el órgano de apoyo de segundo nivel

-a,
§es

¡zac¡onal responsable de proponer, geslionar y supervisar las actividades
¡A NA as con el Sistema Administrativo de Recursos Humanos en el marco de sus

competencias, conforme a la normativa apl¡cable

a) Proponer y aplicar políticas, estráegias, lineamientos, inlrumentos o
herramientas de gest¡ón de recursos humanos, así como el diseño y segu¡miento
del Plan de Recursos Humanos, alineado a los objetivos de la Dirección Regional
de Educación Tacna y en el marco de lo dispuesto en la normativa del s¡stema
adnrirrishativo rie gesiiérr tje recu¡sr¡s irurrlanr¡s.

b) Organizar la geslión de recursos humanos en la Dirección Regional de Educación
Tacna, medianle la planificación de las necesidades de personal, en congfuencra

(-)
l)

ffi;
''ol . "'" --''

Artículo 52o.- Funciones de la Oficina de Recursos Humanos
La Oficina de Recursos Humanos tiene las siguientes funciones;

\
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c) Proponer el diseño y adminisiración de los puestos de trabajo de la entidad, a
través de la formulación y admin¡stración del Manual de Clasificador de Cargos
(MCC), Presupuesto Analitico de Personal (PAP), Cuadro para Asignación de
Pe!'sonál P!.ovisiona! ICAP - p) Perfiles de PueSo. Manua! de Pefiles de PUeStoS
(MPP) y Cuadro de Puestos de la Ent¡dad (CPE), conforme a la normatividad
v¡gente.

d) lmplementar y monitorear la gestión del rendimiento en la D¡rección Regional de
Educación Tacna, evidenciando las necesidades de los servidores civiles,
mejoras en el desempeño de los pueslos y el aporte de aquellos a los objetivos y
rnetas dei sector.

e) Real¡zar la elaboración de las planillas, pago de remuneraciones, pensiones y
compensaciones del personal activo y cesantes de la Dirección Regional de
Educación Tacna.
Gest¡onar el proceso de administración del personal, que involucra la
administración de legajos, desempeño, ascenso, nombramiento, licencia,
permiso, a@eso a cargos de la Canera Públ¡ca Magisterial, procedimientos
disciplinarios, desvinculación del personal y desplazam¡entos tales como
des¡gnación, rotación, reasignación, permuta, encargo, comisión de serv¡cios,
transferencia y otros, de acuerdo al marco normativo.
Efectuar el control de asistencia y permanencia del personal de la Dirección
Regiona! de Fducación Tacna, asi como la superyisión de los lnslitulos y
Escuelas de Educación Superior, de acuerdo con la jornada y horarios de trabajo
establec¡dos en el marco normativo.
Gestionar y aplicar sanc¡ones derivadas de leyes especiales a través de las
Secretarías Técnicas.
Gesl¡onar el proceso de ¡ncorporación del personal, que ¡nvolucra Ia selección,
vinculación, inducción y otros.
Gestionar la progresión en la canera y el desanollo de las capac¡dades
destinadas a garantizar los aprendizajes individuales y colect¡vos.
Desanollar acciones en maleria de bienestar social, relaciones laborales, cultura
y clima organizacional, comunicación intema; así como en Seguridad y Salud en
el trabajo.
Áciministrar y maniener aciuaiizacio ei Registro i.iacionai de Sanciones contra
Servidores Civiles (RNSSC) y los demás registros que sean de su competencia.
Gest¡onar y actual¡zar los Sistemas de lnformación de Recursos Humanos
(NEXUS, AIRHSP, AYNI, PAP).
Expedir resoluciones en las materias de su competencia y que por ley expresa se
demande y aquellas que le sean atribuidas por delegac¡ón.
Resolver los recursos impugnatorios interpuestos contra las resoluciones y actos
adm¡n¡strativos exped¡dos, bajo su competencia y aquellos que le conesponda
por norma expresa, en el marco de la normatividad vigente.
Expedir Constancias y/o Certificados de Trabajo de los servidores y ex servidores
contratados bajo los diferentes regímenes laborales.

i)

k)

i)

m
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p)

o'! l as cf emás f¡nnionÉs rlr rÉ lé sean asinnadas dc,nlr.r rlal Am}:,i4o rtp sr r cñmñclén.¡á
y aquellas que le conesponda por norma expresa.

rtículo 53o.- Adicionalmente, la Oficina de Recursos Humanos cuenta con las
iguientes unidades fu ncionales:

a) Uniduci Funcir¡nai de Esc¿iaíóri
b) Unidad Funcional de Planillas
c) Unidad Funcional de Bienestar Social
d) Unidad Funcional de Secretaría Técnica del Procedimiento Adminisfativo
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Artículo 54o.- Unidad Funcional de Escafafón
La Unidad Funciona! de Escalar.ón es la unidad de arganizaci.ón no estructu!'al y
especializada encargada de administrar y custodiar la información y documentación de
los legajos de los serv¡dores de la Dirección Regional de Educac¡ón Tacna, y
responsable de real¡zar el reg¡stro, la aclualizac¡ón, conservación y el control de la
documentación a su cargo.

ArflGUlO CC-.- f ufrclofle§ (Je la Uflloa(¡ rufl(:l()llal ue Es(:¿rlaloll
La Unidad Funcional de Escalafón tiene las sigu¡entes funciones:

b
Aperturar y gest¡onar la actual¡zación del legajo personal de los servidores.
Organizar y registrar en fisico y d¡gital los legajos de los serv¡dores de la
Dirección Regional de Educac¡ón Tacna.
Ga¡aniizar ia seguriciaci, cusiociia y conservación cie ios iegajos personaies.
Organizar y ac.ualizat la información escalafonaria del personal que labora en la
Dirección Regional de Educación Tacna.
Elaborar y proporcionar ¡nformación actualizada referente a cambios de
cond¡ción, cáegoria, dedicación, contráac¡ón, nombramiento, designación y
otros referentes al personal que laboran y que incidan en la actualizac¡ón de
documentos de gelión.
Proponer lineam¡entos y procedimientos necesarios para el adecuado
func¡onamiento del equipo de trabajo.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
y conforme a la normativa vigente.

d) Efectuar las l¡ou¡daciones y las certificac¡ones de oago al Dersonal oor diferenles
conceptos.

e) Monitorear y e.jercer el control de ingreso y permanencia de los servidores de la
entidad.

f) Gestionar y elaborar el rol anual de vacaciones de los seNidores de acuerdo a
la normatividad v¡gente.

^\ 'r.^É¡-- r^^ ¡^ñ:-^^ ^ lt^^-^i^- -4ti^t^e^F ^-^t^4^ ^ t^g, r rqrr .ar ñr§ Par rr tl§v§ (, rn 9r rrlcl§ qr¡E §s€ll I §rrÍr-lrcR¡ir§r r,(Jt fiv. t. 19 q t€¡

normativ¡dad v¡gente

stC¡

lACN h

Art¡culo 560.- Unidad Funcional de Planillas
La Unidad Funcional de Planillas es la unidad de organ¡zac¡ón no estrucfural y

lt alizada encargada de gestionar y ejecutar a nivel institucional, los procesos
nados a las remuneraciones, así c¡mo llevar el control de asistencia y
nencia del personal que labora en la inslitución

IE
¡¡ci¡_ Articulo 57o.- Funciones de la Unidad Funcional de Planillas

La Unidad Funcional de Planillas t¡ene las s¡guientes funciones

NA¿ a) Elaborar la planilla mensual de remuneraciones, pensiones y gestionar su
t Ju trámile.

) Real¡zar el regrstro de plan¡llas en el S¡stema htegrado de Admrnrstracrón
Financiera-SlAF.

) Programar anualmente los galos de personal, en las diferentes modalidades de
pagos de remuneraciones y sus respec{¡vas G¡rgas socjales, bonlficaciones,
entre otras.

€.
C1

iü()
4

) Gestionar el proceso de las planillas de viáücos de los servidores.
unciones que le sean as¡gnadas en el marco de sus competencias

alano
L Í

\Jj

h
.j)

.confo

\i

.8

e) Unidad Funcional de lntegridad lnstilucional

OÉtrt0t

vigente.
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Art¡culo 58o.- Un¡dad Funcional de B¡enestar Soc¡al
La Unidad Funcional de Bienestar Social es la unidad de organización no estructural y
espec¡alizada encargada de ejecutar y propic¡ar el fortalecimiento integral de los
recr rrsñs hr rmános ñcnÉránflo lln el¡ma ñfñAni7á,f.iñnal adactlá,do

Articulo 59o.- Funciones de la Un¡dad Func¡onal de Bienestar Social
La Unidad Funcional Bienestar Social de tiene las siguientes funciones:

a) Formular, proponer y ejecutar el Plan de Bienestar Social dirig¡dos a mejorar las
con.l¡n¡ones v ¡^.,lid4d ¡1" vida de IOS Setvidores Dirección Rediñnal r:le Fdr rnación
Tacna.

b) Formular, proponer y conducir acciones referidas al Programa de Bienestar
Social y a los servicios asistenciales que requieran los servidores Dirección
Regional de Educación Tacna.
Gest¡onar ante EsSalud, subsidios, af¡liac¡ón de benefic¡arios, y otros trámites
para ei personai cie ia Dirección Regionai cie Eciucación -l acna.
Gest¡onar campañas, eventos y/o servicios de promoción y prevención de la
salud.

e) lncentivar espacios de integración entre los servidores de la ent¡dad, a f¡n de
coadyuvar un adecuado clima organizacional.

f) Las demás func¡ones que le sean as¡gnadas en el marco de sus competenc¡as
y conforme a la normat¡va v¡gente

t¡lo 60o.- Un¡dad Func¡onal de Secretar¡a Técn¡ca del Proced¡miento
¡strativo Disciplinario (PAD)

L Unidad Funcional de Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo

g€ct

cr¡ §arnl¡náriñ /PAD\ és lá ¡rnidád dp ó¡naniT,,riín nñ Éelnrafrrrál v ÉsnF.ial¡7á.|á
responsable de apoyar en el desanollo del procedimiento adm¡nistrativo disciplinario y
está a cargo de un secretario técnico designado de conformidad con la normativ¡dad
vigente en la materia.t

rEtl
¡actr^

Artículo 61o.- Funciones de la Unidad Funcional
Procedimienlo Administr. alivo Diseiplinano (PAD)
La Unidad Funcional de Secretaría Técnica del

de Secretaría Técnica del

Procedimiento Adm¡nistrativo
plinario (PAD) tiene las siguientes funciones:

Recibir las denuncias verbales o por escrito de terceros y los reportes que
provengan de la propia Dirección Regional de Educación Tacna, guardando las
reservas tiei caso, ir¡s rrisnrt¡s que dei.rclárr uonteriel, tx¡n¡r¡ lllínirnr.¡, ia
exposición clara y precisa de los hechos.
Tramitar las denuncias y brindar una respuesta al denuncianle en un plazo no
mayor de treinta (30) dias hábiles.
Tramitar los informes de control relacionados con el procedim¡ento administrativo
disciplinario, cuando la D¡rección Regional de Educación Tacna sea competente.
Efectuar la precalificación en función a los hechos expuestos en la denuncia y
las ¡nvest¡gac¡ones realizadas.
Suscribir los requerimientos de información y/o documentación a las entidades,
servidores y ex servidores civiles de la Dirección Regional de Educación Tacna
o de otras entidades.
Emitrr el info!'me corespondiente qr.!e contiene los resr-lllados de !a
precalificación, sustentando la procedencia o apertura del inicio del
procedimiento e identificando la posible sanc¡ón a aplicarse y alórgano lnstruclor

b)

c)

d)

e)

bre la base de la gra de
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g) Apoyar a las autoridades del PAD durante todo el procedimiento, documentar la
act¡v¡dad probatoria, elaborar la ¡nvers¡ón de resolución o aclo expreso de inicio
del PAD y, de ser el caso, proponer la medida cautelar que resulte aplicable.

h\ Adminislrar v c¡¡elodia¡ lns éynÉ¡.|¡eñle< á.lminislráliv.ls dal PAF)

i) lniciar de oficio las invest¡gaciones conespondientes ante la presunta comisión
de una faha.

j) Declarar "no ha lugar a trámite" una denuncia o un reporle en caso que luego de
las invest¡gaciones correspondientes, mnsidere que no existen indicios o
indicios suficientes para dar lugar a la apertura del PAD.

k) Las demás íurrcio¡res que ¡e seáÍl as¡gi-radas en e¡ rnaicü tie sus compelerrcias
y conforme a la normativa v¡gente.

culo 62o.- Unidad Funcional de lntegridad lnstituc¡onal
nidad Funcional de lntegridad lnstituc¡onal es la unidad de organ¡zac¡ón no
ural y especializada responsable de dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y

r las actividades relacionadas con la integridad, ética pública, protección al
nciante y las políticas anticorrupc¡ón de la Dirección Regionalde Educación Tacna,
nformidad con la normatividad v¡gente en la materia.

ulo 63o.- Funciones de la Unidad Funcional de lntegridad lnstitucional
idád Fllnaiñnál dp lntpñridrd lnsl rnionel lipnF las s¡oúiFnlps frnninnes

DRTC IOR

Organizar, adm¡n¡strar, ejecutar, evaluar y promover la integridad, ética pública
y las politicas anticonupción de la Dirección Regional de Educación Tacna.
Apoyar en la identificación y gestión de riesgos de corrupc¡ón.
Proponer las acciones de integridad y lucha contra la comrpción, así como
supervisar su cumpiinrienio.
Proponer la incorporac¡ón de objetivos y acciones de integridad en los planes
estratégicos de la Dirección Regional de Educación Tacna.
lmplementar, conducir y dirigir la estrateg¡a institucional de integridad y lucha
contra la corrupción, así como supervisar su cumplimiento.
Superv¡sar el cumpl¡m¡ento de la normat¡va vigente de transparenc¡a, gestión de
intereses y conflicto de intereses.
Coordinar e implementar el desanollo de aclividades de capacitación en materia
de ét¡ca, transparencia y acceso a la ¡nformac¡ón pública, gel¡ón de intereses,
confl¡cto de intereses, control ¡nterno y otras materias vinculadas con la
integridad y lucha contra la corrupción.
Reci!,ir, er¡alua¡, derivar, realizar el seguimiento y silemat¡zac!ón de denuneias
sobre actos de corrupción, asegurando la reserva de información cuando
corresponda.
Otorgar las medidas de protección al denunc¡ante o testigos cuando
corresponda.
Orientar a los servidores sobre deudas, d¡lemas éticos, situaciones de conflicto
cje iniereses, así como sobre ios canaies cje denuncias y rneciicias cie proieocrón
ex¡stentes en la entidad y otros aspeclos de polít¡cas de integridad.
Monitorear la ¡mplementación del modelo de integridad institucional.
Las demás func¡ones que le sean asignadas en el mar@ de sus competencias
o aquellas que le corresponda por norma expresa.

OR
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ónoexos DE LiNEA

Art¡culo 640.- Direcc¡ón de Gesüón Pedagógica

La Dirección de Gestión Pedagogica es un órgano de línea de segundo nivel
organizacional dependiente de la D¡rección Reg¡onal, responsable de gestionar,
planificar, organizar, fortalecer, monitorear, supervisar y evaluar la prestación del
servicio educativo e¡i Eejucación tsás¡ca Regu¡ai, A¡teir¡átivá y Especiai, Técnico
Productiva y Superior no universitario; además de planificar, ejecutar, hacer
seguimiento, controlar y evaluar la gestión pedagogica, institucional y administrativa de
las lnstituc¡ones y Escuelas de educación Superior, el saneamiento fisico legal, inversión
pública y mantenimiento en el ámbito de sus competencias y el marco de la normativa
apl¡cable.

ulo 65o.- Funciones de la Direcc¡ón de Gestión Pedagógica
de Gestión Pedagógica t¡ene las siguientes funciones:

) Promover, incent¡var, regular y supervisar los serv¡cios referidos a la educación
inicial, pri¡naria, secundaria y supedor no unirrersitaria en coordinación con e!

Gobiemo Local y en armonia con las polít¡cas y normas del sector
conespondiente y las necesidades de cobertura y niveles de enseñanza de la
poblac¡ón.
Modernizar los sistemas descentral¡zados de gest¡ón educativa y propiciar la
formación de redes de ¡nstituc¡ones educativas.
Eiaborar, ejecutar y monitorear ei Froyecto Eciucativo Regionai y ios programas
de desanollo de la cultura, deporte y recreación de la región en concordancia
con la política educat¡va nacional.

o

l1CN A

4)
/'

T

a)jt
a¡

d) Diversificar los curriculos nacionales incorporando contenidos significativos de
su realidad socio cuhural, económ¡co, produc{¡vo y ecológico, respondiendo a la
necesidad e intereses de los educandos; desanollando metodologías y
procedim¡entos sobre la diversificación cunicular.

e) Promover la continuidad de la educación intercultural y el uso de las lenguas
originarias de la región.

0 Promover e ¡ncent¡var la ¡nvest¡gación, la extensión en las univers¡dades y en
otras instituciones educativas de nivel superior, en función deldesarrollo integral.
P!'omover y difundir las manir.estaciones cullurales y pc,t-er.ciat las instituciones
artíst¡cas y culturales de la región, en coordinación con los Gobiemos Locales.
ldentificar, implementar y promover el uso de nuevas tecnologías y estrateg¡as,
eficaces y eficientes orientadas a mejorar la calidad de los servicios educativos
de los diferentes niveles y modal¡dades educat¡vas.
Evaluar peiódicamente y de manera sistemática los logros alcanzados por la
regiórr err nrateria etiut=tiva y aluyat ias acciurres de evaiuacón y rrretiiciórr que
desarrolla el M¡n¡sterio de Educación, así como contribuir al desanollo de la
politica de acreditación y certif¡cac¡ón de la calidad educativa.

i)

j) Fomentar y part¡cipar en el diseño, ejecución y evaluación de proyectos de
investigación, experimentación e innovación educaliva que aporten al desarrollo
regional y al mejoram¡ento de la cal¡dad del serv¡cio educat¡vo.

k) Desanollar los procesos de capacitación y ac{ualización del personal docente y
admin¡strativo de la región, en concordancia con el plan nacional de formación
cont¡nua.

l) ldentificar, promover, elaborar y ejecutar, en coordinación con los Gobierno
las Unidades de Gestión Educativa Local v

rnnovacton
.) con los Gobiernos Locales,

mentac¡ón pedagógica y,t-('
// .i Locales y

A
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investigació n expen
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privados
Proponer la polít¡ca y normatividad educáiva regional, en función de la real¡dad
soc¡oeconóm¡ca y cultural de la Región; así como, orientar y supervisar su
aplicación.
Regular, monitorear, supervisar y evaluar las acriones de diversificación y el
desarrollo curricular en los diferentes niveles y modalidades educativas, en
coordinación con las Unidades de Gest¡ón Educativa Local.

s) Supervisar el proceso de saneamiento fisico legal y la ejecución de invers¡ones
en el ámbrto de su competencia.
Las demás funciones que le sean as¡gnadas en el marco de sus competencias
o aquellas que le corresponda por norma expresa.

eo
o tj

4

a'

J

DIRECfOR

l^CN
culo 660.- Adicionalmente, la Dirección de Gestión Pedagogica cuenta con las

uientes unidades f uncionales

a) Un¡dad Funcional de Educación Bás¡ca Regular
b) Unidad Funcional de Educación Básica Altemáiva y Espec¡al
c) Unidad Funcional de Educación Técnico Productiva y Educac¡ón Superior No

Universitaria
d) Unidad Funcional de Actas y Títulos
e) Unidad Funcional de lnfraestruclura

Artículo 670.- Unidad Funcional de Educación Bás¡ca Regular

ural y especializada encargada de la gestión, monitoreo y evaluación de la
!ón del servicio educdivo de educación básica regular, en el marco de s'.rs

Unidad Funcional de Educación Básica Regular es la unidad de organización no

petenc¡as, conforme a la normat¡va apl¡cable

cfl\ rtículo 68o.- Funciones de la Unidad Funcional de Educación Básica Regular
La Un¡dad Func¡onal Educación Bás¡ca Regular de t¡ene las siguientes func¡ones

a) Proponer y part¡c¡par en las acc¡ones de adecuación y diseño de pol¡ticas y
normativ¡dad educativa en función a la realidad socioeconómica y cultural de la
región.

b) Promover, elaborar y ejecutar proyectos de investigación e innovación
pedagogicas.

a! A nl¡^.r aclrá+añ¡ac ált.rñafirr,ac oÁcntaAac a ;¡ai/.¡r,r la ¡aliAaA ¡tat can¡ia;a
educativo en la Educación Básica Regular.

d) Coordinar y part¡cipar en el monitoreo y evaluación de las acciones de
diversificación cu
de aprénd¡zajes.

rricular, desarrollo y evaluación cunicular, así como evaluación

)ü \'l t\

OE
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I
estrategias de los programas de atfabetización dentro del marco de las politicas
y programas regional y nacional.

m) Elaborar proyectos de ¡nvestigación e innovación en coordinación y apoyo de la
r.ooncrar:ión lér:nirá v finana-icra ÍlF. la a:omttnial2al k)?al reñiñn2,l ner:iñnál p
¡nternacional.

n) Aplicar eslrategias attemativas orientadas a mejorar la calidad de los servicios
educativos de los diferentes niveles y modalidades educá¡vas.

o) Monitorear, evaluar y superv¡sar el serv¡cio educativo que prestan las
instituciones de educación superior no universitaria, para asegurar estándares
de caii(iád acadérxica.

p) Em¡t¡r opinión técnica pedagogica en aspectos de su competenc¡a para la
autorización y funcionam¡ento de lnslituciones y Programas Educdivos, públicos

+
'.il
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e) Promover y ejecutar programas regionales de medición de logros de
aprend¡zajes que ejecute el Ministerio de Educac¡ón.

f) Promover y ejecutar acciones de formación cont¡nua del personal docente.
n\ trmi{ir nniniÁ^ tá-^i-- an mataÁa ¡la c¡ ¡ ¡nmnaran¡ia

h) Ejecutar y promover el proceso de supervis¡ón, monitoreo y acompañamiento de
la calidad y equ¡dad de la educación básica regular.

i) Promover y or¡entar la conservación y producción de materiales educativos.
j) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias

o aquellas que le corresponda por norma expresa.
k) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias

o aquellas que le corresponda por norma expresa.

ículo 69".- Unidad Funcional d€ Educac¡ón Bás¡ca Attemativa y Especial
Unidad Funcional de Educación Básica Altemativa y Especial es la un¡dad de
ni7^rión nñ écf n rarr rrál v ccnpn¡el¡7adá ?ncarñada dc lá np§t¡ón mñnilñrpó v
ac¡ón de la prestación del servicio educativo de educación básica ahernativa y
cial, en el marco de sus competencias, conforme a la normáiva aplicable

culo 70o.- Funciones de la Unidad Funcional de Educación Básica Alternativa y
special

f |loau r u (;rof tat ue E(¡ucactof I t)ásica Áiterriaiiva y Especiai rie tiene ias siguierrtes
nes.

a) Formular polít¡cas educativas del nivel y modalidad de Educación astcaB

Atternativa y Especial a fin de coadyuvar a los fines y objetivos del Proyecto
Educativo Regional.

b) Adecuar los objetivos y conten¡dos cuniculares y d¡versmcar de acuerdo a la
realidad regional.

c) Planificar y promover acc¡ones de desanollo e invest¡gación en aspectos
curriculares y técnico adminilrá¡vos de Educación Básica Allernat¡va y

EsDec¡al.

d) Promover las acc¡ones de gestión pedagóg¡ca y gestión inst¡tucional y
adm¡nistrat¡va para el mejoramiento de la calidad educativa.

e) Adecuar y proponer normas técnico pedagog¡cas y demás d¡sposit¡vos de
Educación Básica Alternativa y Espec¡al a las condiciones y necesidades de la
Rqgirén

Participar en acc¡ones de la medic¡ón de la calidad educativa.
Emitir opinión técnica en materia de su competencia.

h) Diseñar y promover la experimentación de métodos, estrateg¡as y alternativas
de gestión pedagógica en la educac¡ón Msica altemativa y espec¡al.

i\ F)ptar{ar ñrFrreñir antehta¡ w diiñn^§liaár eyaañf.¡^ñ,,lial2tlFc éñ l.ts difcrpnicc

niveles y modalidades.
j) Realizar acciones de supervis¡ón educaliva en las ¡nstituciones educat¡vas de

Educación Básica Attemativa y Especial.
k) Coordinar y orientar la aplicac¡ón de la política y estrategias para el desanollo de

la C* na¡iAa Elá.;^á 
^ 

tt6rñálnra rr Ecnaial

l) Normar, orientar, supervisar y evaluar la aplicac¡ón de la estruc{ura cunicular
básica de la modalidad.

SU pervr

CN h
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¡acl.l i_

) Orientar, sar, vrsar y evaluar la aplicación del enfoque inclus¡vo
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n) Elaborar y proponer normas, documentos y estrategias orientadas al desarrollo

de la Educación Básica Ahernativa y Especial.
o) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias

^ ^^"^llA^ ^',^ l^ ^^.. -^^áA^ ^^. ^^ñ-v dYu\r.¡qe Yqv,v w,,vel,v,,vq |,v, .rv.r.,q v^P.vúe.

Art¡culo 7'lo.- Un¡dad Funcional de Educación Técnico ProducüYa y Educación
Superior No Universitaria
La Unidad Funcional de Educación Técnico Productiva y Educac¡ón Superior No
Universitaria es la unidad de organización no estructural y especializada encargada de
la gestión, monitoreo y evaluación de la prelación del servicio educativo de educac¡ón
técn¡co produc{iva y superior no un¡versitaria, en el marco de sus competencias,
conforme a la normativa aplicable.

rtículo 72o.- Funciones de la Unidad Funcional de Educación Técnico Product¡va y
ón S¡ ¡nerinr No I lnivcr<ilaria

idad Funcional de Educación Técnico Productiva y Educación Superior No

itaria t¡ene las s¡guientes funciones:

b)

l,c)
\, d)

e)

Planificar, organizar, e¡ecutar y desanollar acl¡vidades técnico pedagógico y

administrat¡vo en los centros de educación técnico productiva, lnstitutos y

escuelas de educación superior.
Brindar asesoramiento especializado en el aspecto técnico pedagog¡co y técn¡co

administrativo.
Promover y ejecutar ¡nvest¡gaciones e innovaciones técnico pedagógicas.
Proponer y coordinar sobre la adecuación de las normas técnico pedagógicas a

ias necesrdades y caracteristic¿¡s 0e la realrcfacf focal y Regional;
Realizar acciones de superv¡sión general y espec¡alizada a los Centro de
Educación Técnico Product¡vo, a los lnslitutos Superiores Pedagógicos y
Tecnológicos sean públicos o privados.
Diseñar y orientar la aplicación de estrategias y alternativas orientadas a mejorar
ta ¡atiAaA .la l^é éó^,¡^i^c á.1,,¡^árh,¡.rc Aal átnh.it¡¡ ¡o¡ti¡¡al

Emit¡r opinión técnica en materia de su competencia.
Promover, coordinar y ejecutar actividades y visitas de eludios e ¡ntercambio de
experiencias a nivel de lnstitutos Superiores de las provincias y otros lugares
orientados al mejoramiento del servicio educativo.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
o aquellas que le conesponda por noma expresa.

ulo 73o.- Unidad Funcional de Actas y TÍtulos
nidad Funcional de Actas y Títulos es la unidad de organización no eslructural y

- rAct

iéc f

NA¿
AJ

0

s
h

é
a)
i§.

§Ei
;ACN U

Ututu5 c

\j

F
especializada encargada de gestionar el registro, custodia y conservación de actas y

cl lllaluu qti §u§ tJvl I tPlitgt lutaü! uutlt(,aIltc ct lc¡ f lv lldÚvct dP (J<tutti

Artículo 74o.- Funciones de la Unidad Funcional de Actas y Titulos
La Unidad Func¡onal de Acias y Títulos tiene las s¡guientes funciones

a) Visar, archivar y custodiar, el certificado de estudios de los niveles de educación,
secundaria, superior no un¡versitaria y otras modalidades.

b) Registrai i<.rs grados y iítuiurs tie ¡.rruÍesionaies tje ia etiucación, oiorgatios por
lnstituto Superior, Escuela Superior y Universidades.

c) Elaborar, proponer y actualizar normas técnicas para el funcionamiento del

)/k
sistema c trámite de títulos, adas y certificados
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d) Clasificar y conservar las ac{as y cert¡ficados y otros documentos administrat¡vos
y pedagógicos que se tramiten.

e) Verificar las ac{as de evaluac¡ón conjuntamente con la Dirección de Gestión
Pada¡6¡¡t'a

0 Mantener actualizado el registro de títulos profes¡onales exped¡dos por los
lnstitutos Superiores y universidades.

g) Organizar, clasificar, codif¡car y mantener en condic¡ones de seguridad las actas
de evaluación y nóm¡nas de matrícula del ámbito Regional.

h) Realizar equivalencia de notas de los estudiantes que provienen del extranjero.
i) Visar los ceriificados de estu<iios paiílar'¡os y securidarios <le ios aiumrros que

viajan al extranjero.
j) V¡sar los certificados y títulos de los egresados de los lnstitutos y Escuelas

Superiores y Universitar¡os que viajan al extranjero.
k) _Las demás func¡ones que le sean asignadas en el marc, de sus competenc¡as

o aquellas que le conesponda por noma expresa.

lo 75o.- Unidad Funcional de lnftaestructura
idad Funcional de lnfraestruclura es la un¡dad de organización no estruclural y

lizada encargada de diseñar, normar y ejecutar acciones en el ámb¡to de
eamiento fís¡co legal, inversión pública y mantenim¡ento, en el marco de sus

r:nmnelenr.iac nnnfnrmc a la nlrmzlive anlinahlc

c)

lo 760.- Funciones de la Unidad Funcional de lnfraestruciura
dad Funcional de lnfraestructura tiene las sigu¡entes funciones:

ldentificar necesidades para prior¡zar la inversión en infraestrucfura, mobiliario y
eqr-ripamiento de los locales de ln§it'rtos y Escuelas de Educación Supedor.
Ejecutar acciones de mejora de los servicios educalivos en lnstitutos y Escuelas
de Educación Superior, determinando las neces¡dades de personal,
infraestruc{ura, servicios básicos, equipamiento, materiales y recursos
educativos, en coordinación con las instancias pert¡nentes.
Elaborar el exped¡ente técnico o documento equivalente, ejecutar fisica y
íinancieramenie ias inversiones, reaiizar su iiquiciación ñsica y íinanciera
respectiva y el c¡erre de las inversiones, en el ámbito de su competencia en
concordancia con la normativa en materia de inversión pública.
Conducir, promover, gest¡onar y adminislrar el proceso de saneamiento físico
legal de los Bienes lnmuebles de su jurisdicción en coordinación con las UGEL.
Emitir opinión técnica y proporcionar información y asesoramiento en aspecto de
su competencia.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
o aquellas que le corresponda por norma expresa.

d)

e)

Ónclxos DEScoNcENTRADoS

rticulo 77o,- La Dirección Regional de Educación Tacna cuenta con los Sigu¡entes
rganos Des@ncentrados:

) Unidad de Gestión Educativa Local Jorge Basadre, f a:,ala y Candarave
) lnstituto Superior Pedagogico José Jiménez Borja
) iristiiutr.r Superior Tecrruiógico Frarruisco cie Fauia Gorrzaies Vigii
) lnstituto Superior Tecnológico Señor de Locumba
) lnstituto Superior Tecnológico Ramón Copaja

perior de

a
b
c
d

:)^¿

Escuela ón Artístic¿ F c¡sco Laso

.4fi{Li.
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Art¡culo 78o.- Unidades de Gést¡ón Educativa Local (UGEL| Jorge Basadre, Tarata
y Candarave

Las Un¡dades de Gestión Educat¡va Local Jorge Basadre, Tarata y Candarave,
¡¡aaniza¡'ional¡npnlc anmn órnanos desnnnr¡nfradn§ alé lá llirar¡iÁn Rén¡.iñ21 .lé
Educación Tacna, constituyen una instancia de ejecución descentralizada del Gob¡erno
Regional con autonomía en el ámbito de su compelenc¡a. Su jurisdicción territorial es la
provincia.

Está a cargo de un direc{or que es designado previo concr¡rso público, convocado por
lá D;rcc.iÁn RFn¡rrñál da Fdt r-a¡.ií'¡n la¡.ne

rtic 79o.- Funciones de las Un¡dades de Gestión Educativa Local Jorge Basadre,
y Candarave.

nidades de Gestión Educativa Local Jorge Basadre, Tarata y Candarave, según
icción territor¡al, t¡ene las s¡gu¡entes func¡ones

) Contribu¡r a la formulación de la polít¡ca educaliva regional y la nac¡onal
b) Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicc¡ón en

concordancia con los Proyec{os Educativos Regionales y Nacionales y con el
. aporte, en lo que corresponda, de los Gobiernos Locales.
c) Regular y superv¡sar las actividades y servic¡os que brindan las lnst¡tuc¡ones

Educativas, preservando su autonomía ¡nslituc¡onal.
d) Asesorar la gestión pedagógica y admin¡strat¡va de las inslituciones educativas

bajo su jurisdicción, fortaleciendo su autonomia ¡nslitucional.
e) Prestar apoyo administrat¡vo y logístico a las instituciones educativas públicas

de su jurisdicción.
f) Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anua! de las

instituciones educaüvas.
g) Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y

administrat¡vo y desanollar acciones de personal, atendiendo los requerim¡entos
de la lnstitución Educativa, en coord¡nac¡ón con la Dirección Regional de
Educación.

ir) Frurrr<rver ia íornación y íuriciouaurienio de redes etiu<ztivas corr¡t¡ íulrna de

Qcnn

é
C'¡,

cooperación entre centros y programas educativos de su jurisdicción, las cuales
establecen alianzas estratégicas con instituc¡ones especializas de la comunidad.
Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la comun¡cac¡ón
y de la información para conseguir el mejoramiento del s¡stema educativo con
una orienlación inlersectorial.
Promover y ejecutar estrateg¡as y programas efeclivos de atfabetización, de
acuerdo con las caracteríslicas socio-culturales y l¡ngüíst¡cas de cada local¡dad.
lmpulsar la activ¡dad del Consejo Participativo Local de Educación, a fin de
generar acuerdos y promover la vigilancia ciudadana.
Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las necesidades de
los centros y programas ed'rcaiivos y gelionar su ,¡nanciamiento loeal, r.egiona!
y nacional.

m) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como
part¡cipar en su construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo
del gobierno local y regional.

n) Promover y apoyar la diversificación de los cuniculos de las lnstituciones
Educ¿iivas err su.juristiiccióri.

o) Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte asi como el
deporte y la recreación y brindar apoyo sobre la materia a los Gobiernos Locales

k)

r)

)
\r ot/ N

.x

(

33



.x PEGIÓ¡T

TACNA nanual de Operaciones - MoP
Dirección Regionel de Educación Tacna

p)

que lo requieran. Esla acción la realiza en coordinación con los Organismos
Públicos Descentralizados de su zona.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal docente y adm¡nistrativo
v rlesarrolfár nróñrámás de nananl¡nión ací namn h,ñf¡,dAr fA.-ilitlá¡ias ñ2r2 li
superación profes¡onal.
Formular proyeclos para el desarrollo educáivo local y gesl¡onarlos ante las
instituciones de cooperac¡ón nacional e intemacional.
Acluar como instancia administrativa en los asuntos de su mmpetencia.
lnformar a las entidades oficiales conespondientes, y a la opinión pública, de los
resultados rie su gestiórr.
Las demás funciones que se le sean asignadas en el marco de sus competencias
y aquellas que le cofresponda por norma expresa.

los centros y programas educat¡vos,
en coordi con la D

q)

0
s)

0

o
re

ccto

I
T

re

'/¡
o0

c

80o.- Organización y funcionam¡ento de las Unidades de Gestión Educativa
Jorge Basadre, Tarata y Candarave

n¡dades de Gestión Educativa Local Jorge Basadre, Tarata y Candarave, según
risdicción territorial, se organizan de acuerdo a lo siguiente:

) Dirección de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local
) Conse.io Participativo Local de Educación

Dirección Regional de Educación, t¡ene funciones específicas del sector educación en
su ámbito jurisd¡cción territorial.

¡!' rtículo 82o.- Funciones de la Dirección de las Unidades de Gestión Educativa Locala
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Jorge Basadre, Tarata y Candarave

La Dirección de las Un¡dades de Gestión Educativa Local Jorge Basadre, Tarata y
Candarave, según su jurisdicción territorial, cumple las siguientes funciones:

b)

Orientar y supervisar la aplicación de la política y normaüvidad educatrva e
implementar el proceso de mejoramiento conünuo de la calidad, egu¡dad y
democratización del servicio educativo, así como evaluar los resultados y
retroal¡mentar el sistema educativo.
Conducir la formulación, ejecuc¡ón y evaluación del proyecto Educativo Local en
coordinación con el Consejo Partic¡pativo Local de Educación.
Supervisar la gestión pedagogica adm¡n¡strativa e institucional de las
¡nstituc¡ones y programas educativos de Educación Básica Regular, Básica
Especial, Bás¡ca Altemativa, Técnico produc{iva y Comunitária bajo su
jurisdicción, fortaleciendo su autonomía institucional.

c)

d) Evaluar permanentemente la gestión educativa de su ámbito, adoptando
oportunamente las acciones preventivas y conectivas pert¡nentes; y presentar
los infornnes de su gestión 3 !3s inslancias core

e) Organizar, ejecutar y evaluar acciones de capacitación continua del personal de

,.r,

:a=-\

N

,
institucion nal de Educación Tacna.

v

así como del personal de la sede
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f) Conducir la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual y sus
modificaciones en coordinación con las ¡nstituc¡ones educativas de su ámbito
terr¡torial, sobre la base de objetivos y metas regional y local, con el
,§.cñráñriAñlñ rlA lá n;ra^.i^^ Paninnal ¡la É¡i,¡ran-iÁn Ta¡na

g) lmplementar mec¿¡nismos de participación c¡udadana para garantizar una
geslión transparente y equitat¡va.

h) Aplicar estrateg¡as efeclivas y pert¡nentes para dism¡nuir drásticamente el
analfabetismo y apoyar los programas de organización muttisectorial de
alfabetizac¡ón.

i) Parlicipar en la formulac¡ón y ejecución de acciones de evaluación y med¡ción
de la calidad educal¡va que ejecuta la Dirección Regional de Educación Tacna,

k)

el Min¡ster¡o de Educación y la Gerenc¡a Regional de Desanollo e lnclusión
Social del Gobiemo Regional de Tacna.
lmplementar planes, programas, proyectos y act¡vidades que fomenten la
invest¡gación, cienc¡a y tecnología, innovac¡ón educativa, competit¡vidad y

emprendimiento en la UGEL, enmarcadas en la política educativa reg¡onal y

nac¡onal.
Garantizar la continuidad del servicio educativo y del desanollo del proceso
pedagógico en los servic¡os educáivos de su jurisdicción
Asegurar ia provisión cje recursos y maieriaies eciucativos en ios servicios
educativos para la entrega oportuna a los estud¡antes de su jurisdicción.
Atender procedim¡entos adm¡n¡strativos y servicios prestados en exclusividad de
su competencia, aprobados en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos
(TUPA), según corresponda.
Expedir resoluciones en materia de su competencia, así c¡mo aquellas que le
sean atribuidas por delegac¡ón y por ley expresa.
Resolver los recursos ¡mpugnatorios interpuestos contra las resoluciones y actos
administrativos expd¡dos, bajo su competencia y aquellos que le mrresponda
pof norma expfesa, en el marco de la normatividad vigente
Las demás funciones que se le sean asignadas en el marco de sus competencias
v anrrellas ñllÉ lÉ añrrpsnonda rY)r norme eynresa

a)

a

\:1 OR

c)

c
r)

B ¡
E m)

Artículo 83o.- Del Consejo Participat¡vo Local de Educación (COPALE) de Jorge
adre, Tarata y Candarave

Unidades de Gestión Educativa Local Jorge Basadre, Tarata y Candarave, según
r rrisd¡f:r:ión tprritorirl nr rpnlán r:on ¡ rn óroann de nariicinanión v vioilanr:ia
minado Consejo Participativo Local de Educación (COPALE) que es una ¡nstanc¡a

participación, concertación y vigilancia educativa durante la elaboración, seguim¡ento
y evaluación del Proyecto Educativo Loc€l en el ámbito de su jurisdicción. Está integrado
por el director de la Unidad de Gestión Educativa Local y los representantes de los
estamentos que conforman la comunidad educativa, de los seclores económicos
prociuciivos, «ie ias municipaiiciacies y rie ias instiiuciones púbiicas y privacias más
s¡gnificativas. Participa anualmente en la elaboración y rendición de cuentas del

supuesto de la Unidad de Gestión Educativa Local

rtículo 84o.- La Secretaría Técnica del Consejo Participativo Local de Educación
(COPALE) de las Unidades de Gestión Educativa Locál Jorge Basadre, Tarata y
Candarave, según su jurisdicción territorial, estará a cargo de la Un¡dad Funcional de

A

OE

.x

Asesoram¡ento Técnico.
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Artículo 85o.- Adicionalmente, la Dirección de las Unidades de Gestión Educativa Local
Jorge Basadre, Tarata y Candarave, según su jurisdicción territorial, cuentan con las
siguientes un¡dades funcionales:

Art¡culo 860.- Un¡dad Funcional de Trámite Documentar¡o y Arch¡vo
La Unidad Funcional de Trámite Documenlario y Archivo es la un¡dad de organizac¡ón
no estructural y espec¡al¡zada responsable de d¡r¡g¡r, c¡ordinar, ejecutar y controlar las

ades relac¡onadas a la administración documentaria y archivo de las UGEL Jorge
re, Tarata y Candarave, según su jurisdicción tenitorial.

ulo 87o.- La Unidad Funcional de Trámite Documentario y Archivo de las UGEL
Basadre, Tarata y Candarave, según su jurisdicción tenitorial, cumple las

ientes funciones

d)

Programar y realizar las aciividades relacionadas con la gestión del trámite
documentario y archivo inslitucional de las UGEL Jorge Basadre, Tarata y
Candarave.
Ejecutar las actividades de recepción, clasificac¡ón, reg¡stro y d¡stribución de la
documentación recibida-
Brindal aiención y orientacóri ai ciudatiarro sobre cj¡¡;ur¡ieui<¡s pieseñiados a te
las UGEL Jorge Basadre, Tarata y Candarave.
Admin¡strar el Libro de Redamaciones de las UGEL Jorge Basadre, Tarata y
Candarave.
Planificar, organizar, dirigir, normar, coord¡nar, ejecutar y controlar las
activ¡dades archivísticas, conforme con las normas del Sistema Nacional de
Archivos.
Programar, organizar y ejecutar las actividades relacionadas en materia de
conservación y custodia de la documentación.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias y
conforme a la normativa vigente.

e)

0

s)

lo 88o.- Un¡dad Funcional de Soporte Administraüvo
nidad Func¡onal de Soporte Adminislrativo es la unidad de organización no
ctural y especializada encargada de brindar soporte a la Dirección de las UGEL
e Basadre, farata y Candarave, según su jurisdicción terr¡torial, en el ámbito de tos

sistemas administrativos y en el marco de sus competencias conforme a la normativa
apiicai.rie.

Artículo 89o.- La Unidad Funcional de Soporte Administrativo de las UGEL Jorge
Basadre, Tarata y Candarave, según su jurisdicción territorial, cumple las siguientes
funciones:

d

tJ

tbt

c)

c.\
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\
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o

o

7

a) Participar en la programación, ejecución, control y evaluación de
admin¡stración de los recursos financieros asignados a la Dirección de las UG

la
EL
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a) Unidad Func¡onal de Trámite Documentario y Archivo
b) Unidad Funcional de Soporte Adm¡nistrativo
c) Unidad Funcional de Gestión de Recursos Humanos y Procedimiento

Adm¡n¡strativo Disciplinario (PAD)
d) Unidad Funcional de Asesoramiento Técn¡co
e) Uiridad Furruionai de Gesiiórr Fedagógiua
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5

ndarave.
Cautelar el patr¡monio de la de las UGEL Jorge Basadre, Tarata y Candarave,
realizando las actividades relacionadas al ¡nventario fís¡co y ambiental.

) Gestionar actividades de manten¡miento de las instalaciones y de seguridad
inst¡tuc¡onal.

i) Coadyuvar en la implementración progresiva de las apl¡cac¡ones ¡nformáticas en
las UGEL Jorge Basadre, Tatala y Candarave.

j) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competenc¡as y
conforme a la normat¡va v¡gente.

Artlculo 90o.- Unidad Funcional de Gesüón de Recursos Humanos y
imiento Administraüvo Disciplinario (PADI

nidad Funcional de Gestión de Recursos Humanos y Procedimiento Administrativo
plinar¡o (PAD) es la unidad de organización no estructural y espec¡alizada

cargada de gestionar actividades relacionadas con el Sistema de Recursos Humanos
de ias UGEL jorge Basatire, Taraía y Cancialave, s€gúrt su jurisdicuióri ieniir.uiai,
conforme a la normativa aplicable.

uenta con una secretaria técnica encargada de brindar apoyo en el Procedimiento
dministrativo Disciplinario (PAD).

Artículo 9lo.- La Unidad Funcional Gestión de Recursos Humanos y Procedimiento

. Adm¡nistrativo Discipl¡nario (PAD) de las UGEL Jorge Basadre, Tarata y Candarave,
ún su jurisdicción territor¡al, cumple las siguientes funciones

ateria de Recursos Humanos
al
D

b)

Prestar soporte técn¡co a la Dirección de las UGEL Jorge Basadre, Tarata y
Candarave y demás unidades de organización, en asuntos relacionados al
sistema de gestión de recursos humanos, en estric{o cumpl¡miento de la
normativ¡dad v¡gente a la materia.
Proporcionar informac¡ón que le sea sol¡c¡tada y que conlleve a la elaboración y
actuaiización cie ios cjocumenios cie gestión irrstitucionai ciei Gobierno Regionai
de Tacna: Cuadro Para As¡gnac¡ón de Personal Provisional (CAP-P), Manual de
Clasificador de Cargos (MCC), Presupuesto Analitico de Personal (PAP),
Perfiles de Puesto, Cuadro de Pueslos de la Entidad (CPE) y Manual de Perfiles
de Puestos (MPP).
Efec{uar el control de asistencia del personal que labora en las UGEL Jorge
Basadre, f a@la y Candarave, según su jurisdicción territorial y conforme a las
normas internas.

d) Las demás funciones que le sean asignadas en el marc, de sus competenc¡as
y conforme a la normativa vi

2<
!)

c)

\¡,::^

¡ACtl

gente

.x

)4

b) Prestar soporle adminilrativo a la Dirección y demás unidades de organización,
en asuntos relacionados al sistema de abastecimiento, contabilidad, tesorería y
patrimonio.

c! P¡oDo!'ciona!. ¡nformaeión oara !a elaboración del Plan An'-ral de Contrataciones.
con la finalidad de efectuar el requerim¡ento de bienes y servic¡os.

d) Proporcionar información contable para la formulación de los Estados
Financieros y Presupuestarios del Pliego.

e) Efectuar el control de asistencia del personal que labora en las UGEL Jorge
Basadre, Tarata y Candarave, conforme a las nomas intemas.

Q Consoiiriai, registiar y corrtroiai ios irigresos ¡er=udatlos, así con¡o tie ius
egresos que sean realizados por la de las UGEL Jorge Basadre, Tarala y

/t
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Artículo 920.- Unidad Funcional Asesoramiento Técnico
La Unidad Func¡onal de Asesoramiento Técn¡co es la unidad de organización no
estructural y espec¡alizada encargada de brindar asesoramiento Técnico a la Dirección

llA/. las UGEL Jorge Basadre, Tarata y Candarave, según su jurisdicción territorial, en el

En materia de Procedimiento Adm¡n¡straüvo Sancionador

a) Recibir las denuncias verbales o por escrito de terceros y los reportes que
nrñvÉnñen de la nÍñnie lhidad de Gestión Educativa | ñcál lacna atnr¡lando
las reservas del caso, los mismos que debeÉn contener, como mínimo, la
exposición clara y precisa de los hechos.

b) Tramitar las denuncias y brindar una respuesta al denunciante en un plazo no
mayor de treinta (30) días hábiles.

c) Tramitar los informes de control relac¡onados con el proced¡m¡ento admin¡strat¡vo
discipiiirario, cuantio ia Unid¿rl tie Gestóri Edi.rc¿tiva Lr¡:ai Tácr¡a se¿
competente.

d) Efectuar la precalif¡cación en función a los hechos expuestos en la denuncia y
las investigaciones realizadas.
Suscribir los requerimientos de información y/o documentación a las entidades,
servidores y ex servidores c¡v¡les de la Un¡dad de Gest¡ón Educativa Local Tacna
o de otras entidades.

0 Emitir el informe correspondiente que contiene los resultados de la
precalificación, sulentando la procedencia o apertura del inicio del
procedimiento e identificando la posible sanción a aplicarse y al órgano lnstructor
competente, sobre la base de la gravedad de los hechos o la fundamentación de
sr.! archivamiento.
Apoyar a las autoridades del PAD durante todo el procedimiento, documentar la
actividad probatoria, elaborar la ¡nversión de resolución o ac{o expreso de inicio
del PAD y, de ser el caso, proponer la medida cautelar que resulte aplicable.
Admin¡strar y custodiar los expedientes administrativos del PAD.

¡) lnic¡ar de oficio las investigaciones conespondientes ante la presunta comisión
cie una íaita.

j) Declarar "no ha lugar a trámite" una denuncia o un reporte en caso que luego de
las investigaciones conespondientes, mnsidere que no existen ind¡cios o
indicios suficientes para dar lugar a la apertura del PAD.

k) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competenc¡as
y conforme a la normatlva v¡gente.

dF sr rs cñmnclenciae r:onforme e la nñfif]'eliv,¡ ánliaahlé
e1i\

,-1)
ío+ re, Tarata y Candarave, según su jurisdicción tenitorial, cumple las s¡guientes

lo 93o.- La Unidad Funcional de Asesoramiento Técnico de las UGEL Jorge

a) Prestar asesoramiento técn¡co a la Dirección y demás unidades de organización,
en asuntos relaclonados al sistema de gelión de planeamienlo, presuplesto y
modemización ¡nstitucional.

b) Part¡c¡par en la fase de programación, formulación y evaluación del presupuesto
de la Unidad de Gestión Educaliva Local, proponiendo las modmcaciones que
sean necesarias, en el marco de la normat¡va v¡gente del Sistema Nacional de
Presupuesto.

c) Coadyuvar ert ei corrirt¡i tie ia ejecuciórr presupuesiaria e ir¡ír¡l lrarrtir.r dei esiatjo
s¡tuacional del m¡smo.

d) Proporcionar información que le sea solic¡tada y que conlleve a la actualización
de los documentos Regional de Tacna:

38
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Manual de Operaciones (MOP); Texto Único de Procedimientos Adm¡n¡strativos
(TUPA); Texto Unico de Servicios No Exclus¡vos (TUSNE); Plan Operativo
lnstitucional (POl); Plan Estratégico lnst¡tuc¡onal (PEl); Manual de Procesos y
Manual de Procedimientos (MAPRO).

e) Actuar como Secretaría Técnica del Consejo Part¡cipativo Local de Educación
(coPALE)

f) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias y

conforme a la normativa vigente.

AÉieulo 9á'.- U¡¡id¡ci Fu¡¡eit¡¡¡ai de Gesüén Periagégica de las Unicla¡les de
Gestión Educaüva Local Jorge Basadre, Tarata y Candarave.
La Unidad Funcional de Gestión Pedagógica es aquella que constituye unidad de
organización no eslruclural y espec¡alizada de las UGEL Jorge Basadre, Tarata y

nd , según su jurisdicción tenitorial, encargada de las acciones de gestión
gogica en Educación Básica, Técnico Productiva y Superior, dependiente de las

nes de las Unidades de Gestión Educativa Local

lo 95o.- La Unidad Funcional de Gestión Pedagogica de las Un¡dades de Gestión
va Local Jorge Basadre, Tarata y Candarave, según su jurisdicción territorial,

mple las s¡guientes funciones:

0

:\

Brindar acompañamiento en materia de gestión pedagogica y adm¡nistrativa en

las lnslituciones Educaüvas y CETPRO, para mejorar los aprendizajes de los

estudiantes.
SupeNisar, monitorear y evaluar la gestión de las lnstituciones Educativas y

CETPRO. brindándoles la asislencia técnic,a que cnrresponda. en maferia de
gestión pedagógica.

Part¡cipar en el diseño e ¡mplementación del modelo del servicio educativo.

Difundir, orientar y supervisar la aplicación de la política y nomatividad educativa
nacional y regional en materia de gel¡ón pedagógica en las lnstituciones
Educati,¡as yr CETPRO, así como erraluar sus resultados.
Brindar asistenc¡a lécnica y capacitación sobre el uso adecuado de los
materiales y recursos educáivos.
Brindar orientaciones y henamientas pedagógicas, así como fortalecer la
formación contanua de los d¡rectores y docentes de las lnst¡tuciones Educativas
r¡ ñETDE)/"'I

Canalizar los requerimientos e in¡c¡ativas para la creación de lnstituciones
Educat¡vas, Programas Educativos y CETPRO en el ámbito de su jurisdicción,

frasladándose a la Dirección Reg¡onal de Educación Tacna.
Promover el buen clima instituc¡onal y las buenas prácticas en las comunidades
á.l' f ^aln,-- ñá,{;^^+á 6tt ^-*l-i^.^iÁ^ 64ít'-ee ro,.ret oev., sv.,rq.

lmplementar y brindar asistencia técnica en proyecios y actividades de
innovación e investigación educativa a las lnstituciones Educativas y CETPRO.
Sistematizar, replicar, difundir y reconocer las buenas práct¡cas en invest¡gación
científica y tecnológica e ¡nnovación en lnst¡tuciones Educat¡vas y CETpRO,
^.,- a^,.^tá^ó. át A6^^-r^fi^ 6Atñ4;',^Pere rvr.e'Ú*,

Promover el desarrollo de eventos y ac{ividades de c¡encia, tecnología, cuhura,
deporte y recreación en lnstituc¡ones Educativas, CETPRO, redes educalivas y

R
o

e)

c
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h)

i)

i)
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k)
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distritales.

c)
d)
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l) Brindar asistencia técnica en materias de su competencia a las lnstituciones
Educativas Públicas y Privadas.

m) Promover y rcalizar la ac{ualización y capacitac¡ón continua en materia de su
añññétFnaia

n) Realizar estudios y sol¡citar opinión técnica sobre apertura, fusión, reubicación y
cierre de lnstituciones Educativas públ¡cas y privadas-

o) Elaborar e implementar programas, proyectos y planes de formación docente.
p) Promover y fortalecer el funcionamiento de las redes educáivas y promotorias

q)

distritales en su jurisd¡cc¡ón, así como proponer la creación de éstas a la

Dirección Regional de Educación.
Evaluar el cumplimiento de metas de aprendizaje, en el marco de las políticas

nacionales, regionales y locales, con fines de mejora del servicio educativo.

Promover el diseño, elaboración y distribución de materiales y recursos

educativos complementarios a los elaborados y distribuidos por el MINEDU y la
Dirección Regional de Educación Tacna, a fin de ¡ntegrarlos en la planificación

curricular.
Participar en el proceso de determinación de la brecha y prioridades de atención

educativa en el ámbito prov¡nc¡al, de acuerdo c¡n la oferta y demanda, y teniendo
en cuenta el enfoque tenitorial.
Promover la f¡rma de convenios interinstitucionales para el otorgam¡ento de
becas a estudiantes y docentes que reg¡lren logros deslacados.

Proponer normatividad técnica para la gestión pedagógica.

Participar en acciones del Sistema de Gestión del R¡esgo de Desastres en

materia de su competencie.

l:03 z

,Eff,

s)

w) Las demás funciones que se le sean asignadas en el marco de sus competencias
y aquellas que le conesponda por noma expresa.

ArI¡CUIO 96'.. ESCUELA DE EDUCACÉN SUPERIOR PEDAGÓGrcA "JOSÉ
JIMÉNEZ BORJA"
La Escuela de Educación Superior Pedagogica'José Jiménez Borja' es un órgano
desconcentrado de la D¡recc¡ón Reg¡onal de Educac¡ón Tacna, encargada de brindar

ormac¡ón teórica ahamente especializada. Su ámbito de estudio y actuac¡ón es
ífico dentro de un área de conocimiento tecnológico, científico y de la docencia,

como estudios de especialización, de perfeccionamiento profesional en áreas
íficas v de olros Drodre4'las de Formación Conlinua. üpraan los resDeclivos

¡f¡cados Estud¡os de segunda especialidad y de profesionalización docente, según
rresponda. Desanolla investigación y proyedos de innovación. Depende

jerárquicamente de la Dirección Regional-

El diseño, estructura, organización y funcionamiento de la Escuela de Educación
Superior Pedagógica 'José Jiménez Bo{a" se desaÍolla en Reglamento lnstd'rcional
que es un documento de gestión institucional, académico y adminilrativo que establece
la estructura orgánica, funciones, responsabilidades, atribuciones, deberes, derechos,
estímulos y sanciones de los integrantes de la comun¡dad educativa.

La Escuela de Educación Superior Pedagógica "José Jiménez Borja, se ubica
geográficamente en la Pro'/incia deTaco.ay Departamento delaena.

ArIíCUIO 97O.- INSTITUTO DE EDUCACóN SUPERIOR TECNOLÓGrcO PÚBLEO
RANCIS PAULA GONZALES VIGIL"
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El diseño, estructura, organización y func¡onam¡ento del lnstilulo de Educación Superior
Tecnológico Público "Francisco de Paula Gonzales Vigil" se desanolla en Reglamento
lnstitucional que es un documento de gestión ¡nstituc¡onal, académico y administrativo
que esiabiece ia estructura orgáriica, íuriciorres, icsp«rrrsabiiitiades, atribucrories,
deberes, derechos, estímulos y sanciones de los integrantes de la comunidad educáiva.

El lnst¡tuto de Educación Superior Tecnológico Público "Francisco de Paula Gonzales
il" se ubica geog ráf¡camenle en la Provinc¡a de Tacna y Departamento de

TECNOLOGICO
Tacna.
PÚBLrcOculo 98o.- INSTITUTO DE EDUCAC óN suPERroR

I

R DE LOCUMBA"
stituto de Educación Superior Tecnológico Público "Señor de Locumba" es un

desconcentrado de la Direcc¡ón Regional de Educación Tacna, encargado de
ar formación integral de profesionales y técnicos en los campos de la ciencia y la

ecnología, así como realizar investigación e innovación tecnológica conforme a la
narmaiirra ánl¡náhlp ñcnende iqtAt ic¡,m,prllF dÉ lá T)irP.nión Reo¡onál

K

1

''c

/ \r.( El diseño, estructura,
' I \lTecnolóSico Públ¡co "

'r' ' eslun documento de
.€slruclura organrca,

organización y funcionam¡ento del lnstituto de Educac¡ón Superior
Señor de Locumba" se desanolla en Reglamento lnstitucional que
gestión inst¡tuc¡onal, académico y adm¡nistrat¡vo que establece la
funciones, responsabilidades, atribuciones, deberes, derechos,

esutTlutos y sangrones oe los lntegrantes oe la cofnunpao eoucallva

El lnst¡tuto de Educación Superior Tecnológico Público'Señor de Locumba" se ubica
eográficamente en la Provincia de Jorge Basadre y Departamento de Tacna.

Art¡CUIO 99O.. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLrcO
¡ro l ilf.lll ,-riDl I l,

I diseño, estructura, organización y funcionamiento del lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Público "Ramon Copaja'se desanolla en Reglamento lnstitucional que es
n documento de gest¡ón institucional, académico y adm¡nilrá¡vo que establece la

ctura orgánica. funciones. resoonsabilidades. atribuciones. deberes. derechos
ulos y sanciones de los ¡ntegrantes de la comun¡dad educat¡va

stituto de Educación Superior Tecnológico Público 'Ramon Copaja" se ubica
ráficamente en la Provincia de Tarala y Departamento de Tacna.

ara^..r^ añrio EarrrrEr a c¡IE¡EE trrE nc cr.to¡¡¡n¡A¡t ¡ oícrrne oÍ¡ot ¡n¡
^i.r!grv 

!rrr. L.r.i/rt

"FRANCISCO LASO"

NA¿ lnst¡tuto de Educac¡ón Superior Tecnológ¡co Públ¡co "Ramon Copaja' es un órgano
ncentrado de la Dirección Regional de Educación Tacna, encargado de brindar

n integral de profes¡onales y técnicos en los campos de la ciencia y la
ología, así como realizar investigación e ¡nnovac¡ón tecnológica conforme a la
attva aphcable. Depende Jerárqurcamente de la IJrreccrÓn Regtonal

CN ts

"J<

D

//.

J.

E TACNA

El lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Francisco de Paula Gonzales
Vigil" es un órgano desconcentrado de la D¡rección Regional de Educación Tacna,
encargado de brindar formación integral de profesionales y técnicos en los campos de
la nian¡ia v lá lF.ññlnrtiá ás¡ aómo .e2,li?at iñv?{i.1á.¡ón É innñve¡:ión tccnnlónina
conforme a la normativa aplicable. Depende jerárqu¡camente de la Dirección Regional.

\\l:
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La Escuela Superior de Formación Artistica Pública "Francisco Laso" de Tacna es un
órgano desconcentrado de la Dirección Reg¡onal de Educación Tacna, encargado de
brindar formación integral de profes¡onales y técnicos en los campos artístico,
nedanóoi¡n v ñrñ.lr r.f¡vñ así anmn reel¡zár inveslioár:ión aftislica COnfOme a !a
normativa aplicable. Depende jerárquicamente de la Dirección Regional.

El diseño, estructura, organización y funcionamiento de la Escuela Superior de
Formación Artística Pública "Francisco Laso' de Tacna se desarrolla en Reglamento
lnst¡tucional que es un documento de gestión ¡nstitucional, académico y adm¡n¡strativo
que estabiece ia estructura orgánica, íunciorres, responsabiiidades, atrii)uciones,
deberes, derechos, estímulos y sanciones de los integrantes de la comun¡dad educativa.

ela Superior de Formación Artística Pública "Francisco Laso" de Tacna se ubica
camente en la Provincia de Tacna y Departamento de Tacna.

CAPITULO II

::ÉcE§

¡r.C7

U

-\'

,n

d\

o
lol

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE TACNA

0lo,- Estructule Orgán¡ca de la Unidad de Gesüón Educativa Local de
Tacna

ura orgánic¿l de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna, es la

01. ÓRGANO DE OIRECCIÓN
07.7 Direccié¡r

8ÓRGANO DE CONTROL II{STITUCIONAL
08.1 Órgano de Control lnstitucional

9ÓRGANO DE PARTICIPACÉN Y VIGILANCIA
09.1 Consejo Part¡cipativo Local de Educación

OADMINISTRACÓN INTERNA: ORGANOS DE ASESORAMIENTO
10.1 Unrdad de Asesoria Juridtc¿¡

uiente.

9r
9

ty9S ¡ht
,€r

1

10.2 Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modemización lnst¡tucional
DMINISTRACóN INTERNA: ÓRGANOS DE APOYO
l.l Unidad de Administración

ct> 1.2 Un¡dad de Recursos Humanos
RGANOS DE L|NEA
2.1 Unidad de Gestión Pedagógica

ORGANOS DESCONCENTRADOS
13.1 lnstitución Educativa de Educación Básica Regular (EBR), Educación Básica

Altemativa (EBA), Educación Básica Especial (EBE), Programas Educáivos y
Centros de educación técnico productiva (CETPRO)

óncm¡o DE DtREcctóN

Artículo 1020.- D¡rección
Fl órñánñ da la dira¡¡iÁn ¡la la Unidad de Gestión Educatirra Loca! de Tacna depende
elaDi Regional de Educación Tacna, tiene funciones específicas del sector
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;>o

i)

Artículo 103o.- Funciones de la Dirección
La D¡rección cumple las siguientes funciones

a) Orientar y supervisar la aplicación de la política y normatividad educativa e

b)

¡iyrñlAryrAñlát Al ñr.'r¡^ac^ Aa '7tair¡¡a¡nianl¡.,r /..int;ñ¡,,.r .la l- r.^liA.A aat tiAaA ¡t

democratización del servicio educativo, así como evaluar los resultados y
retroalimentar el s¡lema educativo.
Conduc¡r la formulac¡ón, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Local de
la Unidad de Gestión Educativa Local y los planes operativos ¡nstituc¡onales, en
coordinación con el Consejo Partic¡páivo Local de Educación, así como aprobar
¡nstrumentos orientadores de la gesüón educativa local.
Supervisar la gestión pedagogica administrat¡va e institucional de las
instituciones y programas educativos de Educación Básica Regular, Básica
Espec¡al, Bás¡cá Alternativa, Técnico Productiva y Comunitaria bajo su
jurisdicción, fortaleciendo su autonomía instituc¡onal.
Suscribir convenios de cooperac¡ón y/o contralos con entidades públicas y
privadas, encaminados a mejorar la calidad de la educación, conjuntamente con
la Dirección Regional de Educac¡ón Tacna.
Evaluar permanentemenle la gestión educativa de su ámbito, adoptando
oportunamente las acciones preventivas y conec{ivas pert¡nentes; y presentar
los informes cie su gestión a ias instancias conesponciiente.
Organizar, ejecutar y evaluar acciones de capacitac¡ón cont¡nua del personal de
los centros y programas educativos, así como del personal de la sede
¡nst¡tuc¡onal.
Conducir la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto anual y sus
rñ,.rdifi^á^i,.!ñac a^ ¡..n^rá;ñádÁñ ¡an lac inctl'¡¡i,rnós ár{,r^á+;r,ác ¡ta c¡r ámh;{n

terr¡torial, sobre la base de objetivos y metas reg¡onal y local, con el
asesoramiento de la D¡rección Reg¡onal de Educación Tacna.
lmplemenlar mecan¡smos de participación ciudadana para garantizar una
gestión transparente y equitat¡va.
Aolicar estrateqias efectivas y oert¡nentes Dara disminuir drást¡camente el
analfabetismo y apoyar los programas de organización multisectorial de
alfabetización.
Delegar func¡ones y atribuc¡ones que fac¡liten y flexibilicen la desconcentración
de la gestión educativa.
Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal docente y
administrativo y desarrollar acciones de personal, áendiendo los requerimientos
de las instituciones y programas educativos, en coordinación con la Dirección
Reg¡onal de Educación Tacna.
Promover la formac¡ón y funcionamiento de las redes educáivas como forma de
cooperación entre instituciones y programas educat¡vos de su jurisdicción, las
cuaies estabiecen aiianzas esiratégicas con instiiuciones especiaíizacias cie ia
comunidad.

K 0OIRÉC

§r

r)

\

s)

h)

m) Participar en la formulac¡ón y ejecución de acciones de evaluación y medición
de la calidad educativa que ejecuta la Dirección Regional de Educación Tacna,
el Ministerio de Educación y la Gerencia Regional de Desarrolro e lnclusión
Socia! de! ñahiarnn Pa¿ri¡rnal áo Ta¡n¡. iúYiu¡.8.

\n) Determinar las neces¡dades de infraestruclura y equipam¡ento, asi como
partic¡par en su constru@ión y mantenimiento, coord¡nación y apoyo del
gobierno local y reg
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o) Promover y apoyar centros culturales, bibliotecas, teáros y talleres de arte, así
como el deporte y recreación, y brindar apoyo sobre la materia a los gobiernos
locales que lo requ¡eran, coordinando acciones con los organismos públicos
rla.iA t"elt ..*\c ¡.la c,' ?/rñ. l. nira^^iÁñ Pa¡innal Aa E*¡a¡iA¡ Tá^^á ,, Ál¡qv¡¡ü, vr

Gob¡erno Regional de Tacna.
p) Conformar el comité reg¡onal de alfabetización y apl¡car estrategias efectivas y

pert¡nentes para dism¡nuir el analfabet¡smo; e informar sobre el programa de
Alfabetización y los Programas Estratégicos que se ejecutan en el ámb¡to
feg¡onal.

q) Las demás funciones que se le sean asignadas en el marco de sus competenc¡as
y aquellas que le corresponda por norma expresa.

Artí o '104o.- Adicionalmente, la Dirección cuenta con los sigu¡entas Unidades
cionales:

Unidad Funcional de Trámite Documentario
Un¡dad Funcional de Archivo ln§itucional
Unidad Func¡onal de Relaciones Públicas e lmagen lnstitucional

Artículo 105".- Unidad Funcional de Trám¡te Documentar¡o

ctural y especializada responsable de coordinar, ejecutar y controlar las
ades relacionadas a la administración documentaria

ulo 106o.- Funciones de la Un¡dad Funcional de Trámite Documentario
funciones de la Unidad Funcional de Trámite Documentario las s¡gu¡entes:

a) Programar y realizar las act¡vidades relacionadas con la gestión del trámite
documentario de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.

b) Ejecutar las aclividades de recepción, clasificación, registro y dislr¡bución de la
documentación recib¡da.

c) Brindar atención y orientación al c¡udadano sobre d@umentos presentados ante
la Un¡dad de Gestión Educativa Local de Tacna.

d) Administrar el Libro de Reclamaciones de la Unidad de Gestión Educativa Local
de Tacna.

e) Las demás funciones que le sean asignadas en el marm de sus competencias y
conforme a la normat¡va vigente

C.

ulo 107o.- Unidad Funcional de Archivo lnstitucional
nidad Func¡onal de Archivo lnstituc¡onal es la unidad de organizac¡ón no estruclural

relacionadas al archivo ¡nstitucionaf .

Artículo 108o.- Funciones de la Unidad Funcional de Arch¡vo lnstitucional
funciones de !a Unidad Funcional de Archtvo Instilucional las siguienles

conservación y custod¡a documentación
0€

¡\c.c§

E c)

K 0fCD

l4

¿EFt

NA¿

$,

?J

I
CN

espec¡al¡zada responsable de coordinar, ejecutar y controlar las actividadesI

(
\/4 DIRECC N

.x

Unidad Funciana! de Trámlte Documentado es la unidad de organizac!ón no

Programar y realizar las actividades relac¡onadas con la gestión del arch¡vo
instituc¡onal de la Un¡dad de Geslión Educativa Local de Tacna.
Planificar, organizar, dirigir, normar, coordinar, ejecutar y controlar las
act¡vidades archivísticas, c¡nforme con las normas del Sistema Nacional de
Archivos.
Programar, organizar y ejecutar las actividades relacionadas en materia de

NA,
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d)

e)

0

Cumplir las Normas Técnicas del S¡stema Nacional de Archivos y proponer las
disposiciones o procedimientos internos que sean necesarios.
Atender los requerimientos de búsqueda de documentac¡ón que se encuentra
hái.r.rrsl.trliá ¡lel Arnhivo lnslifi rf:iónál
Las demás funciones que le sean as¡gnadas en el marco de sus competencias
y conforme a la normat¡va vigente.

Plan¡ficar, organ¡zar, dirigir y ejecutar las relac¡ones públicas e imagen
¡nst¡tucional mediante un adecuado uso de las comun¡c¿¡ciones, en armonía con
la polilica instituc¡onal.
Desarr¡llar, implementar y monilorea¡ eslral.egias y aceiones de comunlcac!ón
intema y externa, online y en medios mas¡vos, promoviendo la transparencia de
las acciones que realiza la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.
Promover espac¡os de coordinación con la sociedad civil, medios de
comun¡cación y otras ¡nstituc¡ones.
Administrar el portal ¡nstiluc¡onal y redes sociales de la Unidad de Gestión
Eciucativa Locai cie Tacna.
Formular, coordinar, organizar y difundir el calendario de aclividades cívico
patriót¡cas, institucionales y sociales.
Organizar, coordinar y dirigir las conferencias para la prensa, ceremon¡as
oficiales, celebraciones y eventos relacionados con las aclividades que cumple
la Un¡dad de Gestión Educativa Local de Tacna.
Elaborar, mantener actual¡zado y difundir el d¡reclor¡o institucional.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
y conforme a la normativa vigente

Co a, el Plan Anual de Control, de posiciones que sobre
n la

I

OE
oá

Artículo 109'.- Unidad Func¡onal de Re¡aciones Públicas e lmagen lnstitucional.
La Unidad Funcional de Relaciones Públicas e lmagen lnstitucional es la unidad de
r.rrganizaciórr no estructurai y especiaiizada resg.rrrsabie cie ciesa¡¡oiia¡ aciivitiatjes eri
imagen instilucional, protocolo y relac¡ones públicas.

Articulo ll0o.- Funciones de la Unidad Func¡onal de Relaciones Públicas e Imagen
crona

funciones de la Unidad Funcional de Relaciones Públicas e lmagen lnstituc¡onal las
entes:

a)

e)

0

s
h

ORGANO DE CONTROL

culo 111o.- Órgano de Control lnstitucional
OCI es el órgano conformante del Sistema Nacional de Control, cuya f¡nalidad es

var a cabo el control gubernamental, promoviendo la correcta y transparente gestión
de los recursos y bienes de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna, cautelando
la legalidad y ef¡c¡enc¡a de sus actos y opresiones, así como el logro de sus resuttados,
mediante la ejecución de los servioos cfe conlrol (simunaneo y posterior) y servtctos

cionados, de acuerdo a la normativa del Sistema Nac¡onal de Control y de la
ntraloría General de la República

lo 1120.- Funciones del Órgano de Control lnsiitucional
tó rgano de Control lnstituc¡onal cumple las s¡guientes funciones:

a) Formular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la
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b)

c)

d)

c)

s)

Formular y remitir para aprobación del órgano desconcentrado o de la un¡dad
orgánica a cuyo ámbito de control pertenece, la propuesta de la carpeta de
servicio conespondiente al serv¡cio de control posterior a ser real¡zado, de
acuerdo a los lineamientos y normativa vigenta.
Comunicar el ¡n¡cio de los serv¡cios de control gubemamental al Titular de la
ent¡dad, cuando conesponda.
Ejercer el control gubemamental conforme a las dispos¡c¡ones establecidas en
la Ley, las Normas Generales de Control Gubemamental y demás normativa
emit¡da por la contraloria.
Fon'nular y aprobar o emitir para aprobación del órgano desconcentrado o de la
un¡dad orgán¡ca de la Contraloría de cual depende, según corresponda, los
informes resuttantes de los servicios de control gubemamental; así como, luego
de su aprobació¡, rcalizar la notificación conespond¡ente, de acuerdo a los

. lineamientos y normativa aplicable.
Elaborar la Carpeta de Control y remitirla alórgano desconcentrado o a la un¡dad

rgánica de la contraloría a cuyo ámbito de control pertenece el OCl, para su
comunicación al M¡nisterio Público, conforme a las disposiciones emit¡das por la
Contraloría.
Recibir y atender, o de corresponder, derivar las denuncias que presentan las
personas naturales o jurídicas, de acuerdo a normativa aplicable.
Rea!¡za¡ los seryicios de contro! gubemamental, respecto a las denuncias
evaluadas que les sean derivadas, de acuerdo a los lineamientos y normativa
aplicable.
Efectuar el seguimienlo a la implementación de las recomendaciones, asi como
de las acciones preventivas o correc{ivas que adopte la entidad, a partir de los
informes resutlantes de los servic¡os de control, conforme a la normativa
especííica que para tai eíecto emiie ia Coniraioría.
Realizar el reg¡stro oportuno en los sistemas ¡nformáticos establecidos por la
Contraloría, de la información sobre los avances de los serv¡cios de control
gubernamental a su c¿lrgo, así como de los informes resultantes de dichos
servicios.
Analizar las solic¡tudes de servicios de control gubemamental, que incluye
ped¡dos de información presentados por el Congreso de la República, de
acuerdo a los lineamientos y normáiva aplicable.
Apoyar a las comisiones auditoras, comis¡ones de control, equipos o personal
que designe la Contraloría para la realización de los serv¡cios de control
gubernamenlal en la ent¡dad en la cual se encuentra el OCl, de acuerdo a la
d¡sDonift¡lidarl de q¡t .¡nac.id^d ñnaral¡va

(10) años los informes resultantes de los servicios de control gubernamental,
documentación de control o papeles de trabajo, denuncias reci bidas en general
toda documentación relativa a las func¡ones del OCl, luego de los cuales quedan
sujetos a las normas ivo vigente para el sec{or público
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i)

r)

k)
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) Realizar las acciones que disponga la Contraloría respecto a la implementación
del Sistema de Control lnterno en la entidad, de acuerdo a la normativa aplicable.
Coadyuvar con la ejecución de las actividades de audiencia públicas y
part¡c¡pac¡ón ciudadana desarrollada en su ámbito de competencia.
Cumpl¡r con los encargos asignados en normas con rango de Ley o norma de
ámbito nacionai con rango o íue¡za rie iey, así como ios asignacios en ios
reglamentos, d¡rectivas, manuales, procedimientos y demás normat¡va emitida
por la Contraloría.
Cumplir diligente y oportunamente con los enc¿lrgos y requerim¡entos que le
formule la Contraloría.
Mantener ordenados, custodiados y a dispos¡ción de la Contraloría durante diez
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r) Remitir a la Contraloría el acervo documentario del OCI respecto a los serv¡c¡os
de control gubemamental, en caso se desact¡ve o extinga la entidad en la cual
el OCI desarrolla funciones.

s) Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en
el ejercicio de sus funciones.

t) Emitir el lnforme Anual al Consejo Regional en cumplimiento a lo señalado en la
-.tey Orgánica de Gobiemos Regionales y conforme a las disposiciones emitidas

por la Contraloría General de la República.
Cumplir con informar trimestralmente al Consejo Regional acerca de las
acc¡ohes desplegadas de lueha eontrE¡ la cortupción e ¡nconducia funcional y
para tomar conocimiento de las denuncias que se presenten, las cuales serán
tramitadas de acuerdo con la normd¡va eslablec¡da por la Contraloría General
de la República.
Otras que establezca la Contraloria General de la República.

óncrxo DE pARTrcrpAcróN y vrcrLANcrA

o I l3o.- Consejo Participativo Local de Educación (COPALE)
El Consejo Participativo Local de Educación (COPALE), es un órgano de participac¡ón,
concertación y vigilancia educá¡va durante la elaborac¡ón, seguimiento y evaluación del
Proyecto Educativo Local en el ámbito de su jurisdicción. Está integrado por el Director
de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna y los representantes de los
estamenlos que confomán la comunidad educaliva, de los sectores económicos
productivos, de las municipalidades y de las ¡nst¡tuciones públicas y privadas más
significativas. Participa anualmente en la elaboración y rendición de cuentas del
presupuesto de la Unidad de Gestión Educaliva Local.

rticulo ll4o.- La Secretaría Técnica del Consejo Participativo Local de Educación
COPALE) de las Unidades de Geslión Educativa Local de Tacna, estará a cargo de la
n¡dad Planeam¡ento, Presupuesto y Modemización lnslitucional

Art¡culo ll5o.- Funciones del Consejo Participativo Local de Educación (COPALE)
lConsejo Participativo Local de Educación (COPALE) cumple las sigu¡entes funciones:

Canalizar Ia participación de la sociedad civil organizada a n¡vel Regional, en la
elaboración, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Local - PEL, en el
marco del Proyeclo Educativo Regional y el Proyeclo Educativo Nac¡onal-
Contribu¡r el establecim¡ento de canales de coordinación, información y diálogo
con la población, los Consejos Participat¡vos Local de Educación y el Consejo
Nacional de Educación.
Opinar sobre las políticas, estrategias de desarrollo local y medidas en favor de
la un¡versal¡dad, equidad y calidad de la educación en su jurisd¡cción y velar por
su cumpl¡miento.
Promover convenios entre la Unidad de Gestión Educativa Local Tacna y las
organizaciones regionales en benelic¡o de la educación.
Promover y coord¡nar el establecimiento de vínculos y convenios con las
organizaciones e ¡nstituc¡ones públicas y privadas para potenciar el uso de los
recursos existentes y su participación en el benefic¡o de la Unidad de Gestión
Educáiva Local de Tacna.
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Artículo 'l 16".- Unidad de Asesoria Juridica
La Unidad de Asesoría Jurídica, como órgano de asesoramiento de segundo nivel
organizac¡onal es la encargada de brindar asesoría jurídicá legal a la Unidad de Gest¡ón
Educativa Local de Tacna, asimismo como la conecta interpretación y adecuada
apl¡cación de la normat¡va legal vigente.

Art¡culo I '17o.- Func¡ones de la Unidad de Asesor¡a Jurid¡ca
U ad de Asesoría Jurídica cumple las siguientes func¡ones
) Emitir dictamen u opinión jurídica que le sean solicitados por las unidades de

b)

organizac¡ón, sobre los recursos de impugnación en asuntos relacionados al
servic¡o del sector como ¡nstanc¡a adm¡nistrativa, incluyendo la formulación del
proyeclo de resoluc¡ón.
Asesorar, op¡nar y absolver consuttas de carác{er legal en proced¡mientos
adm¡n¡stralivos inherentes a la Un¡dad de Gestión Educativa Local de Tacna.
Revisar y visar los proyectos de resoluc¡ones, contratos, convenios y otros actos
jurídicos de competenc¡a de la Unidad de Gestión Educativa Local deTacna.
Efecluar la sistemalización y difusién de las normas legales aplicables al s6ctor.
Las demás funciones que le sean as¡gnadas en el marco de sus competencias
y conforme a la normat¡va v¡gente.

lo 118o.- Unidad de Planeamiento Presupuesto y odernización
lnstifucional

La Un¡dád dé Plah¿am¡ento, Prcsupu$to y Modem¡zac¡ón lnst¡tuc¡onal e3 el órgano de
asesoram¡ento de segundo nivel organizacional dependiente de la Unidad de Gestión
Educativa Local de Tacna responsable de la planificacón, presupuesto, modemización
de la Gestión Pública y medición de la calidad educativa.

Artículo 'l l9o.- Funciones de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modem¡zac¡ón
lnstitucional
La Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modemización lnstitucional t¡ene las

ientes funciones:
a) Planear, organizar, dirigir, ejecutar y controlar, los procesos técnicos de los

Sistemas de Presupuesto Público, Planeamiento Estratégico y Modernización,
además de med¡c¡ón de la calidad educativa, en el marco de las competencias

u

en materia educat¡va.
b) Proponer directivas y normas de apl¡cación en el ámbito institucional

relacionadas con los Sistemas Admin¡strat¡vos de Presupuesto público,
Planeam¡ento Estratégico y Modemización además de maleria de Medic¡ón de

i fl
é(.'p

la Calidad Educativa.
c) Dirigir el proceso de modemización de la geslión instiluc¡onal de acuerdo a las

normas y l¡neam¡entos técnicos sobre la maleria.
d) Promover, asesorar y part¡cipar en la formulación de la gestión de procesos,

simplificación adm¡nistrat¡va y demás máerias mmprendidas en el sistema de
modemización de la gestión pública.

e) Evaluar y proponer el Proyecto de Presupuesto lnstitucional con una perspectiva
de program.aoón multianual y gestionar la aprobación del presupuesto
lnstitucional de Apertura (PlA).

f) Gestionar la aprobación de la Programación de Compromisos Anualizada (PCA)

nivel institucional

de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.
Realizar el segu¡m ejecución presupuestal a

plr elabora

A

de la

v de ava metas fina

ónce¡¡os oE ASESoRAMTENTo
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h) Expedir resoluciones en las materias de su competenc¡a.
Elaborar, ¡mplementar, part¡cipar y evaluar la política educat¡va Local, el
Proyecto Educativo Local, Plan Estratégico lnstitucional, en coordinación con los
Consejos Participativos Locales; así como otro6 plan6s, programas y proyectos
en materia de su competencia.
Determ¡nar la brecha y prioridades de áención educal¡va en el ámbito local, y
sistemalizar la información de oferta y demanda educativa de ll.EE. y CETPRO
teniendo en cuenta el enfoque territorial.
Actuar como Secretaría Técnica del Consejo Participativo Local de Educación
(COPALE)

' Las demás funciones que le sean as¡gnadas en el marco de sus competenc¡as
y conforme a la normaliva vigente.

ulo 1200.- Adic¡onalmente, la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y
ernización lnsütucional cuenta con las s¡gu¡entes un¡dades funcionales:

Unidad Funcional de Planeamiento
Unidad Funcional de Presupuesto
Unidad Funcional de Modem¡zación lnstituc¡onal
Unidad Funcional de Medición de la Cal¡dad Educativa

lo 121o.- Un¡dad Func¡onal de Planeamiento
idad Funcional de Planeamiento es la unidad de organización no estructural y
alizada responsable del planeam¡ento estratég¡co para el desanollo sostenible y

i)

i)

k)

a
b

d
!)

co
c

u
Un

I
d

DIRECi
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6

competitivo de la Unidad de Gestión Educat¡va Local de Tacna, en el marco de la política
del desarrollo nacional, regional y local.

Artículo 122o.- Funciones de la Unidad Funcional de Planeam¡ento
La Unidad Funcional de Planeamiento tiene las sigu¡entes funciones:

a) Participar en la formulación del Proyecto Educativo Local (PEL) y otros ¡nstrumentos
de gestión institucional que orienten el desanollo integral de la educación

b)
fomentando su calidad y equidad, en coordinación con el COPALE.
Formular y/o actualizar el Plan Operativo lnstituc¡onal (POl) y otros documentos de
planeamienlo educativo.
Orientar y asesorar la elaborac¡ón, ejecuc¡ón y evaluación de los Planes Operativos
lnstitucionales (POl) y/o Plan Anual de Trabajo (PAT) y de las lnstituc¡ones
Educativas a su cargo.
Realizar el monitoreo, segu¡m¡ento y evaluac¡ón de las metas fisicas y financieras
del POl, registrados en el apl¡cativo del CEPLAN.

o!

e) Formular la Memoria lnstitucional de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local de
Tacna.

0 Brind€r asistencia técnics en materies de su competencis s las EntidBdes Públices
y Privadas.

) Anal¡zar y evaluar periódicamente la ejecuc¡ón de los planes, proyeclos y
actividades de la Un¡dad de Gestión Educativa Local de Tacna.

h) Promover y realizar la actualización y capacitac¡ón continua en maleria de su
competencia.

i) Realizar estudios y emit¡r opin¡ón sobre apertura, fusión, reubicación y ciene de
lnstituciones Educativas públicas y privadas.

A¿
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) Emitir opinión técnica en el ámbito de su competencia.
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k) Las demás funciones que le as¡gne su superior inmediato en el marco de sus
competencias o aquellas que les conesponda por norma expresa.

Artículo 123o.- Unidad Funcional de Presupuesto
La Unidad Funcional de Presupueslo es la un¡dad de organización no estructural y
especializada responsable de ejecutar, orientar, supervisar, monitorear y evaluar los
procesos de programación, formulación, ejecución y evaluación presupuestaria
correspondiente a la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.

Art¡culo 124o.- Funciones de la Unidad Funcional de Presupuesto
Son funciones de la Unidad Func¡onal de Presupuesto l€s siguientes:

r)

Ejecutar y coordinar las fases del proceso presupuestario en la Unidad de
Gelión Educativa Local de Tacna sobre Ia base de objet¡vos y mefas del sector
educación en la región, sujetándose a las d¡sposic¡ones del Sistema Nacional de
Presupuesto Púbtico y las que emita la D¡rección General de Presupuesto
Público como ente rector.
Formular e implementar los procedimientos y lineamientos para la gestión del
proceso presupuestario en la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.
Gest¡onar la programación multianual, formulación y aprobación del presupuesto
institucional, de acuerdo a las prioridades y criterios del sector, en
correspondencia a los objetivos inslitucionales y de los programas
presupuestales.
Solicitar autorizac¡ón paru realizar modificac¡ones presupuestales ante el
Gobierno Regional Tacna, de acuerdo con las necesidades y demandas
institucionales.
Formular y evaluar el presupuesto anual de la Unidad de Gestión Educativa Local
de Tacna y realizar sus modif¡cac¡ones sobre la base de objetivos y meta
regional.
Emitir opinión técnica sobre asunlos de presupueslo y afines conforme a las
normas y dispositivos vigentes.
Las demás funciones que le asigne su superior inmediato en el marco de sus
competencias o aquellas que les corresponda por norma expresa.

írrsrct

J

m)

n)

A¿ rtículo '125o.- Un¡dad Func¡onal de Modern¡zación lnstifucional
Unidad Funcional de Modernización lnstitucional es la unidad de organización no
ructural y especializada responsable de formular los documentos de gestión
anizac¡onal, dirig¡r el proceso de modernizac¡ón de la gestión conducir y elaborar
íticas y planes correspondientes a la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.

Art¡culo 1260.- Funciones de la Unidad Funcional de Modemización lnstituc¡onal
La Unidad Funcional de Modemización lnstituc¡onal t¡ene las s¡gu¡entes funciones

a) Asesorar a las un¡dades de organización de la ent¡dad en el proceso de
modemización de la gest¡ón institucional, c¡nforme a las disposiciones
normativas del Sistema Administrativo de Modemización de la Gestión Pública,
emitiendo opinión técnica en el marco de sus competencias.

b) Coordinar e implementar las normas, metodologías ¡nstrumentos, estrateg¡as y
llneamientos sobre s¡mplmcac¡ón admin¡stráiva, cal¡dad de la prestación de los
bienes y servic¡os, gobierno abierto y gestión por procesos, conforme a las
disposiciones normativas de la materia.

O

1

:l

:. e) Coord¡nai y ejeeutar el d¡seño, eslructura y orgen¿ac¡ón de la entidad; así como
boración y actualizac¡ón de sus documentos de gestión en materia

onal como el Manual de Operaciones (MOP), Mapa de Proce
k!
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Manual de Procedim¡entos (MAPRO), Texto Unico de Procedimientos
Adm¡nistrativos (TUPA) y el Texto Unico de Servicios no Exclusivos (TUSNE),
conforme la normativa de la materia.
Fláhñrár ¡ewi.,A¡ vl^ ¡r*ttali>a¡ ¡lircr*iva= v rtolamcnros lineámicnlos mrnrrales
guías metodológicas y otros en marco de sus competencias; asimismo, as¡st¡r
técnicamente a las unidades de organización en su fomulación.
Emitir opinión técnica respec{o a los documentos de gest¡ón y en el ámbito de
sus competenc¡as.
Coord¡nar e implementar acciones vinculadas a la identificación, seguimiento y
docui¡eirlaeión tie ia gestión dei eoiiocirriieritt¡.
Coordinar e implementar las ac{ividades destinadas a la evaluación de riesgos
de gestión, en el marco de las disposiciones sobre la materia
ldentificar e ¡mplementar oportunidades de integración de servicios en todas sus
modalidades, para brindar mejores serv¡c¡os a la ciudadanía, en coord¡nación
con el reclor de la materia.
Las demás funciones que le asigne su superior inmediato en el marco de sus
competencias o aquellas que les cofresponda por norma expresa.

ivel organizacional,
de Contab¡lidad,

patrimoniales de la

0

¡J&¡ lo 1270.- Unidad Funcional de lúedición de la Calidad Educaüva
a nidad Funcional de Medición de la Cal¡dad Educativa es la unidad de organ¡zación

rr rnlr rral v pqnc¡-ializada rccrvrneahla ¡lc ¡1iÁai¡ ásFsñ¡ár asi<f i¡ v Éiear rfár

racr»2

dades referidas a la estadíst¡ca y medición de la calidad de educación de la Unidad
Gestión Educativa Local de Tacna.

Articulo 128o.- Funciones de la Un¡dad Funcional de Medición de la Calidad Educativa
La Unidad Func¡onal de Medición de la Calidad Educativa tiene las siguientes funciones:

i\ Orienlar anninnac rrr rF áqÉñr rrén r rn eislemá dc nrñrlt rcr:ián v a,¡ht¡ji7a¡ ián
permanente de la estadist¡ca educativa de acuerdo a las normas v¡genles.

k) Contar con información estadística oportuna y confiable que permila un
conocimiento d¡nám¡co de la realidad educaüva local para una eficienle loma de
decis¡ones, ¡nvest¡gac¡ón y planificac¡ón.

l) Supervisar, monitorear y validar el proceso de producción de la estadíst¡ca
eciucativa cie ias insiiiuciones ecjucaiivas y CEÍFRO cie ia jurisciicción Locai.

m) Procesar, organizar, clasificar, cuantificar y consolidar la información estadistica
en s¡stemas virtuales.

n) Mantener actualizado el padrón de locales e insliluciones educativas Locales por
forma, gest¡ón, área, niveles y modalidades.

o) Utilizar indicadores de evaluación y medición de la calidad educativa y la
eficiencia de la Gestión Local.

p) D¡fund¡r los ind¡cadores de logros de aprendizaje de estudiantes de educación
básica.

q) Promover y realizar invest¡gaciones sobre la información generada a través de
las evaluaciones de logros de aDrendizaje de eludiantes de educación básica.

0 Las demás funciones que le asigne su superior inmediato en el marco de sus
competencias o aquellas que les conesponda por norma expresa.

óncnxos DE APoYo

Artículo '129'.- Unidad de Administración
La Unidad de Administración es el órgano de apoyo de segundo n
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Articulo 130o.- Funciones de la Unidad de Administración
La Unidad de Administración tiene las s¡guientes func¡ones:

a) Planif¡car, organizar, dirigir, ejecutar y controlar en el ámbito institucional, los
procesos técnicos de los S¡stemas Adminilrá¡vos vinculados a la gestión de
abastecim¡ento, contabilidad, tesorería y mntrol patrimonial.

b) Proponer y aprobar directivas y normas de aplicación en el ámbito ¡nst¡tucional
relacionados con los Sistemas Administrativos de gestión de abastecimiento,
coñtairi¡idád, tesorEria y controi patrirnoriia¡.

c) Suscribir contratos y/o convenios relacionados a la adquisición de bienes,
contratación de servicios y otros de su competencia, previa delegación de
facultades o que por norma expresa se le atribuya.
Supervisar la administración de los b¡enes muebles e inmuebles de la Unidad de
Gest¡ón Educativa Local de Tacna, así como del control y la actual¡zación del
margesi de los mismos.
Proponer, gestionar, emitir y ejecular los actos de adquisición, administración,
dispos¡ción, registro y superv¡sión de los bienes de la Un¡dad de Gestión
Educativa Local de Tacna.
Supervisar el control patrimonial y custodia de los activos y de los bienes en
almaén.
Administrar los recursos financieros en concordancia con el Plan Estratégico
lnstitucional, el Plan Operativo lnstitucional y el Presupuesto lnstitucional, así
mmo informar oportuna y periódicamente a la Dirección y a las entidades
competentes sobre la situación financiera de la Un¡dad de Gest¡ón Educativa
Local de Tacna.

h) Dirigir y supervisar ia formuiación cie ios Estacios Financieros y Presupuesiarios
de la Unidad de Gestión Educaüva Local de Tacna.

¡) Participar en coordinación con la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y
Modem¡zac¡ón lnstilucional, en las fases de programación y formulación del
presupuesto ¡nstitucional de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local de Tacna, así
como conducir su fase de ejecución.

j) Efectuar el control previo y concunente de las operaciones adm¡n¡strativas y
financieras de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna, en cumplimiento
de las normas del Sistema Administrativo de Control.
Administrar y mantener aciualizado en el ámbito de su competencia el Registro
de las Oeclarac¡ones Juradas de lngresos de la Contraloría General de la
República, de confonnidad con !a nomativa vigente.
Emitir actos administrativos o de adm¡nistración que mrrespondan en el marco
de las competencias asignadas en la normatividad v¡gente.

m) Emitir opinión técnica en el ámbilo de su competenc¡a.
n) Expedir resoluciones en las materias de su competencia, y aquellas que le sean

atribuidas por delegac¡ón.
o) Supervisar ia reaiización cjei inveniario rje ios bienes muebies cie ios órganos

dependientes de la Unidad de Gestión Educátiva Local de Tacna.
p) Supervisar la formulación y aprobación del Plan Anual de Contrataciones.
q) Supervisar y cautelar el uso del Sistema lntegrado de Adminilración Financiera

(SIAF), conforme a la normat¡v¡dad vigente.
r) Presentar y brindar ¡nformación oportuna sobre los s¡stemas que dirige, cuando

0€

f)

.)
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así lo requiera.
lntegrar comis¡ones o comités,
competencias.

según se disponga, en el marco de sus

lSistema de Control lntemo, dentro del ámbitola implementación de
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u) lmplementar las recomendaciones derivadas de los informes de control,
relacionadas en el ámbito de su competencia.

v) Las demás func¡ones que le sean asignadas en el marco de sus competenc¡as
o ao¡rpllás nllc lc corrcsry)nda nor nñrme eynrcsá

Articulo l3'to.- Adicionalmente, la Unidad de Adminilración cuenta con las siguientes
unidades funcionales:

a
tt

Funcional de Abastecimiento
Frrncronal rle Contabilidad
Funcional de Tesorería
Funcional Control Pairimon¡al
Func¡onal de Tecnologías de la lnformac¡ón

ulo 132o.- Unidad Func¡onal de Abastec¡m¡ento
nidad Funciona! de A.bastecinoiento es la unidad de o€anización no est!'uctural ),
cializada responsable de suministrar en forma oportuna y programada los bienes y
cios para el desanollo y ejecución de las aclividades, en el marco de la
atividad vigente que rigen el Sistema Nacional de Abastecimiento

culo 133o.- Func¡ones de la Un¡dad Func¡onal de Abastecimiento
dad Funcional de Abastecimienlo tiene !as siguienles funciones:

Gestionar la ejecución de los procesos vinculados a la Cadena de
Abastecim¡ento Público, en el marco de lo dispuesto en la normaliva del Sistema
Nacional de Abastecimiento.
Proponer y aplicar normas, lineamientos, directivas y buenas prácticas de

nt

Unidad
Unidad
Unidad
Unidad
Unidad

d
e

()
u..lú
-o

OEJ¡

'c)

(1
b

.,ofiEc¡on
CTA b)

oeslión !nlema sohre !a one¡aiivi¿lad del Srstema tr¡aciona! de A.bastecim¡ento en
la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.

c) Coordinar, consolidar y elaborar la programación muJt¡anual de los bienes y
servicios requeridos por las unidades de organización de la Unidad de Gestión
Educativa Local de Tacna, a través de la elaboración del Cuadro Multianual de
Necesidades.

ci) Recepeiórr y registro de i<¡s peciicios de servicio y cornpr¿, r¡¡rfonne ¿i
procedim¡ento establecido.

e) Coordinar, programar, ejecutar e informar transparentemente los procesos de
obtención de bienes y servicios requeridos por la Unidad de Gestión Educativa
Local de Tacna.
Realizar, distribuir y recibir las solicitudes de cotizac¡ón de los proveedores.
Formular, reg¡strar y suscribir las órdenes de compra y órdenes de servicio,
producto del resultado de procesos técnicos de contrataciones.

h) Efectuar el reg¡stro mensual en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado (SEACE) de la información de las órdenes de compra y órdenes de
servicio (O/C y O/S), de conformidad con las d¡rect¡vas y comunicados emitidos
por el Organismo Superyisor de las Contraúaciones de! Fstado.

i) Organizar, ejecutar y controlar las acciones relacionadas a la contratación de
bienes y servicios a través de procedim¡entos de selección.j) Administrar el Sistema Elecirónico de Contrataciones del Estado (SEACE) de la
entidad, a través de operadores debidamente acreditados por el Organismo
Superior de Contratac¡ones del Estado (OSCE).
Fr¡llruial y/o preserrtar ei Pian A¡luai de Corriraiaciorres (FAC), así urrrrr.r reaiizar
su publicación en elSistema Elec{rón¡co de Contrataciones del Estado (SEACE
Elaborar, organizar, archivar y cuslodiar los exped¡entes de conlratac¡ón y
tramitar su aproba
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m) Realizar indagaciones de mercado, de acuerdo a los l¡neamientos establecido
en la Ley de Contrataciones y su reglamenlo, a fin de determinar el valor
referencial o valor estimado y solicitar la disponibilidad presupuestal ante el
órgano competente.

n) As¡stir técn¡camente a los comités de selección, en la conducción de los
proced¡m¡entos de selección.

o) Administrar la ejecución conlractual producto de los procedimientos de
selecc¡ón, en cuanto a plazos y requisitos para la suscripción de contratos y de
órdenes de compra y de servicios, así como el plazo de la ejecución contractual
y la vigencia del contrato.

p) Formular el élculo de penalidades en la ejecución contratos derivados de
proced¡m¡entos de selección de bienes y servicios.
Gestionar a través de procesos técnicos de registro, almacenamiento,
distribución, disposición y supervisión de los bienes adquiridos por la entidad,
así como el control contable y administrativo de las existencias que obran en el
Almaén.
Ejecutar y controlar los servicios de seguridad instituc¡onal y los servicios
auxiliares.

s) Las demás funciones que le asigne su superior ¡nmed¡ato en el marco de sus
competencias o aquellas que les corresponda por norma expresa

Articulo 134o.- Unidad Func¡onal de Contabilidad
La Unidad Funcional de Contabilidad es la unidad de organ¡zación no estruclural y
especializada responsable de aplicar la normatividad del Sistema Nacional de
Contabilidad, considerando la integración de la información f¡nanc¡era y presupuestaria
de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.

culo 135o.- Funciones de la Unidad Func¡onal de Contab¡lidad
Unidad Funcional de Contab¡lidad tiene las siguientes funciones

+
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NA¿
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d)

a) Gestionar los procesos vinculados a la gestión contable de hechos económicos,

b)

financieros y patrimoniales conforme a las disposiciones normativas del Sislema
Nacional de Contabilidad.
Proponer y apl¡car normas, lineamientos, procedim¡entos contables y directivas
internas, asi como realizar seguimiento y evaluación de su cumplimiento,
conforme a la normaliva del Sistema Nac¡onal de Contab¡lidad.
Elaboración y presentación perifuica de los l¡bros contables, presupuestarios,
conciliaciones contables y los Estados Financieros de Ia Unidad de Gestión
Educativa Local de Tacna.
Dirigir, coordinar y evaluar las actividades correspond¡entes a control previo y
registro de la fase de ejecución presupuestaria de gastos "devengado" de las
operaciones administrativas de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.
Verificar la ejecución de ingresos de las un¡dades de organ¡zación, controlar la
ejecución del gasto por compromiso y devengado.
Efectuar arqueos sorpresivos e inopinados al Fondo de Caja Chica.
Presentar y brindar información financiera oportuna sobre el Sistema
Admin¡strativos de Contabilidad.
Procesar las Aperturas de Caja Ch¡ca, Reembolsos de Caja Chica, y el cierre del
Fondo de Caja Chica; las Planillas de Viát¡cos, como la revisión y control de las
rendiciones de cuenta documentada; los encargos lntemos, habilitaciones al

e)

0
s)

h)

,:
personal, la revisión y conlrol ndiciones de cuenta documentada
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Articulo 1360.- Unidad Funcional de Tesorería
nidad Funcional de Tesoreria es la unidad de organización no estructural y
cializada encargada de conducir la ejecución de operaciones orientadas a la
n de los fondos que administra la Unidad de Gelión Educativa Local de Tacna,
rme a las normas y procedim¡entos del Sistema Nacional de Tesorería

u lo 137o.- Funciones de la Unidad Func¡onal de Tesoreria
dad Funcional de Tesorería tiene las siguientes funciones:

Gestionar los procesos vinculados a la gestión del flujo financiero en la Unidad
de Gestión Educativa Local Tacna, conforme a las d¡sposiciones del Sistema
Nacional de Tesorería.
Proponer y apl¡car normas, l¡neamientos y direclivas ¡ntemas, así como reallzar
seguimiento y evaluación de su cumplimiento, conforme a la normaliva del
Sistema Nac¡onal de Tesorería.
Gestionar la ejecución financiera del gasto en su fase de g¡rado y pagado, a
través del Sistema lntegrado de Administración Financiera del Sector Público
(SIAF-SP), por toda fuente de financiamiento.
Ejecutar el proceso de recaudación, depósito y conciliación de los ingresos
generados por la Un¡dad de Gestión Educativa Local de Tacna, por las diferentes
fuenles de f¡nanciamiento, efectuando su oportuno reg¡stro en el SIAF-SP.
lmplementar la aplicac¡ón de medidas de seguridad para la custod¡a y traslado
del dinero en efectivo, cuando conesponda, así como para la custodia de
cheques y documentos valorados en poder de la Unidad de Gestión Educativa
Local de Tacna.
Actualizar y ejecutar el reg¡stro, control y verificación de la autenticidad de las
fianzas, garantías, pólizas de seguro en custod¡a de la entidad, de acuerdo a la
normatividad vigente, así como ¡mplementar y mantener las condiciones que
permitan el acceso al SIAF-SP por parte de los responsables de las áreas
relacionadas con la adm¡n¡stración de la ejecución financiera y operaciones de
tesorería.
Gestionar la declaración, presentación y pago de tributos y otras obl¡gaciones
que correspondan a la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna con cargo
a fondos públicos, dentro de los plazos definidos y en el marco de la normat¡vidad
vigente.
Gest¡onar ante el ente reclor la apertura, manejo y ciene de las cuentas
bancarias de la entidad, realizando las conciliaciones bancarias por toda fuente
de financiam¡ento.
lmplementar medidas de seguimiento y verificación del estado y uso de los
Fondos Públicos, que comprende arqueos de los flujos financieros y/o valores,
conciliac¡ones y demás arciones que determine el ente rector.
lmplementar la gestión de riesgos fiscales en la Unidad de Gestión Educativa
Local de Tacna
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¡) Cumplir y hacer cumplir la normatividad, procedim¡entos y acciones técnicas del
Sistema Adm¡nistrativo de Contabilidad, y el SIAF.

j) Presentar la ejecución del presupuesto en forma mensual, a las Unidades de
Organización de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna, evaluando su
avance por cada meta a n¡vel de compromiso y devengado al cierre del ejercicio.

k) Las demás funciones que le asigne su superior inmediato en el marco de sus
competencias o aquellas que le corresponda por norma expresa.
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k) Revisar y custodiar la documentación fuente que sustente las operac¡ones
f¡nancieras para la fase de girado y pagado, por toda fuente financiamiento.

l) Ejecutar los pagos de las obligaciones legalmente contraídas por la institución,
dentro de los plazos y Gonform€ a la6 nonna8 y procedimienloe establecidos por
el ente rector.

m) Dirigir y adm¡nistrar los Fondos para Pagos en Efedivo y el Fondo Fijo para Caja
Ch¡ca, proponiendo las direc{ivas respeclivas en el marco de la normatividad
vigente.

n) Las demás funciones que le asigne su superior ¡nmediato en el marco de sus
competenciás o aquellas que les corTesponda por norma cxpesa.

Art¡culo 138".- Unidad Funcional de Control Patrimonial
La Unidad Funcional de Patrimonial es la unidad de organización no estructural y

izada encargada de administrar, ejecutar y superv¡sar los procedim¡entos de
ro y control de los bienes patrimoniales, según lo d¡spuesto en la norma vigente y

ulo 139o.- Funciones de la Unidad Funcional de Control Patrimonial
nidad Funcional de Control Patrimonial tiene las siguientes funciones:

Conducir el proceso de registro e ¡dentif¡cación de los bienes patrimon¡ales
adquiridos, según la normatividad vigente.
Salvaguardar los bienes patrimoniales de la lnst¡tuc¡ón, proponiendo los
mecanismos de control que sean necesarios para la puesta en ejecución de esta
responsabilidad.
Supervisar el registro de los bienes muebles e inmuebles de la Unidad de
Gestión Educativa Local de Tacna de acuerdo a la documentación fuente y

E
o

g

c)

normativ¡dad v¡gente.
d) Realizar activ¡dades de programación, organización, evaluación y actualización

del inventario fisico de bienes de activo fúo.
e) Efectuar diligencias judiciales y policiales en actos de entrega o recuperación de

los b¡enes de propiedad estatal en coordinación con la Unidad de Asesoría
Jurídica o quien conesponda.

0 Real¡zar el registro y actual¡zac¡ón del ¡nventario ambiental mediante el sistema
de codigo de banas, a través del S¡stema lntegrado de Gestión Administrativa -
SIGA, Modulo Patrimon¡o.
Formular y proponer normas, directivas, proced¡m¡entos y mejoras
metodológicas de trabajo, necesarios para el adecuado funcionamiento del
Sistema Administrativo de Control Patrimonial, conforme a los lineamientos
establec¡dos por el órgano competente.

h) Proponer la conformación de la Comisión de lnventario de Bienes Muebles de la
Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.

i) Verificar y controlar el desplazam¡ento ¡ntemo y externo de los bienes muebles
de propiedad de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.

j) Constátar la entÉga de cárgos de bienes muebles asignados a los serv¡dores
entrantes y sal¡entes de la Un¡dad de Gestión Educativa Local de Tacna.

k) Ubicar e identificar los bienes muebles faltanles y sobrantes para su poslerior
saneamiento @nforme a la normalividad vigente.

l) Realizar inspecciones inopinadas para evaluación del estado situac¡onal de los
bienes muebles y asegurar su buen uso, conservación y recuperación inmediata
en caso de ser necesario.

..*n) l-as demás func¡ones que le sean asignadas dentro del ámbito de su
ayaqu
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Artículo '140o.- Un¡dad Funcional de Tecnologias de la lnlormac¡ón
La Unidad Funcional de Tecnologias de la lnformación es la unidad de organización no

estructural y especial¡zada responsable de d¡rigir, asesorar, asistir y ejecutar act¡vidades
referidas a tecnologías de informacién d€ la Unidad de Gestión Educativa Local de
Tacna; asimismo, brinda servicios de desarrollo y mantenimiento de s¡stemas de
¡nformac¡ón, de procesamiento de datos, diseño, ¡nstalación y mantenimiento de redes
y serv¡cios de administración de la información.

Artículo'14'lo.- Funciones de la Unidad Func¡onal de Tecnologias de la
lnformacién

La Unidad Funcional de Tecnologías de la lnformación tiene las siguientes funciones:

Elaborar, implementar y evaluar planes, programas y proyectos referidos el uso
de nuevas tecnologías eficaces y efic¡entes para el mejoramiento de la cal¡dad
de la educación en sus distintos niveles.
Adm¡nistrar el uso de ¡nternet y del portal elecirónico de acuerdo a Ley.
lmplementar el s¡stema de información integrado con software de informática,
acorde a las neces¡dades de las unidades orgánicas de la Unidad de Gest¡ón
Educativa Local de Tacna.

a

d) Desarrollar e ¡mplementar programas de manten¡miento preventivo y correclivo

g) Las demás funciones que le asigne su superior inmediato en el marco de sus
competencias o aquellas que les conesponda por norma expres¿¡.

Artículo 142o.- Un¡dad de Recursos Humanos
La Unidad de Recursos Humanos es el órgano de apoyo de segundo nivel
organ¡zac¡onal responsable de proponer, gestionar y supervisar las act¡vidades
relácionadas coñ el S¡stemá Adril¡ñistÉtivo de Recursos Humános en el márco de sus
competencias, conforme a la normativa aplicable.

rtículo 143o.- Funciones de la Unidad de Recursos Humanos
Unidad de Recursos Humanos tiene las s¡gu¡entes funciones:

a

b)

c)

Proponer y aplicar politicas, estralegias, lineamientos, instrumentos o
herram¡entas de gestión de recursos humanos, así como el diseño y seguimiento
del Plan de Recursos Humanos, alineado a los objetivos de la Unidad de Gestión
Educativa Local Tacna y en el mar@ de lo dispuesto en la normativa del s¡stema
adm¡n¡strativo de gestión de recursos humanos.
OrganÉar la gestión de recursos humanos en la Unidad de Gesión Educativa
Loc€l de Tacna, mediante la planificación de las necesidades de personal, en
congruencia con los objetivos del sec{or.
Proponer el diseño y administración de los puestos de trabajo de la entidad, a
tfayés de la formulación y adm¡n¡strac¡ón del Manual de Clasif¡cador de Cargos
(MCC), Presupuesto Analitico de Personal (PAP), Cuadro para Asignación de
Persona¡ Prcvisional (CAP - P), Pediles de Puesto, Manual de perfiles de puestos
(MPP) y Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), conforme a la normatividad
vigente.
lmpler¡entar y monitorear la gestión del rendimiento en la Unidad de Gestión
Educativa Local de ecesidades de los servidores
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para los equipos de cómputo, en función a las necesidades y al avance
tecnológico; así como difundir y controlar la conecia aplicación.
Elaborar y ejecutar planes de fortalecimiento de capac¡dades en uso de TIC para
el personal de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.
Proponer la adaptación de nuevas TIC que optimicen recursos y procedimientos
en la gestión de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local de Tacna.
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f)

e)

s)

civiles, mejoras en el desempeño de los puelos y el aporte de aquellos a los
objet¡vos y melas del sector.
Real¡zar la elaboración de las planillas, pago de remuner€rciones, pensiones y
compensac¡on€s del p€rsonal acfivo y casanteE de la Unidad de Gestión
Educativa Local de Tacna.
Gestionar el proceso de adm¡nistración del personal, que involucra la
administración de legajos, desempeño, ascenso, nombramiento, licenc¡a,
permiso, acceso a cargos de la Carrera Pública Magisterial, procedimientos
disciplinarios, desvinculación del personal y desplazamientos tales como
designac¡ón, roteción, reas¡gnac¡ón, pemruta, encargo, com¡s¡ón cle servicios,
transferenc¡a y otros, de acuerdo al marco normaüvo.
Efectuar el control de asistencia y permanencia del personal de la Unidad de
Gest¡ón Educativa Local de Tacna, así como la supervisión de los lnstilutos y
Escuelas de Educación Superior, de acuerdo con la jornada y horarios de trabajo
establecidos en el mar@ normativo.
Gestionar y apl¡car sanciones derivadas de leyes especiales a través de las
Secretarías Técnicas.
Gestionar el proceso de ¡ncorporación del personal, que involucra la selección,
vinculación, inducción y otros.
Gestionar la progresión en la c¿¡rrera y el desanollo de las capacidades
destinadas a garantizar los aprendizajes individuales y coleclivos.
Desarrollar acciones en materia de bienestar social, relac¡ones laborales, cuttura
y clima organ¡zacional, comunicación ¡ntema; así como en Seguridad y Salud en
el trabajo.
Administrar y mantener aclualizado el Registro Nacional de Sanciones contra
Servidores Civiles (RNSSC) y los demás reg¡stros que sean de su competenc¡a.
Gestionar y actualizar los S¡stemás de lñforrñaeión de Recursos Humanos
(NEXUS, AIRHSP, AYNI, PAP).
Expedir resoluciones en las materias de su competencia que por ley expresa se
demande y aquellas que le sean atribuidas por delegación.
Resolver los recursos impugnalorios ¡nterpuestos contra las resoluciones y actos
administrativos expedidos, bajo su competencia y aquellos que le corresponda
por norma expresa, en el marco de la normatividad vigente.
Expedir Constancias y/o Cerlificados de Trabajo de los serv¡dores y ex serv¡dores
contratados bajo los diferentes regímenes laborales.
Las demás funciones que le sean as¡gnadas dentro del ámbito de su competenc¡a
y aquellas que le corresponda por norma expresa.

i)

m)

n)

o)

p)

q)

ulo'l¡l4o.- Adicionalmente, la Un¡dad de Recursos Humanos cuenta con las
¡entes unidades funcionales

a Unidad Funcional de Escalafón
Unidad Funcional de Planillas

c Unidad Fuñc¡oná¡ de Bieñestar Social
d Unidad Funcional de Secretaría Técnica del Procedimiento Adminislrativo

Disciplinario (PAD)
e) Unidad Funcional de lntegridad lnstitucional

rt¡culo 145o.- Unidad Funcional de Escalafón
La Unidad Funcional de Escalafón es la unidad de organización no estructural y
especializada encargada de administrar y culodiar la información y documentación de
los legajos de los serv¡dores de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna,
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Articulo 146o.- Funciones de la Unidad Funcional de Escalafón
La Unidad Funcional de Escalafón t¡ene las s¡guientes funciones:

)

)

a
b

c
d

Aperturar y gest¡onar la aciualización del legajo personal de los serv¡dores.
OrganÉar y registrar en fisico y digital los legajos de los servidores de la Unidad
de Gestión Educativa Local de Tacna.
Garantizar la seguridad, cuslodia y conservación de los legajos personales.
Organizar y actualizar la informac¡ón escalafonaria del personal que labora en la
Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.
Elaborar y proporcionar información actualizada referente a cambios de
condición, calegoría, dedicación, contratación, nombramiento, designación y
otros referenles al personal que laboran y que incidan en la actualización de
documentos de gelión.
Proponer lineamientos y procedimientos necesarios para el adecuado
funcionam¡ento del equipo de trabajo.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
y conforme a la normativa vigente.

e)

f)

o

culo 147o.- Unidad Funcional de Planillas
La Unidad Funcional de Planillas es la unidad de organización no estructural y

al¡zada encargada de

rti ulo 148o.- Func¡ones de la Unidad Funcional de Planillas

... a)

idad Funcional de Plan¡llas tiene las siguientes funciones:

Elaborar la planilla mensual de remuneraciones, pensiones y gestionar su
trámite.
Realizar el registro de planillas en el Si$ema lntegrado de Adminilración
Financiera-SlAF.
Programar anualmente los galos de personal, en las diferentes modalidades de
pagos de remuneraciones y sus respectivas cargas sociales, bonificaciones,
entre otras.
Efectuar las liquidaciones y las certif¡cac¡ones de pago al personal por diferentes
conceptos.
Monitorear y ejercer el control de ingreso y permanencia de los serv¡dores de la
ent¡dad.
Gest¡onar y elaborar el rol anual de vacaciones de los seN¡dores de acuerdo a
la normativ¡dad vigente.
Tramitar los permisos o licenc¡as que sean solicitados, conforme a la
nofmativided v¡gente.
Gelionar el proceso de las plan¡llas de viáticos de los servidores.
Las demás funciones que le sean as¡gnadas en el marco de sus competenc¡as
y conforme a la nomativa vigente.
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rtículo 149o.- Unidad Funcional de Bienestar Social
unidad Funcional de Bienestar social es la unidad de organización no estructural v

pecializada encargada de ejecutar y propiciar el fortalec¡m¡ento integral de los
recursos humanos, generando un clima organizacional adecuado.

Artículo 150o.- Funciones de la Un¡dad Funcional de Bienestar Social
ad Func¡onal Bienestar Social de tiene las siguientes funciones
§ oF.
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a)

b)

Formular, proponer y ejecular el Plan de B¡enestar Soc¡al dirig¡dos a mejorar las
cond¡ciones y cal¡dad de vida de los servidores Unidad de Gestión Educativa
Local de Tacna.
Formular, proponer y conducir acciones referidas al Programa de Bienestar
Social y a los servicios asistenciales que requieran los servidores Un¡dad de
Gest¡ón Educativa Local de Tacna.
Gestionar ante EsSalud, subsidios, afiliación de benef¡ciarios, y otros trámites
para el personal de la Un¡dad de Gestión Educativa Local de Tacna.
Gest¡onar campañas, eventos y/o servicios de promoción y prevención de la
salud.
lncentivar espacios de integrac¡ón entre los servidores de la entidad, a fin de
coadyuvar un adecuado clima organizacional.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
y conforme a la normativa vigente.

c)

d)

e)

ulo 151o.- Unidad Funcional de Secretaria Técnica del Proced¡m¡ento
Adminisfaüvo Disciplinario (PAD)

La Unidad Funcional de Secretaría Técnica del Proced¡miento Administrativo

\

Disciplinario (PAD) es la unidad de organización no estructural y

responsable de apoyar en el desarrollo del procedimiento administrativo
o$á a cargo de r¡n secÍetado técnico designado de confor-midad con la

/ Yigente en la materia../t' ' Artículo 1520.- Func¡ones de la Unidad Funcional de Secretaria
' "Procedimiento Adm¡n¡strativo Discipl¡nario (PAD)

D

especializada
disciplinario y
normat¡vidad

Técnica del

La Unidad Funcional de Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo
Disciplinario (PAD) tiene las siguientes funciones:

a) Recibir las denuncias verbales o por escrito de terceros y los reportes que
provengan de la prop¡a Unidad de Geslión Educaliva Localde Tacna, guardando
las reservas del caso, los mismos que deberán contener, como mínimo, la
exposición clara y precisa de los hechos.

b) Tramitar las denuncias y brindar una respue§a al denunc¡ante en un plazo no
mayor de tre¡nta (30) dias hábiles.

) Tramitar los ¡nformes de control relacionados con el procedimiento administrativo
disciplinario, cuando la Unidad de Gest¡ón Educativa Local de Tacna sea
competente.

) Efecluar la precalificación en fun6¡ón a loE hechos expue§los en la denuncia y
las investigaciones real¡zadas.

e) Suscribir los requerimientos de información y/o documentac¡ón a las ent¡dades,
servidores y ex seryidores civiles de la Unidad de Gelión Educativa Local de
Tacna o de otras ent¡dades.

0 Emitir el informe correspondiente que contiene los resultados de la
precalificacién, sustentando la procedencia o aportura d€l inicio d6l
procedim¡ento e identificando la posible sanción a aplicarse y al órgano lnstructor
competente, sobre la base de la gravedad de los hechos o la fundamentación de
su arch¡vamiento.

g) Apoyar a las autoridades del PAD durante todo el procedimiento, documentar la
actividad probatoria, elaborar la inversión de resolución o acio expreso de in¡c¡o
clel PAD y, de ser el ceso, proponer lá mediale cautelet que lesulte aplícable.

h) Administrar y custodiar los expedientes administrativos del pAD.
oficio las invest¡gac¡ones correspond¡entes ante la presunta comisión
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j) Declarar "no ha lugar a trámite" una denuncia o un reporte en caso que luego de
las ¡nvestigaciones conespondientes, cons¡dere que no existen indicios o
indicios suf¡c¡entes para dar lugar a la aperlura del PAD.

k) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
y conforme a la normaliva v¡gente.

Artículo 153".- Unidad Funcional de lntegridad lnstituc¡onal
La Unidad Funcional de lntegridad Institucional es la un¡dad de organ¡zación no
estructural y especializada responsable de dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y
promover las actividade§ felacioñada§ coñ le integ.ided, étiea públicá, protecciÓn el
denu nc¡ante y las polit¡cas anticorupción de la Unidad de Gestión Educáiva Local de

a, de conformidad con la normativ¡dad vigente en la materia.

lo 154o.- Funciones de la Un¡dad Funcional de lntegrídad lnstitucional
idad Funcional de lntegridad lnstitucional t¡ene las siguientes funciones

a) Organizar, administrar, ejecutar, evaluar y promover la integridad, áica pública
y las políticas anticorupción de la Unidad de Gestión Educáiva Local de Tacna.
Apoyar en la ¡dentificación y gelión de riesgos de corrupción.
Proponer las acciones de integridad y lucha contra la corrupción, así como
supervisar su cumplim¡6nto.
Proponer la incorporación de objetivos y acc¡ones de ¡ntegridad en los planes
estratégicos de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna.
lmplementar, conducir y dirigir la estrategia institucional de integridad y lucha
contra la conupción, así como supervisar su cumplimiento.
Supervisar el cumplimiento de la normat¡va vigente de transparenc¡a, gest¡ón de
iñtereses y conflicto de intereses.
Coordinar e implementar el desanollo de actividades de capacitación en materia
de ét¡ca, transparencia y acceso a la ¡nfomac¡ón pública, gest¡ón de ¡ntereses,
conflicto de ¡ntereses, control ¡ntemo y otras materias vinculadas con la
¡ntegr¡dad y lucha contra la corrupc¡ón.
Recibir, evaluar, derivar, realizar el seguim¡ento y s¡stemat¡zac¡ón de denuncias
sobre ac{os de comrpción, asegurando la reserva de información cuando
corresponda.
Otorgar las medidas de protección al denunciante o testigos cuando
corresponda-
Orientar a los serv¡dores sobre deudas, dilemas éticos, situaciones de conflicto
de intereses, así como sobre los canales dc d€nuncias y medidas de protección
ex¡stentes en la entidad y otros aspectos de políticas de ¡ntegridad.
Monitorear la ¡mplementación del modelo de integridad institucional.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
o aquellas que le conesponda por noma expresa.
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culo 155o.- Unidad de Gesüón Pedagógica

La Unidad de Gestión Pedagogica, conlituye un órgano de línea, dependiente de la
Dirección de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local de Tacna, responsable de las
acc¡ones de gestión pedagógica en Educación Básica y Técnico Productiva.

56
G

Funciones de la Unidad de Gesüón Pedagógica
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N

a) Orientar y superv¡sar la aplicación de la política y normatividad educativa
nac¡onal y reg¡onal, en materia de gelión pedagog¡ca, en las instituc¡ones
Educativas de su ámbito tenitorial.

b) Aplicar Estrateg¡as altemativas orientadas a mejorar la calidad de los servicios
educat¡vos que brindan las lnlituciones Educá¡vas bajo su ámbito.

c) Desanollar programas de prevención y atención integral, así como programas
de bienestar social para los educandos de las lnstituciones Educativas en
coordinación con los gob¡emos municipales e inslituciones públicas y pr¡vadas
espee¡al¡zadas; d¡r¡g¡dos especialmente e le poblac¡ón en situación de pobreza
y pobreza extrema.

d) Promover y ejecutar en coordinac¡ón con las instituciones Educativas y la Unidad
de Gestión Educativa Local de Tacna , Estrategias efeclivas de alfabetización
acordes c¡n las característ¡cas socio cuJturales.
Orientar y participar en programas y proyeclos de investigación e innovación
pedagógica y evaluar el impacto de los servicios educativos.
Asesorar, monitorear y superv¡sar las acciones de diversif¡cación y desarrollo

s)
curricular en las lnstituciones Educativas en el ámbito de su jurisdicción.
Part¡cipar en los programas locales, reg¡onales y nacionales de evaluación y
med¡ción de la cal¡dad educativa.
Realizar acciones de ac{ualización y capacilacón continua del personal docente,

', en materia pedagóg¡ca de las lnstituciones Educativas ubicadas en su ámbito
iterritorial.

Organizar y desanollar programas en apoyo de la educación, c¡enc¡a y
tecnología, cultura, recreación y deporte, prop¡c¡ando la participac¡ón de la
comunidad.
Elaborar proyectos educátivos pera cáplar reculsos de la cooperac¡ón técnica y

financiera de la comunidad local, regional nacional e internac¡onal, en
coordinación con la Unidad de Gestión Educativa Local de Tacna, la Dirección
Reg¡onal de Educac¡ón Tacna y Gobierno Regional de Tacna.
Em¡tir opinión técnica en aspectos de su competencia, o cuando la Unidad de
Gest¡ón Educativa Local de Tacna lo solic¡te.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
o aquellas que le corresponda por norma expresa.
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ículo 1570.- Adicionalmente, la Unidad de Gestión Pedagógica cuenta con las
u¡entes unidades funcionales

a) Unidad Funcional de Educación Básica Regular
b) Unidad Func¡onal de Educación Básica Ahemativa y Especial
c) Un¡dad Funcional de Educación Técnico Product¡va
d) Unidad Funcional de Ac{as y Títulos
e) Unidad Funcional de lnfraestructura

Articulo 158'.- Unidad Funcional de Educación Básica Regular
La Unidad Funcional de Educación Básica Regular es la unidad de organización no
estruclural y especial¡zada encargada de la gelión, monitoreo y evaluación de la
prestación del servicio educativo de educación básica regular, en el marco de sus
competenc¡as, conforme a la normativa apl¡cable.

Artículo't59o.- Funciones de la Unidad Funcional de Educación Básica Regular
Unid rEd ucación Básica Regular de tiene las siguientes funciones
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a) Proponer y participar en las acciones de adecuación y diseño de políticas y
normatividad educativa en función a la realidad socioeconómica y cultural de la
localidad.

b) Promover, elaborar y ejecutar proyec{os de inveligación e innovación
pedagógicas.

c) Aplicar estrateg¡as ahemativas orientadas a mejorar la calidad del servic¡o
educativo en la Educación Bás¡ca Regular.

d) Coord¡nar y participar en el monitoreo y evaluac¡ón de las acciones de
d¡vers¡f¡cación curricular, desarrollo y evaluación curricular, así como evaluación
de aprendizajes.

e) Promover y ejecutar programas regionales de medición de logros de
aprendizajes que e.iecute el Ministerio de Educación

mover y ejecutar acc¡ones de formación continua del personal docente
Em¡tir opin¡ón técn¡ca en materia de su competenc¡a.
Ejecutar y promover el proceso de supervisión, monitoreo y acompañamienlo de
la calidad y equ¡dad de la educación básica regular.

i) Promover y orientar la conservac¡ón y producción de materiales educativos

Artículo 161o.- Funciones de la Unidad Funcional de Educación Bás¡ca Ahernativa y
special

Unidad Funcional de Educación Bás¡ca Alternativa y Especial de tiene las siguientes

tr

i)

0
s)
h)

Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
o aquellas que Ie cofresponda por norma expresa.

ulo 1600.- Unidad Funcional de Educación Básica Altemaüva y Espec¡al
nidad Func¡onal de Educación Básica Attemativa y Espec¡al es la unidad de

pcionalidades en los diferentes

funciones

a)

a) Formular políticas educáivas del nivel y modal¡dad de Educación Básica
Alternativa y Especial a fin de coadyuvar a los fines y objet¡vos del Proyeclo
Educativo Local.

b) Adecuar los objetivos y mntenidos curriculares y diversificar de acuerdo a la

c)

real¡dad local.

Planificar y promover acciones de desanollo e investigación en aspectos
curriculares y técnico adm¡nistrat¡vos de Educación Básica Attemativa y
Especial.
Promover las acc¡ones de gest¡ón pedagógica y gestión institucional y
admin¡strat¡va para el mejoramienlo de la calidad educaüva.
Adecuar y proponer normas técnico pedagogicas y demás dispositivos de
Educación Básica Attemativa y Especial a las condic¡ones y necesidades de la
Región.
Participar en acciones de la medición de la calidad educativa.
Emitir opinión técnica en materia de su competencia.
Diseñar y promover la experimentación de máodos, estrategias y alternativas
de gestión pedagógica en la educacjón básica altemativa y especial.

d)

e)

r)

.¡.§
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qE6nd,

.tt.-,.,,- ol4anización no estruclural y especializada encargada de la gestión, monitoreo y
- evaluación de la prestación del servicio educativo de educación bás¡cá alternat¡va y

especial, en el marco de sus competencias, conforme a la normat¡va aplicable.
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j) Realizar acciones de supervisión educativa en las instituciones educativas de
Educación Básica Altemativa y Especial.

k) Coordinar y orientar la aplicación de la política y estrategias para el desarrollo de
la Educ¿cón Básica Altrmativa y Espccial.

l) Nomar, orientar, supervisar y evaluar la apl¡cac¡ón de la estructura cunicular
bás¡ca de la modal¡dad.

m) Orientar, supervisar, visar y evaluar la aplicación del enfoque inclusivo.
n) Elaborar y proponer normas, documentos y estrateg¡as orientadas al desarrollo

de la Educacón Básica Altcmativa y Especial.
o) Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias

o aquellas que le conesponda pof nofma expfesa.

1 62'.- Unidad Funcional de Educac¡ón Técnho Producüva
Funcional de Educación Téc'n¡co Prodüctiva es la unidad de organización no
y especial¡zada encargada de la gestión, monitoreo y evaluación de la
del servicio educáivo de educación técnico prcductiva y superior no

rsitaria, en el marco de sus competenc¡as, confome a la normativa aplicable

Promover y ejecutar investigac¡ones e innovaciones técnico pedagógicas.
Proponer y coordinar sobre la adecuación de las normas técnico pedagogicas a
las necesidades y características de la realidad local y Reg¡onal;
Realizar acciones de supervisión general y especializada a los Centro de
Educación fécnico Producl¡vo sean públicos o privados.
Diseñar y orientar la aplicac¡én de estrategias y alternat¡vas onentadas a mejorar
la calidad de los servicios educativos del ámbilo local-
Emitir op¡nión técnica en materia de su compelenc¡a.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
o aquellas que le conesponda por norma expresa.

ulo 1640.- Unidad Funcional de Actas y Tifulos
nidad Funcional de Actas y Títulos es la unidad de organizac¡ón no estruclural y

specializada encargada de gestionar el registro, custodia y conservación de actas y
tulos en el marco de sus competenc¡as, conforme a la normat¡va aplicable.

rticulo 1650.- Func¡ones de la Unidad Funcional de Actas y Títulos
Unidad Funcional de Actas y Titulos tiene las s¡guientes funciones:

a) V¡sar, archivar y culodiar, el certificado de estud¡os de los niveles de educación,
secundaria, superior no universitaria y otras modalidades.

b) Registrar los cerlif¡cados otorgados por los Centros de Educación Técnico
Product¡va.

) Elaborar, proponer y actualizar normas técnicas para el funcionamiento del
trámite de actas y certificados

u ral
n

.. . ,-,*trículo 163o.- Funciones de la Un¡dad Funcional de Educación Técnico Productiva
l. . :,. .. , F+\nidad Func¡onal de Educación Trácnico Producfiva tiene las s¡guientes func¡ones:

j"' '. '.'...^t- . i
ii" i l;j;4\Iiiil pun¡n".r, organ¡zar, ejecutar y desanolur act¡vidades técn¡co pedagógico y

\(a- :tt:'-{ *9' administrativo en los centros de educación técnico productiva.

\. raqr.rr_.1/ b) Brindar asesoramiento espec¡alizado en el aspecto técnico pedagogico y técnico
administrativo.

c
d

I

a
OP

e)

0

s)

t

lr

o
o

¿z
-b

'ECq

+.o ¡,O c)

NAT
ra Ju

/t

0

CN

DI

D€

ÓN b4

I

,"ir
),!.

\



FEeú¡t

rACTA nanual de Operaciones - tlOP
Di¡ecciin R€{,¡onel de Educeción Tecna

d)

e)

0

s)

h)

Clasificar y conseNar las ac{as y certif¡cados y otros documentos administrativos
y pedagógicos que se tramiten.
Verificar las aclas de evaluación conjuntamente con la Un¡dad de Gestión
Pedagog¡ca.
Mantener actualizado el registro de certificados expedidos por los Centros de
Educación Técnico Productiva.
Organizar, clasificar, codificar y mantener en condic¡ones de seguridad las actas
de evaluación y nóm¡nas de matrícula del ámbilo Local.
Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competenc¡as
o aquellas que le conesponda por norma expresa.

rtículo 166o.- Unidad Funcional de lnfraestructura
Unidad Funcional de lnfraestructura es la unidad de organización no estruclural y

a encargada de diseñar, normar y ejecutar acciones en el ámbito de
miento fisico legal, inversión pública y manten¡miento, en el marco de sus

petencias, conforme a la normativa apl¡cable.

rticulo 1670.- Funciones de la Unidad Funcional de lnfraestructura
LaUnidad Func¡onal de lnfraestructura tiene las siguientes funciones:

) ldentificar necesidades para priorizar la inversión en infraestruclura, mobiliario y
equipamiento de los locales de las lnstituciones Educativas y de los C€ntros de
Educación Técnico Producliva.

) Ejecutar acciones de mejora de los servicios educativos en las lnstituciones
Educativas y de los Centros de Educación Técnico Productiva, determinando las
necesidades de personal, ¡nfraestructura, servicios básicos, equipamiento,

o
o

¡AcNh

¿e*

materiales y recursos educat¡vos, en coord¡nac¡ón con las instancias pert¡nentes.
c) Elaborar el exped¡ente téen¡co o documeRlo equ¡valente, ejecutar fisicá y

financieramente las invers¡ones , ¡ealiza¡ su liquidación fisica y financiera
respecliva y el ciene de las ¡nvers¡ones, en el ámbito de su competenc¡a en
concordancia con la normativa en materia de inversión pública.

d) Conducir, promover, gest¡onar y adm¡n¡strar el proceso de saneamiento fisico
legal de los Bienes lnmuebles de su jurisdicción.

e) Em¡t¡r op¡n¡ón técn¡ca y proporcionar información y asesoram¡ento en aspecto de
su competencia.

0 Las demás funciones que le sean asignadas en el marco de sus competencias
¿')§
c)

o aquellas que le corresponda por norma expresa.

ónclNos oEScoNcENTRADoS DE LA UNIDAD DE GEsróN EDUcATtvA
LOCAL DE TACNA

lo 1680.- lnstitución Educaüva de Educación Básica Regular (EBR

1{A I

J

=
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s

ucac¡ón Básica Altemaüva (EBA), Educación Básica Especial (EBE),
ramas Educaüvos y Centros de Educación Técnico Prcductiva (CETPRO)

Las lnstituciones Educativas son comunidad de aprendizaje y enseñanza que presta el
servicio educativo en determinedo nivel, modalidad o forma educativa en el logro de
aprendizajes.

ta en el planeamiento, ejecuc¡ón, supervisión, monitoreo y evaluación del
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marco de la normatividad vigente. Se vincula con su entomo y está abierta a la
part¡cipac¡ón de la continuidad, atiende a sus necesidades y apoya propuestas de
desarrollo.

Los programas educalivos y los Centros de Educación Técnico Productiva, se rigen por
las normas aplicables a las instituciones educat¡vas en la que les corresponda.

REGIMEN NORMATIVO

Artículo'l 69o.- Relaciones lnterinst¡tucionales
D¡rección Regional de Educación de Tacna y sus Unidades de Gest¡ón Educativa

mantienen relaciones de coordinación inter¡nstitucional con otras entidades y
del sector público, privado y sociedad civil, cuyos objetivos son concurrentes o
entarios en materia del Sector Educación

culo 170o.- Régimen Normativo
En materia administrativa, la Resolución Directoral Regional es sujeta de apelación ante

Gerencia Reg¡onal de Desanollo e lnclusión Social, con la cual se da por agotada la
administrativa, de acuerdo a Ley, en materia laboral las apelaciones son resueltas
SERVIR

t.rt

o
ulo 171o.- Las resoluciones deben ser firmadas por el D¡rec{or Regional, en su

rfltcI0R
ncia, sólo procede ser firmada por el que haga sus veces, siempre que éste último,

1{CNA

Soc¡al

Artículo 172".- En máeria administrativa, la Resolución Directoral de UGEL es su.ieta
de apelac¡ón ante la Dirección Regional de Educación Tacna, con la cual se da por
agotada la vía administráiva.

Art¡culo 173o.- Las resoluc¡ones deben ser firmadas por el Director de UGEL, en su
ausenc¡a, sólo procede ser firmada por el que haga sus veces, siempre que éste último,
cuenle mn autorización resolul¡va de la Dirección Reg¡onal de Educac¡ón Tacna

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES

fr:

a ,\

AL
J

?
a.a

l)

. - El Manual de Operac¡ones- MOP de la Dirección Regional de Educación4sE
.TA a y sus Unidades de Gestión Educat¡va Local, se implementará de manera

progresrva.

Segunda. - La Dirección Regional de Educación Tacna, conjuntamente con las
Unidades de Gestión Educativa Locd, adecuarán los documentos de gestión
institucional después de aprobado el presente MOP.

/ii:
I

r.rl'
iir ';

arta. - La
Operacio

ro§ ot,z'

Dirección Regional supervisará el proceso de ¡mplementación del Manual
nes-MOP. de la D¡rección Regional de Educac¡ón y Unidades de Gestión

n coord¡nac¡ón con la Gerencia de Desarrollo e lnclusión

r9ot
oó !r

'|¡ ac

bb

con autorización resolutiva de la Gerencia Regional de Desarrollo e lnclusión

Tercera. - La Dirección Regional de Educación Tacna y las Unidades de Gestión
Educativa Local lmplementarán las d¡stintas unidades de organización en lo que le
corresponda, del presente Manual de Operaciones - MOp.
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Social y la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Terr¡tor¡al del Gobiemo Reg¡onal de Tacna.

Quinta. - Los organigramas estructurales y Mapa de Procesos, de la Dirección Regional
de Educación de Tacna y Unidades de Gestión Educativa Local, que figuran como
anexos, forma parte del presente Manual de Operaciones - MOP,

TlTulol[
PROCESOS DE LA DRE Y UGEL

DIRECCÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN TACNA

culo'174".- Listado de procesos

I órgano desconcentrado denominado Dirección Regional de Educación Tacna, ha
rminado los siguientes procesos:

PROCESOS MISIONALES U OPERATIVOS
MO1 GESTIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO
MO2, FORTALECER LA GESNÓN PEDAGÓGICA E INSTITUCIONAL EN
IES/EES Y UGEL
MO3 SUPERVISAR Y EVALUAR LA CALIDAD OEL SERVICIO EDUCATIVO
EN IES/EES Y UGEL

GESTIONAR EL RECURSO HUMANO
GESTIONAR EL ABASTECIMIENTO Y PATRIMONIO
GESTIONAR LOS RECURSOS FINANCIEROS
GESTIONAR LOS ASUNTOS LEGALES
GESTIONAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
GESTIONAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO Y ADMINISTRAR EL

ACERVO DOCUMENTARIO

.: GESTIONAR LA CONDUCCIÓN DE LA DIRECCIÓN REGIONAL

Procesos Nivel 1 :

Gestionar la dirección regional

E.

o
z
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A

públ¡cas e n institucional

Itenual de Oryraciones - llOP
Di¡ección Ref,io!¡,al de Educacilin Tacna

() PROCESOS ESTRATEGICOS
EOl GESTIONAR LA CONDUCCIÓN DE LA DIRECCIÓN REGIONAL
E02 GESTIONAR LA PLANIFICACIÓN Y MOOERNIZACIÓN EDUCATIVA
REGIONAL
EO3. GESTIONAR EL SISTEMA DE CONTROL INSTITUCIONAL

0rftECroR

A. PROCESOS ESTRATEGICOS

r19
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TACNA nanual de Oryrcciones - IúOP
Dirccción Reg¡onal de Educación Tacna

E'T: GESTIONAR LA PLANIFICACIÓN Y MODERNIZACIÓN EDUCATIVA
REGIONAL

Procesos N¡vel 1:

E02.01 . Gest¡onar el presupueslo institucional
E02.02. Gest¡onar el planeamienlo inslitucional
E02.03. Gestionar la modem¡zación institucional

GESTIONAR EL SISTEMA DE CONTROL INSTITUCIONAL

Procesos Nivel "l:

E03.01 . Gest¡onar los servicios de control posterior
E03.02. Gestionar los servicios de control simultáneo

GESTIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO

Procesos N¡vel 1:

M01.01. D¡señar propuestas de modelo del servicio educáivo y divers¡ficar
el currículo
M01 .02. Gestionar requerimientos de recursos humanos
Mol .03. Gestionar el suminilro de recursos educativos
M01 .04. Gestionar la ¡nfraeslruciura, y equ¡pam¡ento educat¡vo

FORTALECER LA GESTIÓN PEDAGÓGICA E INSTITUCIONAL EN
IES/EES Y UGEL

Procesos Nivel 1:

M02.01. Brindar soporte admin¡strativo e ¡nstitucional
MO2.02. Brindar soporte pedagogico

M02.03. Promover las buenas prác{icas, invest(J€ciones e innovaciones
M02.04. Fortalecer las capac¡dades y compáencias en gelión pedagóg¡ca
e institucional

SUPERVISAR Y EVALUAR LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO
EN IES/EES Y UGEL

Procesos Nivel 1:

M03.01 . Monitorear y Supervisar la gest¡ón del servicio educativo
M03.02. Evaluar la gelión del serv¡cio educat¡vo

GESTIONAR EL RECURSO HUMANO
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TACNA anual de c?ereciones - IúOP

Dirección Regionat de Educación Tacna

§s"
)i

S01.01. Geslionar la incorporac¡ón
S0l .02. Administración de las personas

S0l .03. Gest¡onar la compensación
S01 .04. Gelionar la capacitación

GESTIONAR EL ABASTECIMIENTO Y PATRIMONIO

Procesos Nivel 1 :

502.01 . Gestionar el sistema de abastec¡miento
S02.02. Gestionar el control patrimon¡al

GESTIONAR LOS RECURSOS FINANCIEROS

Procesos Nivel I :

503.01 . Realizar la gestión contable

S03.02. Realizar la gestión de tesorería

GESTIONAR LOS ASUNTOS LEGALES

rocesos Nivel I :

S04.01 . Brindar asesoría legal

GESTIONAR LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN

GESTIONAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO Y ADMINISTRAR EL
ACERVO DOCUMENTARIO

Procesos Nivel I :

S06.01. Gestionar el trámite documentario
S06.02. Gestionar el proceso técnico archivislico
506.03. Gest¡onar el acceso a la información y transparencia

Artículo 175o.- Descripción de los Procesos

o

W,/ACNA

I\AL
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titvEL 0
fl*o".*,

PROCES

0s
NIVEL 1

NOHBRE OEL
PROCESO

PRODUCTqS) oEL
PROCESO

ÍIPO DE

PROCESO

GESTIONAR LA
coNDUCCtÓt{ DE
LA 0tRECCtÓri
REGIONAL

,z* o E -s''

E01.01
Gestionar la d¡reccbn
rBg¡ond

- Suscrb¡r mnvenbs
y/o conlrabs

- E@k Resoixioms
Diredordes

- Resolver rBorrsos
impWnabrios

Eslralegico Direccón
Regional

oó
i¿r.ru4'
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Procesos N¡vel 'l :

505.01 . Gestionar el desarrollo de software
S05.02. Gest¡onar la infraestructura de TlCs
S05.03. Gest¡onar los sistemas de ¡nformación

DUEÑo DEL
PROCESO
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TACNA ilanual de O@raciones - OP
D¡¡ecciín Regional de Educaciín Tacna

Estratégi¡ Direceftn
RegbnalE01.02

C€stbnar hs felacbnes
públbas e imagen
institucional

- Partiiar en eventos
y oercmon¡as
proto€olarBs

Oficina de
PlarEambnto,
Prcsupuesto y

Modemizaciin
lnstituclonalE02.01

C€stbnar el
pr8supuesto

¡nsütucional

- Pmgr¡nar y formular
pcsupu€sb dé
lnslituc¡ond de
apertura

- Realizar la ejeflcón
presupuestaria

' Redizár la evdu&iin
presupu€staria

Estrategico

Eslratégico Oficina de

Plar€amiento,
PGsupuesto y

Modembación
lnsütucional802.02

Gestionar el
plarleamiento

inslituc¡onal

- Formulary evduarel
Proyedo Educativo
Resbnal (PER)

- Formula¡y/o
adualizar el Plan

Op€rativo I nslitucional

(Por)
- Formularla l¡emoria

lns(ucbnd

GESTIONAR LA

\,h\.

w

ÓN

NAL
TIVA

E02.03

C*stionar la
modem¡zaciin
¡nstitucional

- Eláorar y adudizar
doqJmentos de
gEst¡ón.

- gaborar, r€{issr y/o

dudizar diredivas y

reglaÍpnbs,
lineambnbs,
manud€s, gu¡as

netodologi:e y otos
- Emilir op¡n¡ón técn¡ca

rBQ€do 8 bs
dooJfl€nlos de

Sestbn

Estratqlbo Ofrcina de
Planeamiento,

Presupuesto y

I.lodsmizac*in
lnstitucional

E03.01
C€süonar los servi*)s
de oontrDl postedor

- Auditoria de
qimpl¡mienb

- S€rvicb de contol
e.spedfco

Eskalá,lico órgano de

Control

lnstituc¡onalE¡3 GESTIONAR EL
SISTEMA DE

coNfRot
[{sTtTUCtOt{AL

N
E03.02

Gestbnar los servii)s
de control s¡multáneo

- Acoón simultánea

- Orientación de oñcio

- Visita de contol
- Yrsita preventiva

Estratqlico óEano &
Conho¡

lnstitucional

M01.01

Diseñar prcpw§as de
modelo del seryi*r
educativo y diversiñcár

el Cr|ridrlo

-Realizar prcpLesla de
nuevos mod€bs de
servbio €ducdiro

-Realizar abRgs de
diversifcaciin
cuninlar en los
difefent€s nirsles y

rnoddildes
educativas

Mis¡onal u

Operativo
Dirección de

C*stión
Pedagogica

GESTIONAR

EL SERVICIO

EDUCATIVO

'l\ .--: ----

M01.02

- Rac¡onalizar

Docenbs
- Contratar personal

docenb, Fnárqubo y
adm inislmtiyo

- Desplazambnto de¡
perconal docÉnte,

FÉrqu¡co y
adminisbativo

- DesárDllár lá
evduaciin doente

Misional u

Operativo
Dirección de
Gest¡ón

Pedagog¡ca

'ltA.+
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TACNA hnuat de Operaciones - MOP

Direcc¡ón R€{lionel de Educación Tacna

DIRfC

(CNh

B

, t8ae

é
/3ó./t

(D

o

o
2

o

D¡rcccón de

Geston
Pedagógicá

M01.03
Gestionar el sum¡nistro

de recursos educativos

- OEanizarla
dktrbucón de
mat€rial€s

- Real¡za¡ s€gu¡m¡ento
y [Enibteo a lá
distrbuc5n dd
materid

Misiond u

Operativo

Mis¡onal u

Operativo

DirBociin de

Gestbn
Pedagogrca

M01.04

Gestionar la

infrdesfudura, y

equpam¡ento educativo

- C€st¡onar la ejecx.lciin

de inversiones
- Ciestionard

manlen¡endo de la
infraestn¡du¡a
eduoaliva

- Gadionar d
saneanienk ñsico

l€galN
GN

- lnforme sobre

aiones de soporte

adm inistrativo e
instituciond

Mis¡ond u

Oper¿tivo
M02 01

Brindar soporb
adm¡nigtrativo e
instituc¡onal

Misbnd u

Operativo

oirección de
@stón
Pedagogira

M02.92
Brindar soporte
peda$gico

- lnfume sobre

miones de soporte
pedagog¡co

- lnlome sobre
úbnes de buenas
prácticas

- Redizar Ferias de

lnYestigtr¡in e
innovacixr

- ReoorEcimiento de
buenas prálbas.

Mis¡onal u

Operativo

D¡reoci5n de

Gestion
Pedagogi;a

M02.03

Pfomover las buenas
prárilas,
inY$ligeiones e
¡nnoYebnes

Mhiond u
Op¿rativo

M02.04

Foda¡ecr 16
capacildes y
comp€tanc¡as en
gestión peda@giá e
inslitucional

- lnbr¡!€ de €abnos
de brmai»,
desarcllo de

capeirades y

competencias.

FORTALECER

S Y UGEL

EN

N

CAE

L¡neam¡entos e
indbadoros de
supervis$n
lntomes de
supeNbún

Mis¡ond u

Operativo

D¡rcooión de

Gestón
PedagogicaM03.01

Monitorear y Supervisar
la gestion dd serYbo
educativo

lnfome de
evaluacir de la
geslón dd ssrviio
educalivo

M¡siond u
Operativo

Direccón de
Gesüón
Peda@gica

M03.m
Evdueón de la
gestión del servii:
educativo

s01.0'l

Gestionar la

incorporacón

s€leacr'ón de peBonal
v¡nculación
G€Jtión de
Íncorporac¡ón de
pract¡cántes pre
profcs¡oñales

Apoyo o
Soporte

Oficina de

Reorsos
Humams

Adrninistración de
leB¿jos
Controlde as¡stencia
Desplazamientos de
personal
Gestíón de
proced¡m¡entos
adm¡nistratños
disc¡plinarios
Desvinculacíón
Reaist¡o en elAlRllSP

Apoyo o
Soporte

GESfIOI{AR EL
RECURSO HUiIANO

/*{-:*A
,:\

s01.02

=€Q1.03

fo-

Adminbtracbn de les
pe§oni¡s

Geslbnar la

compensacón

..ai'=:.-

Administ¡eción de

Administráción dep"ffirl"-:.

Aporc o
Soporte

Oficina de

Recursos

HumaÍlos

Ofic¡na de
Reflrsos
Humams

Direcdü de
Gestion
Pedagogica

fi
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D¡r€ccón d€

Gestión

Pedeogba
-zs

§

lYl03 SUPERVISAR

Y EVALUAR LA
CAUDAD DEL

sEF[/tcto
EDUCATIVO EN
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TACT{A üanual de Operaciones - blOP
Direcci6n Regionel de Educeci6n facne

- Gestióñ de beneficios
soclales

Oficina de

Rccursos
Humar¡os

s01.04

Geslionar la

c€prcilsción

Elaboración del
d¡¡gnó¡tico dc
necesidades de
capacitación
Ejecución de
progr¿mas de
cá p¿cit¡ción
Evaluaclón del
desempeño

Apoyo o
SoFortc

Apoyo o
Soporte

Ofcina de
Ad miniqracón

s02.01

Gest¡onar el sbtema de
abasiecimbnto

Gest¡ón de
programación

Gertlóñ de
contratacaones
H¡óñ del
alñacéñamiento
Gest¡ón de serv¡c¡os

Senerales

Apoyo o
Soporte

Oñcina de

Administracón

s02.02

Geslhnar d control
patrimonial

D¡spos¡c¡óñ de bienes
muebles
Despla¿¿rh¡ento de
bienes ñuebles
Adual¡¿ación de
¡nventario de los

bienei muebles

i

EL

MONIO

MIENfO Y

Apoyo o

Soporte

Oñc¡na de

Adminislmciin

s03.1

Realizar la gestiin
conlable

Control previo y
presupuesta,
controlde fondos
consolidación e
iñtegracióñ cont¿ble

GESTIONAR

LOS RECURSOS

FINANCIEROS

s03.2

Realizar Ia gesüón de
tesoreda

Adm¡nistr¿ción de
recllrtos ñnancieros
Gest¡ón de titulos
valo1es
G€st¡ón de cuentas d.
enlac¿

Apoyo o
Soporle

Ofic¡na de
Ad ministración

GESTIOI{AR

\ps rsumos

,ffi'53J
s04.01

Brindar asesoria legal - EmisÍón de opin¡ón
legal

Apoyo o
Soporle

Oficina de

Asesoria Juridica

s05.01

C.es,tionar d desanollo
de sofuvafe

oesarrollo de nuevo

Mantenim¡ento d.
sistemas

Apoyo o
Soporte

Ofrcina de

Administrac¡ón

s05.02

Gestionar la

infrastrudura de TlCs
Alta y b¿j¿ de
9€rvioos t¡cs
M¿nteniñ¡ento de
infraestructur¿ tics
Gestión de s€rv¡c¡os
de la infr¿esEucturá
ücs.

Apoyo o
Soporte

Ofcina de

Admin istración

t¡Ac

GESTIOI{AR
LAs TEcNOLoGIAS
DE LA

oRMAC'ÓN (nC)

H'
s05.03

Gest¡onarlos sislemas
de informacón

- Generac¡ón de
reporles

Apoyo o
Soporte

Ofcina de
Adm in btración

\Nrrg*m5

GESfIOI{AR LA
ATENCIÓN AI.
CIUDADANO Y

s06.01

Geslionar el trámite

documentaño

- Re8¡stro de
documehtación

- Claslticaclón y
distribuc¡ón de

-iE¡rnentacióh

Apoyo o
Soporte

Dirección

Regbnal

Á(
:6G
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XACTA anual de Operaciones - llOP
Diecc¡ón Re{lionel de Educación Tacna

ACERVO
DOCU M E I{TAR'O

s06.02

C€slbnar el pfoceso

técflico archivistico

Acopio docurneñtal
OrSan¡¿ácJón de
documentos

el¡m¡n¿ción de
dooJmentación
Atenc¡ón de
requerimientor de
búsquedas de
docu mentación

Apoyo o
Sopode

Direcc¡ón
Regbnal

s06.03
CÉstbnar el acceso a la

informaión y
lransparBncia

- Atención del acceso a

l¿ ¡nformación públic¿
Apoyo o
Soporte

0ireccion
Regbnal

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL TACNA

760.- L¡stado de prcccsos

no desconcentrado denominado Un¡dad de Gestión Educativa Loca de Tacna,
erminado los s¡guientes procesos:

PROCESOS ESTRATEGICOS
EO1 GESTIONAR LA CONDUCCIÓN DE LA DIRECCIÓN
EO2 GESTIONAR LA PLANIFICACIÓN Y MODERNIZACIÓru EOUCNTIVI
EO3 GESTIONAR EL SISTEMA DE CONTROL INSTITUCIONAL

PROCESOS MISIONALES U OPERATIVOS
IVO1, GESTIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO
IUO2. FORTALECER LA GESNÓN PEDAGÓGICA E INSTITUCIONAL EN LAS
llEE y CETPRO
NTO3, SUPERVISAR Y EVALUAR LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO
EN LAS llEE y CETPRO

GESTIONAR EL RECURSO HUMANO
GESTIONAR EL ABASTECIMIENTO Y PATRIMONIO
GESTIONAR LOS RECURSOS FINANCIEROS
GESTIONAR LOS ASUNTOS LEGALES
GESTIONAR LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN
GESTIONAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO Y ADMINISTRAR EL

ACERVO DOCUMENTARIO

GESTIONAR LA CONDUCCIÓN DE LA DIRECCIÓN

Procesos Nivel I :

E01 .01 . Gestionar la dirección
Eo1 .02. Gestionar las relaciones públicas e imagen institucional

LA PLANIFICACIÓN Y MODERNIZACIÓN EDUCATIVA

¡nst¡tuc¡onal
0f
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D. PROCESOS ESTRATEGICOS

Procesos Nivel 1 :
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TACNA túanuat de Wraciones - MOP
Dtección Re{,ional de EducaciÓn Íecna
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E02.02. Gest¡onar el planeamiento institucional
E02.03. Gestionar la modernización ¡nstituc¡onal

GESTIONAR EL SISTEMA DE CONTROL INSTITUCIONAL

Procesos Nivel 1:

E03.01 . Gestionar los servic¡os de control posterior

E03.02. Gestionar los servic¡os de control simuháneo

E.

GESTIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO

Procesos Nivel '1 :

M01 .01 . lmplementar el modelo del servicio educativo y articular la

diversificación cu nicular
Mol .02. Gestionar requerim¡entos de recursos humanos
M01.03. Distribuir materiales y recursos educat¡vos
M01 .04. Gestionar la infraeslructura y equipamiento educativo

FORTALECER LA GESTIÓN PEDAGÓGICA E INSTITUCIONAL EN LAS
IEE y CETPRO

Procesos Nivel 1:

M02.01 . Brindar soporte administrativo e instilucional
MO2.02. Brindar soporte pedagogico

M02.03. Promover las buen€s práciicas, invest§aciones e innovaciones
M02.04. Fortalecer las capac¡dades y competenc¡as en gest¡ón pedagógica

e ¡nstitucional

- SUPERVISAR Y EVALUAR LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO

EN LAS llEE y CETPRO

Procesos N¡vel I :

M03.01 . Mon¡torear y Supervisar la gelión del servicio educat¡vo
M03.02. Evaluar la gestión del servicio educativo

Procesos Nivel I :

S0l .01. Gestionar la incorporación
S01.02. Administración de las personas
S01.03. Gestionar la compensación
S01 .04. Gestionar la capacitación

GESTIONAR EL ABASTECIMIENTO Y PATRIMONIO
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TACTA nanual de Operaciones - hlOP
Direccián Reg,ional de Educecilin Tecna

Procesos Nivel I :

503.01 . Realizar la gest¡ón contable
S03.02. Realizar la gestión de tesorería

GESTIONAR LOS ASUNTOS LEGALES

Procesos Nivel 1 :

S04.0'l . Brindar asesoria legal

GESTIONAR LAS TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN

rocesos Nivel 1 :

S05.01 . Gest¡onar el desarrollo de software

S05.02. Gestionar la infraestructura de TlCs
S05.03. Gestionar los s¡stemas de información

GESTIONAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO Y ADMINISTRAR EL
ACERVO DOCUMENTARIO

Procesos Nivel 't:

506.01. Gestionar el trámite documentario
506.02. Gestionar el proceso técnico archivístico
S06.03. Gestionar el acceso a la informac¡ón y transparencia

lo 1770.- Descripción de los Procesos
'-'¿rI
,¡§v

.l
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PROCESOS NIVEL ()I PROCES

os
t{tvEL I

I{O¡IBRE DEL

PROCESO

PRO0UCTO(S)DEL
PROCESO

TIPO DE
PROCESO

DUEÑo OEL

PROCESO

E01.01 Gestbnar Ia direccón

- Suscrbir mnvenbs
y/o mntratos

- Exp€dir Resoluciones

Dircciordes
- Resolver reorsos

impugnabrb

Estrategjco D¡recció¡

GESTIONAR LA

REccróN
CCIÓN DE

E01.02
Gesüonar las relaciones
públi:as e imagen

¡nstituc¡onal

- Panichar en eYenlos
y oerEmon¡a6

protocolares

Esfatqtico Dirección

¡AcN!

E02.01

Gestionar el

presupuesto

insttucbnal

- Progranar y tornular
presuNesb de
lnslilucbnd de
aperlura

- Red¡zar la ejearcón
presupuestaria

- Realizar la evduriin
presuFreslaria

Estratqlbo Unilad de
Planeamiento,

Presupuesto y

Modemizac¡ón

lnstituciona¡

E02.02
Gest¡onar el
planeam¡ento

instfucional

- Fomular y/o
adualizar el Plan
Opera&o lnstituo¡ond
(POil^

Estratégico Unilad de

Planeam¡ento,
Pcsupueslo y

\./?i

fl
't4 CNA,

DI

ÓN

i4¿

S02.01 . Gestionar el s¡slema de abastecimiento
S02.02. Gestionar el control patrimon¡al

GESTIONAR LOS RECURSOS FINANCIEROS
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REAú,I nanual de Operaciones - llOP

Dirección Re{,ional de Educeción Tecne

- Fornularla l¡emoria
lnstitucional

Modemizacbn
lnstituc¡onal

C*sli¡nar la

modem izaciin
¡nlitucional

- Elaborar y adual¡zar
doolmentos de
gestón.

- Elaborar, rsrisar y/o

adudizar difectivas y

reglamentos,
lineambnlos,
manudes, guias

metodologbas y otros

- Emñir opin'r6n técnica

respedo a lo8

doflñEnbs de

@stón

Estrategrco Unidad de

Planeamiento,
Presupuesto y

[¡od6m ¡zacón
lnstitucional

E02.03

- Auditoria de

flmpl¡mi€nb

- Servi*r de contol
esp€dñco

Estrateq¡co órgaro de

Control
lnstilucionalE03.01

Gestionar los seryid)s
de control posterior

- Accón simultánea

- Orientaciin de ofrcio

- Visita de mntrDl

- Visita preventiva

Estratqlico órgano de

Contml
lnstitucional

GESTIOI{AR EL

NAL

E03.02
Gestionar los seN¡cios

de control simultárEo

- lmplementar nuevos

modelos de serYii)
educalivo

-Artirlarla
diversific*ón
orÍirlar en los
dilerenlss niveles y

modaliddes
educativas

M¡s¡ond u

Operatúo
Uni$d de

Gestión
Pedagogba

M01.01

lmplementrr el modeb
del seNi*) educativo y

articular la

dúersific€ción curirlar

Unijad de

C€stión
Pedagogi:a

- Racionalizar

Dooentes

- Confatar peEonai

doGnte, jeÉrqu¡co y

administrativo

- Desplazamiento del
personal doceflte,
jerarqu¡co y

admin¡strativo

- Desarollar la

evaluaoón docente

Misionai u

Operativo

M01.02

Gestionar

requerimbntos de
racurcos humar¡os

Unilad de

Gestión
Pedagogica

- Organizar la

dbübuciin de
materiales

- Red¡zar segu¡miento
y moniloBo a la

distrbucón del

matorial

Mis¡onalu
Operativo

M01.03
oistibui¡ materid€s y

re@rsos educativos

Misional u

OpeÉtivo
Un¡dad de
C.estión

PedagogEa

- c€stionar la ejarucón
de ¡nvesiones

- Ges¡ona¡ el

manleniendo de la
¡nhaestrudur¿
educativa

GESfIONAR
EL SERVICIO

EDUCATIVO

j:

\
h
¡f
-z_

M01.04

Unilad de

Gesüón
Pedagogica

Mis¡onal u

0perativo
- lnfome sobfe

acciones de soporte

adminbtr¿tivo e
instituciond

Brindar soporte

administrativo e
institucronal

Unidad de

Gest¡{5n

Pedagpg¡€

Mis¡onal u

Operativo
- lnforme sobre

aociones de soporte
pd¡Élea-

Brindar soporte

!ÉdaSqgbo
M02.t2

FORfALECER
LA GESTIÓN

PEDAGÓGICA E

INSTITUCIOT{AL EN

T{"f;P}n¡
LAS II

DMCI

NAia.

I

¿
oü

0r

o
z

/.,,
0
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Gsstbner la
infrestrudura, y

equhamienlo educalivo

M02.01





.x EECIÓN

TACTÚA
¡tanuel de Operaciones - OP

DirccciÓn Regional de Educación facna

l*
6

é

'4cNA

,, l!

t

,rc$

NAt
Ju

§E
IA

ANEXOS

E

06

c
/,,
5

,t)
o
a
t:

o
z

01

F

EN

Desplazam¡ento de
blenes muebles
Actu.liuación de
inveñtirio de los

bicnr! l'lsrula

presupuestal

Controlde fondos
consol¡d¿ción e

integrac¡ón .ontable

Apoyo o
Soporte

Unidad de

Adm¡nistracón

s03.1

Realizar la ge§ón
contaHe

Admin¡strac¡ón de
recursos financ¡eros
Gestión de titulos

Gestión de cuent¿s de
enlace

Apoyo o
Sopode

GESTIOTIAR

LOS RECURSOS

FINANCIEROS

h-
s03.2

Rea¡izar la gestión de

tesorcria

Brindar asesoria legal Emislón de op¡nión
legól

Proyed¿r ados
resolu¡vos y

Apoyo o
Sopote

Unidad de

Asesoria Jur¡dica

EGATES

ASUNfOS s04.01

Oese¡rollo de nuevo

Mantenim¡ento de
sistemas

Apoyo o
Soporte

Unilad de

Administrackin
s05.01

C'estionar el desarlollo
de software

Alta y baja de
servic¡or tics
Mañten¡m¡ento de
¡nfraestruduró t¡cs

Gest¡ón de rervicios
de la infraestrudura
tics.

Apoyo o
Sopone

Unidad de

Adminislración

s05.02

Unidad d€

Admin¡stffiión
- Generación de

rePorteS
Apoyo o
Soporte

INFoRMAcIÓN

/,)\

Ciestionar los sbtemas
de infomecón

Apoyo o
Soporte

DirecciónC,estionar el lrámite
doc{mentario

Registro de
docu meñtación
Clas¡ficac¡ón y

d¡stribucióñ de
documentac¡ón

s06.01

Apoyo o
Soporte

DirecciónAcop¡o document-¿l
Organízac¡ón de
documento5
Transferenc¡a y/o
elimin¿ción de
docuñeñtac¡ón
Atenclón de
requerimieñtos de

búsquedas de
documeñtación

s06 02

Gestionar el proceso

técnbo archivistico

Apoyo o
Soporte

DirecciónGeslionar el acceso a la
inbrmacón y
transpafenc¡a

- Atención delacceso ¿

l¿ lnfoí¡ac¡óñ pública

GESfIONAR LA

INISTRAR EL

UMENTARIO

rÓr{ AL

§06.03

't4 ffi TAcr¡F 78

AI

Unidad de

Adm¡nistración

C€stionar la

inftastruclura de TlCs

s05.03
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.x REAúí

TACNA üanual de Openciones - üOP
Dirección Regional de Educación facna

ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIóN REGIONAT DE EDUCACIóN TACNA

Consejo Participalivo
ReSional de Educación

L

ü()

c]\ A

e
,.rACIl¡r

(L

¡c
u(,

cl t:/.

o
:-

¿ ú

o

0€

róN I
iór,'r

Órgano de Control
lnstitucional Direcc¡ón Reg¡onal

Ofic¡na de Recursos

Humanos
Oficina de Adm¡nistración Of¡cina de A5esorla .l urld ica

Ofic¡na de Plane¿miento,
Presupuesto y

Modemirec¡ón lnst¡tucional

Okección de G€süón
Ped¡8ó8rc¡

UGÉL

IIEE SUPTRIOR

\\
\o

DI 81

I
I
I
I
I
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.x nedÜl
ÍACNA Hanual de Oparaciones - tlOP

Dir*cion Regional de Educac¡ón facne

ORGAITIGRAMA OE I¡ UNIDAD DE GESÍIÓN EDUCATIVA tOCAt DE TACNA

I
I
I
I
I

L

Unidad de Recursos

Humaños

Consejo P¿rtic¡p¿t¡vo [ocal
de Educec¡ón

G

()
ú-

s6
o

\]

s
AD

Í.1
L

t
CI

¡AcN

¿

:9

ooñ**
!a

d¡3 VIS CIÓN
o

ñ:tr, ff

Órgano de contro¡
lnstitucional Dirección

Unidad de Admin¡stración Un¡d¿d de fuesoría Jurídica
Unidad de Planeañiento,

Presupuesto y

Modem¡zacióñ lnstituc¡onal

Un¡dad de Gest¡ón PedaSó8¡ca

ll EE d€ EBR, E B.A,
E.B.E., Programag

EduelrvG y CETPRO

o
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.x eEe,Óx

TACNA lanual de Opereciones - ,lOP
D¡rección Regional de Educeciún Tacne

TISTADO DE UGEL A CARGO DE tA DIRECCIÓN REGIONAT DE EDUCACIÓN TACNA

1. UNIDAD DE GESIÓN EDUCATIVA LOCAL OE TACNA
2. UNIDAD DE GESNÓN EDUCATIVA LOCAL JORGE BASADRE
3. UNIDAD DE GESTÓN EDUCATIVA LOCAL TARATA
4. UNIDAD DE GESIÓN EDUCATIVA LOCAL CANDARAVE

lo DTRECIOR,
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.x nEcúx

TACNA Hanuel de Operaciones - tlOP
Di¡ecclín Regionel de Educecilin Tecna

TISTADO DE INSITUCIONES EOUCATIVAS - IIES

t

t\?

$ @
ov-

o
z¡

'i;

UGEL : TACNA

NIVEL: lNlCIAL

TIPO DE GESTIÓN

MIXTA
N" NOMBRE DE SERVICIO EDUCAfIVO

PRIVADA PÚ8TICA

x01 3OO SANTA MARIA DE LA ESPERANZA

xo2 328 JOSE DE SAN MARTIN

r03 337 CAPITAN SAMUEL ALCÁZAR x

x04 385 MADRE TERESA DE CALCUTA

xIos 412 JO RGE EASADRE GROHOMAN

x06 418 sEñoR DE Los MTLAGRoS

xo7 42245 MICAELA BASÍIDAS

x08 429 EL SANTO DE LA ESPADA

x09 455

x10 GUILLERMO AUZA ARCE

x)it 330 HECTOR VELASQUEZ VALDEZ

x335 NUESTRA sEÑoRA DEL sANTo RoSARIO

x376 SANTO DOMINGO SABIO

xt4 377

x15 344 NILDA REJAS CHAMBILLA

x10 381SAN ]OSE

x17 408 SANTISIMA TRINIDAD

x413 LUIS BANCHERO ROSSI

x19 415 SAGRADA FAMILIA

\20 416 VIRGEN DE GUADALUPE x

xi\r 42218 MARISCAL CACERES

xi# 42250 CESAR COHAILA TAMAYO

7¡il, 427 ]ESUS DIVINA MISERICORDIA
724

440 ANGELITOS DE MARIA x

25 MUNICIPAL CIUDAD NUEVA x

26 378

.)7 396 ALFONSO UGARTE x

i\' x

il|,' 405 NAZARENO x
¡4c!¡l 406IEAN PIAGET x

32

411 Ntños DE FATTMA

414 VIRGEN DEL ROSARIO

x

x

33 479 x

x

¡35 42238 ENRIQUE PAITLARDELLE x

')lr» ¿2253 GERARDO ARIAs COPAJA x

f;*\, '#a§,X)¡¡ra rEffi A* N r ño rE¡i6[;:N ñ. x

84

§

I
I

x

x

397 SAN FRANCISCO

30

J.L

42237 ]ORGE CHAVEZ

) JEal §

J



TACNA
nealóx

42256 ESPERANZA MARTINEZ DE LOPEZ

ft0*
o

ó
C) rr

'o
DTRECTOR

,I ¡ecr.¡¡)

¡
t

¿

¿

a9.
,9

0c

o
o
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o
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39 426 x

40 441 x

47

42

442

446

x

x

rrpo or Grsnón¡
N" NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

PRIVADA Pti BU CA MIXTA

43 447

450 ENRIqUE DELHORME x

45 457 x

4r x

[47 453

48 456 EL CARMELO DE MARIA x
lcg 457

50 459 x

51 462 MANUEL FERNANDO BONILLA x

52 463 x

464 x

54 465 x

55 466 x

56 467 x

468 x

58 469 x

59 470 x

60 472 x
61 473

62 474 VILLA UNION x
475 x
478 x

\6s 479 x
66 480 x
67 x
68 482 x
69 485 x
70 486 x
7r DR. JOSE ANTONIO ENCINAS FRANCO x
72 EMMA GAMERO NIETO x

LUIS ALBERTO SANCHEZ x
74 SANTA CRUZ x
75 329

76 354 VIRGEN MARIA x
77 443 SANTA TERESITA x

\78 454 x

x

L'W x

§,

't4 h

\.1ÓN
85

.x Henual de Openciones - ñlOP
Dirección Regional de Educacián Tacna

x38

G

ffi

\

x

x

x

x

63

x



rAC'ÚA
nÉeñx

*lanual de Operaciones - tlOP
Dirección Regional de Educdción Ídcna

81 340 DIV|NO NtÑO JESUS x

82 352 x

83 355 x

84

85 42213 HUGO SALAZAR DEL ALCAZAR

407 x

x

86 42263 ADALGIZA VIRGINIA LAZARO VILLARROEL x

87 43506 JUVENAL UBALDO ORDOÑEZ SALAZAR x

448 x

TIPO DE GESTIÓN
N' NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

PRIVADA PÚBTICA MIXTA

89 484 x

íeó 305 x

le1 334 VIRGENCITA DE LOURD ES x

lgz 398 HEROES DEL CENEPA x

93 420 x

94 350 x

95 361 x

96 409 x

97 422 x

42222 x

99 42227 DANIE! ALCIDES CARRION x
100 232 VIRGEN DE LAS MERCEDES x
101 x
to2 x
103 358 NIÑo SALVADoR x
104

105 314 VIRGEN DEL ROSARIO x
106 353 Nrño JEsus DE PRAGA x
107 367 x

\108 380 x
109 42259 JOSE GALVEZ EGUSQUIZA x

'l:r,o 197 ORFEON x
111 198 MARGARITA BACIGALUPO x
r72 199 ESPIRITU SANTO x
113 2OO NELLY ROJAS DE ARENAS x
714 22s Ntños HERoEs x
115 226 ROSA VIRGINIA PETLETIER x
776 227 VILLA HERMOSA x
1L7 228 CORAZON DE JESUS x
118 229 SANTA ROSA x
119 229-A MAFALDA CESPEDES QUELOPANA x
L20 230 Los Ntños DE BELEN x
t2r 301 SANTA MARIA GORETTI x

,122 309 JARDIN PILOTO

o
x

x

fli.. 57

f,
b

J1

4

+
J

c

" 
);,¿,

.!.1
:tt

o?
o
z
I

a9

o
o

/,,

lt

86

.x

CN

\'.

308 MARIA AUXITIADORA

312 JESUS NAZARENO

435 LAS COLMENAS x



.x ¡€cr¿tY

TACNA llanual de @eraciones - liOP
Dirección Regional de Educación Tacna

124 336 VIRGEN DE LA NATIVIDAD x

125 x

726 x

x

x

368 NORAH FLORES TORRES

400

729 42007 LEONCIO PRADO x

130 42015 ZOILA SABEL CACERES x

131 42016 MAXIMILIANA VELASQUEZ DE SOTILLO

132 42019 LASTENIA RE}AS DE CASTAÑON x

133 42195 WILMA SOTILLO DE BACIGALUPO x

x134 42217 NUESTROS HEROES DE LA GUERRA DEL PACIFICO

x424 LOURDES VILDOSO DE GAMBETA

TIPO DE GEsflÓ

PRIVADA PÚBUCA MIXTA
T{OMARE DE SERVIgO EDUCATIVO

x136 437

x137 449 EDUARDO PEREZ GAMBOA

x460

x139 477

x140 476

xItqt 477

xt42 483

xCIUDAD DE DIOs

x744 C.LARIfA GAMBETTA

FRANCISCO ANTONIO DE ZELA xt45
x746 LOS CABITOS

x747 MIGUEL PRO

xt48 PARROQUIAL CORAZON DE MARIA

749 PNP ALFEREZ |vtARIANO SANTOS MATEOS

x150 ROSA CODA DE MARfORELL

¡1s1 EL FARO

lrsz x

153 AI FXANDER VON HUMBOTDT x

154 DANIEL ALCIDES CARRION x

155 EMANUEL x

156 x

ll, xESTRELLITAS DE JESUS

f?5$ HANS BRUNING x

:#ó HUGO M ITCHELL x

4oo KIN DERLAN D x

MI MUNDO MAGICO x

762 PEQUEÑOS ANGELES x

163 SAN GABRIEL ARCANGEL x

7U SAN JOSE DE NAZARET x

l'l6s- ¡¡{PW x

fv.< '^§hH.úÉ'Ntancrlgffiñ^. x_

c

" ¡¡..r..t A 1,

a

(o
o

N

¡.

87

364

727

r28

x

138

143

x

MARANATHA

ESTRETTIIA DE EEtEN

¡\

)

;fll¡
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.x aEc,úx

7AC'YA nanuel de Operdciones - MOP
Diección Regional de Educdción Tacna

767 SEÑOR DE LOS MILAGROS x

168 VENTURA x

159 EL SHADDAI x

770 x
x777 INNOVA SCHOOLS - TACNA . POCOLLAY

FUTURA SCHOOLS

772 MARIA DE LOS ANGELES x

!73 NIÑOS DE AMERICA x

174 PEQUEÑOS EXPLORADORES

SANTA MARIA EUFRASIA x

28 DE]ULIO x

x177 ALEXANDER FLEMING

774 JLFRED NOBEL x

x[179 ANGELITOS DE JESUS

xLro CARRUSELL

xf:.¡'t CIMA

x782 CRISTO REY

TtPo D€ GEsflóN

ñ
N"

PRIVADA PúBUca MIXTA
NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

x183 CRISTO SALVADOR

x184 DOMINGO SAVIO

185 DON BOSCO x

186 EINSTEIN INNOVADOR S.A.C. x

!ét xEL óUEII TA5I (,II

188 EL MUNDO ECOLOGICO DE LUZ x

189 FEDERICO VILLARREAL x

190 GOTITAS DE AMOR x

197 HERMANAS BARCIA BONIFFATTI

192

193 IMAGINA SCHOOL x

Sg¿ INDEPENDENCIA AMERICANA x

rilss INNOVA SCHOOLS - TACNA CEDROS x

l.n, INTERNACIONAI. EI IM

197 INTERNACIONAL VIRGEN DE LA CANDELARIA x
198

199 JUAN PABLO II x
200 LA CASITA DE LA TIA LORENY x

P01 LA CASITA FELIZ x

#o, tOS ANGELITOS x
/ zo3 Los Ntños DE SANTA FoRTUNATA x

Los Nrños REYES x
205 MARIA MONTESSORI x
206 MI MEJOR AMIGO x
207

¡,
Mt PEoUEño MUNDo x

908 x

izot. x

¿¡,

\' '¡. ¡¡
o
e.t

c¡4

,o
io
\" ¡

()

A

DIRECIOR

x

x

HIRAM BINGHAM SCHOOL x

x

IEAN PIAGET SCHOOL x

204

.M-tWtlF{osoL

8ryH$e\ono^ d,.r... ,N
il
I

88



.8 7AC'YA
REAló,I *ranuel de Operaciones - llOP

Dirección Re{lional de Educación Tacna

2LO MI5 PEQUEÑOS PAsO5 x

x277 NINO JESUS

x2t2 NrÑos EcoLoGlcos

2r3

274

NUESTRA SEÑORA DE LA ¡NMACULADA CONCEPCION

PARAISO OEL NINO

x
x

275 PERUANO BRITANICO x

x2lO PERUANO NORTEAMERICANO EDWARD KENNEDY

217 PULGARCITO x

?18 REINA DE LOS ANGELES x

xROSA ARA

220 SAINT GREGORY AMERICAN COLLEGE x

SAN AGUSTIN x

x222 SAN JUAN BAUTISTA DE LA SATLE

Mrr xSAN JUAN BOSCO

;[24 x

xtzzs SANTA ANA

226 SANTA CECILIA x

x227 SANTA MARGARITA

x.'?28 SANTA MARIA

i$¿g SANTA URSULA x

TrPo DE GEsflóN

PRIVADA PUATICA MIXTA
N NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

SEMILLITAS DE DIOS x

xTRAVESURAS

VERDAD Y VIDA - VERITAS ET VITA x

233 VITLA MARIA

234 WILLIAM PRESCOTT

NIVEL: PRIMARIA

TrPo DE GEsnóN
N"

PRIVADA PUBI-ICA MIXTA

\r 4202 1 FORf UNATO ZORA CARVAJAL x

=.üh
42088 DON IOSE DE SAN MART¡N x

irb 42198 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE x

{oq 42223 MANUEL DE MENDIBURU x

42245 MICAELA BASTIDAS x

06 G UILLERMO AUZA ARCE x

a7 42023 VICTOR MAYURI CLAUSSEN x

08 42025 
^URELtA 

ARCE Vlt0050 x

09 42796 x

10 42218 MARISCAT CACERES x

11 42250 CESAR COHAITA TAMAYO x

1,2 42251SIMON BOLIVAR x

13 MANUEL A ODRIA x

\lra 923+JQRGE CHAVEZ x

llsja}¿&fiuiqueparLUrBqElLE -á;'\ ñ... x

//.

llá

t)

" ^"tA

()
()

CNF

@

io

§

o
z

.L
¡c';;

i!j/.\ 89

SAN PABLO

x

x

NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

t",.:'¡



.x eEcúx

TACIYA
*lanuat de Opeficiones - ,lOP

Dirccción Regionat de Educación Tacna

16 42253 GERARDO ARIAS COPAJA

x77 42255 SANTA TERESIfA OEL NIÑO JESUS

x18 42256 ESPERANZA MARTINEZ DE LOPEZ

19

20

42257 NUESTRO sEÑOR DE LA MISERICORDIA

43508 PROCER MANUEL CALDERON DE LA BARCA

x

x

x27 450 ENRIQUE DELHORM E

x22 456 EL CARMELO DE MARIA

473 x23

Y24 DR. JOSE ANTONIO ENCINAS FRANCO

x25 LUIS ALBERTO SANCHEZ

x26 OLGA GROHMANN DE BASADRE

x27 SANTA CRUZ

x[28 42032 JOSE JOAQUIN INCLAN

x{lzg 42053 BARTOLOME JULIO ROSPIGLIOSI

xlzo 443 SANTA TERESITA

x42017 NEISER G. LLACSA ARCE

x32 42044 ALFONSO UGARÍE

x33 42065 ROMULO BOLUARTE PONCE DE LEON

x42199 ,IUAN VELASCO ALVARADO

x35 42200 OMAR ZILBERT SALAS

x36 42211 ALFONSO EYZAGUIRRE TARA

x'¡ sr 42213 HUGO SALAZAR DEL ALCAZAR

x4226I
x39 42263 AOALGIZA VIRGINIA LAZARO VILLARROEL

TrPo DE GEsnóN

PRIVADA PúBLrca MIXTA
NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

x40 43s06 ruvENAL UBALDo oRDoñEz SALAZAR

x47 42O36.JUAN MARIA RÜAS

x42038 MICAELA PAREDES REJAS

x\43
x2\e 42060 CRNET MARCELINO VARETA BARRIOs

x!ai 42229
x#É 42062 ATASPACA

x42063 JOSE MARIA ARGUEDAS ALTAMIRANO

x42064 ALFONSO UGARTE48

x49 42222
x42227 DANIEL ALCIDES CARRION50

x51 42244 CESAR VALLUO

52 42246 JOSE OLAYA BAIANDRA

x43507
x54 AGROPECUARIO FRANCISCO LASO

x55 43004 IUSTO ARIAS ARAGUEZ

x.56 43505 GUSTAVO PONS MUZZO

x:t7 FEDERICO BARRETO

ñ xRES CA D6

+v^iou

,=' Ilq

K
OTRECI

¿

tA NA

NA
aJ

o
s
NA

G
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o
z

I

//.

o

90

x
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42058 OLGA GROHMAN DE BASADRE

?3;W

x



.x zEeúX

TACTUA
llenual de @ercciones - ttOP

Dirección R€{,ionel de Educación Íacna

59 42072 CAROLINA FREYRE ARIAS x

60 42073 MARIA PILAR VILLANUEVA B x

61 42197 VICTOR GUTIERREZ OROOÑES x

62

63 42259 JOSE GALVEZ EGUSQUIZA

42207 SAN PEDRO x

x

x64 42002 CARLOS WTESSE

x65 42003 CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

66 42005 JOSE ROSA ARA x

x67 42006 SAN TRANCTSCO DE ASlS

42007 LEONCIO PRADO x68

x69 42008 JUANA GONZALES DE PARODI

70- x42010 SANTISIMA NINA MARIA

xv1 42011 REPUBLICA ARGENTINA

x2 42012 REBECA MARTINEZ DE SANCHEZ

xTn 42013 ROSA DOMINGA PEREZ LIENDO

x74 42014 JOSE ]IMENEZ BORJA

x75 42015 ZOILA SABEL CACERES

x76 42016 MAXIMITIANA VELASQUEZ DE SOTILTO

x42019 LASTENtA RBAs DE cAsrAñoN
x42020 ALMIRANTE MIGUEL GRAU

xt'n 42022 OR. MODESTO MONTESINOS ZAMALLOA

80 42195 WILMA SOTILLO DE BACIGALUPO x

x81 42217 NUESÍROS HEROES DE LA GUERRA DEL PACIFICO

a2 42241 HERMoGENES ARENAS YAñEz x

83 43001 HERMANOS BARRETO x

a4 43003 CARLOS ARMANDO LAURA x

85 43005 MODESTO MOLINA x

86 43006 MERCEDES INDACOCHEA x

TlPo oE GEsflótr¡
.i.N"
q\\ NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

PRIVADA MIXTA

Fi\ 43007 LUIS BANCHERO ROSSI x
ái 43008 JORGE MARTORELT FTORES x

43009 MARIA UGARTECHE DE MACLEAN x

'.Éo 449 EDUARDO PEREZ GAMBOA x
91 CHAMPAGNAT x
92 CORONEL BOLOGNESI x
93 FRANCISCO ANTONIO DE ZELA x
94 JORG E BASADRE GROHMANN x
95 LOS ANGELES x
96 MIGUEL PRO x
97 PARROQUIAL CORAZON OE MARIA x
98 PNP ALFEREZ MARIANO SANTOS MATEOS x
99 SAN JOSE FE Y ALEGRIA 40 x

100 SAN MARTIN DE PORRES x

DE -.Z..H.
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.x TACITA
PEAÉx nanuel de Opercciones - MOP

Direcciún Regionel de EduceciÓn facna

r02 CRISIINA VILDOsO BERRIOS x

103 NUEVO HORIZONTE x

104 ALEXANDER VON HUMBOLDT x

105

106

DANIEL ALCIDES CARRION

EMANUEL

x

x

x107 ESTRELLITA DE BELEN

108 HUGO MITCHELL x

x109 KIN D ER LAND

110 PEDRO PAUTET MOSTAJO x

111 SAN JOSE DE NAZARET x

x$12 SAN JUAN

i\,, sEÑoR DE Los MILAGRoS x

xi[t+ VENTURA

x115 CUMBRES

116 EL SHADDAI x

xrr7 FUTURA SCHOOLS

118 INNOVA SCHOOLS . TACNA - POCOLLAY x

119 ]EAN LE ROND O'ALEMBERI x

]^20 MARIA DE LOS ANGETES

x127 SANTA MARIA EUFRASIA

28 DE JULIO x

723 ALEXANDER FLEMING x

ALFRED NOBEL x

1 7q AMERICANO x
I tza CIMA x

127 CRISTO REY x

728 x

129 DANIEL COMBONI x

V3o EINSTEIN INNOVADOR S.A.C. x

:I31 EL BUEN PASTOR x

'ln FEDERICO VILLARREAL x
fl:t FRANKLIN ROOSEVELT x

TrPo DE GEsrróN
N" NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

PRIVADA PUBI"ICA MIXTA

L34 HERMANAS BARCIA BONIFFATTI x
135 HIRAM BINGHAM SCHOOL x

[136 IIVIAGINA SCHOOL x
l*t INDEPENDENCIA AMERICANA x
138 INNOVA SCHOOLS - TACNA CEDROS x
139 INTERNACIONAL ELIM x
t40 ISAAC NEWTON x
74r JEAN PIAGET SCHOOL x

,-L42 x
743

JUAN PABLO II

REYES

A x, ffi

I
O\ONA(

c

c

CNrA
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\ r.

L.r

il,

t,
rc)
l.
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o
o

I

9l

ü
o

x

CRISTO SALVADOR

x



.x TACNA
PEEúX

frenual de Operuciones - lloP
Dirección Rqional de EducaciÓn Tacna

145 MI MEJOR AMIGO x

t\i€§

t'I

io.¡¡1(

o
z
.b

0c

o
o

€ccl

746 NUESTRA SENORA OE FATIMA x

747 PAMER TACNA x

1,49

148 PARAISO DEL NIÑO

PEDRO RUIZ GALLO

x

x

150 PERUANO BRITAN¡CO x

151 PERUANO NORTEAMERICANO EDWARD KENNEDY

x752 SAINT GREGORY AMERICAN COLLEGE

153 SAN AGUSTIN x

154 SAN ANTONIO MARIA CLARET x

x155 SAN IGNACIO DE LOYOLA

xSAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE

$s7 5AN JUAN BOSCO x

f xls8
xSANTA ANA

160 SANTA MARIA x

x].t1 STEVE JOBS COLLEGE

x162 VERDAD Y VIDA - VERITAS ET VITA

ro5 WiLLIAM PRESCOTT x

t,llVEL: SECUNDARIA
/t

N NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO
PRIVADA PtiSUCA MIXTA

01 42021 FORTUNATO ZORA CARVAJAL x

o2 42088 DON IOSE DE SAN MARTIN x
03 42198 VICTOR RAUL HAYA DE I.A TORRE x
04 42223 MANUEL DE MENDIBURU x
05 GUILLERMO AUZA ARCE x

06 42023 VICTOR MAYURI CLAUSSEN

42025 AURELIA ARCE VILDOSO

\08 42218 MARISCAL CACERES x
r\
) le 42250 CESAR COHAILA TAMAYO x
) Lo 42251SIMON BOLIVAR x
ht MANUEL A ODRIA x
72

13

42237 JORGE CHAVEZ

42238 ENRIQUE PAILLAROETLE

x

x
74 42253 GERARDO ARIAS COPAJA x

TIPO DE GESNÓNN NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO
PRIVADA PUBTICA MIXTA

15 42255 SANTA TERESTTA DEL NIÑO J ESUS x
16 42256 ESPERANZA MARTINEZ DE LOP EI x

43508 PROCER MANUEL CALDER ON DE LA BARCA x
18 456 EL CÁRMELO DE MARIA x

r19 DR. JOSE ANTONIO ENCINAS FRANCO x
,'io xU ALBERfO SANCHEZ

UZ \ x

.;;
CNA,

x

156

5AN PABLO

lsg

TIPO DE GEÍIÓN

x
07 x

¡
s

at

-9

93



.x nEatox

TACTUA
nanual de gfp"raciones - tlOP

Direcc¡ón Regionel de Educeción Tacna

22 42032 JOSE JOAQUIN INCTAN x

€ Rc

¿

42044 ATFONSO UGARTE x

x24 42199 JUAN VELASCO ALVARADO

25

26

42211 ATFONSO EYZAGUIRRE TARA

43505 JUVENAL UBALDO ORDOÑEZ SALAZAR

x

27 42036 JUAN MARIA REIAS x

2a 42038 MICAELA PAREDES RUAS x

29 42063 ]OSE MARIA ARGUEDAS ATTAMIRANO x

30 42O ALTONSO UGARTE x

31 42068 FRANCTSCO LASO x

32 42246 JOSE OLAYA BALANDRA x

x43505 GUSTAVO PONS MUzzO

x

x5 MANUEL FLORES CALVO

42072 CAROLINA FREYRE ARIAS x'[ zo

42207 SAN PEDRO x

x38 42003 CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

x?q 42005 JOSE ROSA ARA

1 40 42006 SAN FRANCISCO DE ASIS x

4L 42010 sANTtslMA NtñA MARIA x

x42 42019 LAsTENfA REJAs DE cAsrAñoN
43 42022 DR. MODESTO MONTESINOS ZAMALLOA x

42195 WLMA SO]lLLO DE BACIGALUPO x

45 42217 NUESTROS HEROES DE LA GUERRA DEL PACIFICO x

42241 HERMoGENES ARENAS YAñEZ x

47 43003 CARLOS ARMANDO LAURA x

48 43005 MODESTO MOLINA x
49 43006 M ERCEDES INDACOCHEA x
50 43008 JORGE MARTORELL FLORES x

51 43009 MARIA UGARTECHE DE MACLEAN x
2 CHAMPAGNAT x

) i: COAR TACNA x
t1É4 CORONEL BOLOGNESI x
7ss

CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA x
4

A

NA¿
r\a J (r,

§ES
CN

56 x
57 .]ORG E BASADRE GROHMANN x
s8 MIGUEL PRO x
59 MODESTO BASADRE x
60 PARROQUIAL CORAZON DE MARIA x
b1 SAN JOSE FE Y ALEGRIA 40 x

TrPo DE GESIóNN. iIOMBRE DE SERVIC¡O EOUCANVO
PRIVADA PÚBUcA MIXTA

62 SAN MARTIN DE PORRES x
63 FARO x
64. VON HUM x

(l

i

cl
oy

'o
z
.L\oá'

ac

1-

1

t

CNL,

94

I ¿

lnruA

23

x

33

34 FEDERICO BARRETO

37

46

FRANCISCO ANTONIO DE ZELA



I zEeúX

ÍACNA anuel de ofP"/eciones - llOP
Di¡eccrtn Re{,ionat de Educación Tacna

HUGO MITCHETL x

66 PEDRO PAULET MOSTAJO

67 SAN ]OSE DE NAZARET

x

x

68

69

EL SHADDAI

FUTURA SCHOOLS

70 INNOVA SCHOOLS . TACNA . POCOLLAY x

x71 MARIA DE LOS ANGELES

72 SANTA MARIA EUFRASIA x

73 28 DE IUUO

x74 ALEXANDER FLEMING

x75 C¡ENTIFICA SCHOOL

xCIMA

x7 CRISTO REY

CRISTO SALVADOR x8

x79 DANIEL COMBONI

xEINSTEIN INNOVADOR S.A.C.

x81 EL BUEN PASTOR

xFEDERICO VILLARREAL

xHERMANAS BARCIA BONIFFATTI

xIMAGINA SCHOOL

x85 INDEPENDENCIA AMERICANA

x85 INNOVA SCHOOLS . TACNA CEDROS

xINTERNACIONAL ELiM

88 ISAAC NEWTON x

89 LA TORRE x

90 MARISTA DE TACNA x
91 NUESTRA SEÑORA DE FATIMA x

92 PAMER TACNA x
93 PARAISO DEL NIÑO x

PEDRO RUIZ GALLO x

PERUANO BRiTANICO x
6 PERUANO NORTEAMERICANO EDWARD KENNEDY x

97 SAINT GREGORY AMERICAN COLLEGE x
98 SAN AGUSTIN x
99 5AN ANTONIO IVARIA CLARET x
100 SAN IGNACIO DE LOYOLA x
101 SAN IUAN BOSCO x
!42 SAN PABLO x
103 SANTA ANA x
104 SANTA MARIA x
105 STEVE JOBS COLLEGE x
106 VERDAD Y VIDA - VERITAS ET VITA x
707 x

\-67
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NAI.
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WILLIAM PRESCOfT



.x eEaún

rAcf{A nanual de Wrac¡ones - llOP
Dirccción ReÚ/ionel de Educación Tacna

UGEL : TARATA

NIVEL: lNlClAt

12

ac

NIVEL: PRIMARIA

19

¿ z

+I()

a

.t

o
o
o

o
¿

t\

¡
:

TIPO DE GESNÓN

Pt,BLICA
N' NOMBRE DE SERVICIO EDUCAT!VO

PRIVADA

01 334 x
xo2 42?05

03 42275 x
x04 339 ESTIQUE PAMPA

x05 42086 HEROES ALBARRACIN

x06 42119 MARIA PARADO DE BELLIDO

x07 314

106 42224

i\0, 319 x
x,l,o 369

x11 322 ALUANDRO SANCHEZ ARÍEAGA

332 YAEROCO

x13 42130JOSE DE SAN MARTIN

x299 MICAELA BASTIOAS

x15 345 NINOJESUS

xi-,16 386 CHACHACOMANI

x71
I

I
4!7

x18 42105 RAMON CAÍILLA

x19

x20 422§

27 42231 CHTLUYO CHTCO x
x22 43010 HORACIO ZTBATLOS GAMEZ

x23 3lOTARUCACHI

x24 316 VICTORIA EARCIA EONIFATTI

TIPO DE GESNÓN

x

PRIVADA PI,BtICA

25

N. NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

42235 ALFONSO UGARTE

o1 42125 IOSE MANU€L UBALDE x
a2 42205 x
o3 42215 x
M 4?122 s¡.N rsr0RO x
05 42086 HEROES ALBARRACIN x
06 42119 MARIA PARADO D€ BEI.LIDO x
o7 42120 PTÍALA x
08 42276

lJ9 42279 x
TIPO DE GESTIÓN

N' NOMERE DE SERVICIO EDUCATIVO
PRIVADA PÚBLICA

, -j.ó*tlAsbqurLr x

x

1"2

N

\..'¡¡ cqo.7/

x

42106 MANUEL A OORIA

x

96



rAC'UA
RECtór1 llenuel de Opereciones - lltoP

Dfuecciín Rqionel de EducaciÓn Tacna

11 x42067

43010 r.loRAcro TFBAItos GAMFT

NIVEL: SECUNDARIA

UGEI-: CANDARAVE

NIVEt: lNlCIAL

N" NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

vrs

x

ú¿.

0

A

z

¿,CN

37.:j

4fi\ / o
C

a
o
o

t2 42228 x
13 42094 HORACIO ZORA CARVAJAI- x

x14

15

42131 CORONEL FRANCISCO BOLOGNESl

42096 MATEO PUMACAHUA x
16 42098IUfO ARIAS ARAGUEZ x
t7 42130JOSE OE SAN MARfIN x

x18 42074 MANUEL 1RO FRANCO RAFAEL

I

I42103 ÁiiORES AVELI¡iO C¡CEREs x
20 421O4 CORACORANI x

x21 421O5 RAMON CASTTLA

22 42106 MANUEL A ODRlA x
x23 42272

x6 42230

ps 42231 CHTLUYO CHrCO x
26 42232 MODESTO BASADRE x

x27 42234 FRANCISCO BOLOGNESI

2A

29 CORONEL GREGORIO ALBARRACIN x
42099 MANUETA FTOR DE SII.VA x

1 42101 JORGE BASADRE GROHMANN x

42235 ALFONSO UGARTE x

TIPO DE GESTIÓN

x33

N"

42249 ]UAN VELASCO ALVARADO

PRIVADA

01 42086 HEROES ALBARRACIÑ x
02 42059 x
03 Á)¡1ú r.Jt')§Artñ rñD A rÁewat^t x
u 42096 MAT€O PUMACAHUA x

\0s 42231 CHTLUYO CHTCO x
x43O1O HORACIO ZEBALLOS GAMEZ

CORONEL GREGORIO ALBARRAC¡N x
t/ o, RAMON COPAJA x

09 42099 MANUELA FLOR DE SITVA x
10 42101 JORGE BASADRE GROHMANN

TIPO DE GESTÓ

PRIVADA PÚBIICA
01

x

\t "p
A

97

.x

-¿
:G\ur\4¿

fi

30

'iF2

NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO
PIJBTICA

\b6

x



.x REEú'(

TACNA llenue, de Opereciones - MOP

D¡rwción Rqional de ftucac¡ón Tacna

a2 327 LEONIINA LAURA MARIN x

ACNrA

x03 331 ESPIRITU SANTO

04 351 x

x05

x06

326

402

07 430 VIRGEN DEL CARMEN

08 296 NIÑOS DE LA INMACULADA CONCEPCION x

x09 341 ALE.JANDRO SANCHEZ ARTEAGA

345 I
I

x10

x11 359

x72 377

387 x13

x14 388

x[1s
393 x16

x
,t ,, 394

x1a 401

x19 291

\20 318 QUILAHUANI x

21 363

x22

ftrñeL, pnrMARr¡

TtPo DE GEsnóN

PRIVADA PúBUcA
NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

42109 x01

xo2 42221 RICARDO PALMA

x03 42076 IOSE CARLOS MARIATEGUI

04 42110 TACALAYA x

x05 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE

x06 42033 ENRIQUE LOPEZ ALBUJAR

07 42080 SIMON BOLIVAR x
ú8 42083 x

x09 42084 CIRO ALEGRIA BAZAN

'l ,o 42113 JOSE ANTONIO ENCINAS FRANCO x

11 42114 GLORIOSO HUSARES DE JUNIN x

=
c)o

NAt
)u

.o<

72

13

427L5

427L6

x

x
74 x
15 42220 CESAR VALLUO x
16 42254

77 x
18 FORTUNATO ZORA CARVAJAL x

19 42089 SAN AGUSTIN x
20

-42091 -(N 
RIQUE DEM ETRIO E5TRADA SERBAIIq x

.¡l#"it^Pr -z:i-::-- ,foroüoee ».. ,á, ñso x
G

'l¿ -
3?¡t)

N

o
z

.b

g

ii {c
o

't 98

+.

(J()
l.*

n'o

0rRtcToR

x

392

x

N"

42214 TECNICO AGROPECUARIO

x

\,2y'



.x aía//ot

TACTYA anual de Operaciones - MOP

D¡tecc:,ón Regional de Educac¡ón Tacna

TIPO DE GESNÓN

PRIVADA PUBTICA

22 42127 LUCIA QUISPE NINA x

NIVEt: SECUNDARIA

01 42075 SAN MARTIN DE PORRES x

42221 RICAROO PALMA x

03 42076 JOSE CARLOS MARIATEGUI x

o4 VICTOR RAUI HAYA DE LA TORRE x

05 42080 SIMON BOLIVAR x

05 42113 ]OSE ANTONIO ENCINAS FRANCO x

07 42214 TECN¡CO AGROPECUARIO x

,s- FORTUNATO ZORA CARVAJAL x

x},ot 42089 SAN AGUSTIN

i,üto 42091 ENRIQUE DEMETRIO ESTRADA SERRANO x
lt 42127 LUCIA QUISPE NINA x

N. NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

GEt : JORGE BASADRE

.lo

rai_.

C

NAI

=
o

(

.,IIAT

,L
o

9

,t.

t.

r,
)co

o¡

IVEL: lNlC|AL

N" NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO
PRIVADA PUBTICA

343 VIRGEN DE LA ASUNTA x

02 311 x

325 JESUS MI SALVAOOR x

04 x

05 349 x

06 x

366 x

08 382 x

09 434 LAS MERCEDES x

10 444 x

11 458 x
72 321 CORONEL RAMON ZAVALA JUAREZ x

13 342 ESPERANZA DE LOS ANGELITOS x

t4 383 SAN ISIDRO LABRADOR x

15 428 LAS VILCAS - ITE x
16 231VILLA LOCUMBA x
77 375 x
18 379 x
19 403 PUENTE CAMIARA x
20 43r x
27 432 SITANA x
22 467 x

2*, "-ryr.il x
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TrPo DE GEsrróN
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NIVEt: PRIMARIA

x

d

ar ................8 C IOR

üct¡'

¿t
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TIPO DE GESÍIÓN

PRIVADA
N NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

PriBr.rcA

01 x

42118 JULIA ROJAS COPAJA xo2

x

x

03

04

42028 MARISCAL GUILLERMO MILLER

42030 LUIS BANCHERO ROSSI

05 42031 DANIEL ALCIDES CARRION x

06 x

o7 x42047lOSE OLAYA

08 42049 MARIA NATIVIDAD SILES x

09 42050 x

.70' x'42051

lF1 42201 x

TIPO DE GESTIÓN

PRIVADA PÚBUCA

-,1..

NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

t2 x42225
,!a

43509 x

t: PRIMARIA

TrPo DE GEsflóN
N"

ol,
NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

PRIVADA

01 GUSTAVO ANTONIO PINTO ZEBALLOS x

x02 TUPAC AMARU II

42054 JOSE CARLOS MARIATEGUI x

o4 42055 OLGA GROHMANN DE EASADRE x

05 42206 ANORES AVELINO CACERES

06 42056 FELICITAS VARGAS MENDIETA x
x01 42057 CHTPE

08 42233 x

09 42239 JORGE CHAVEZ DARTNELL x

10 42252 x
, .LL 42252 luvENAL UBALDo oRDoñEz SALAZAR x

"itL2
NUESTRO SEÑOR OE LOCUMBA x

iL3
2794 MARISCAL RAMON CASTILLA x

J

L)

At

o<

14 FISCALIZADO TOQUEPALA x

NIVEt: SECUNDARIA

TIPo DE GESTIÓN
N" NOMBRE DE SERVICIO EDUCATIVO

PRIVADA PÚBTICA

01 42028 MARISCAL GUILLERMO MILLER

42030 LUIS BANCHERO ROSSI

03 42031 DANIEL ATCIDES CARRION x

04 GUSTAVO ANTONIO PINTO ZEBALLOS x
05 TUPAC A!¡ARU II x

\c6 ¿áS^ñdxnLosMARratEGUr,ffi .\. x
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ó
4!:s9/

q¡ 3l
OE\o'\

t,

t
I:

Di

..i¡

NL

100

I
24 2794 MARISCAL RAMON CASTILLA

42085 SANTIAGO ALE TICONA

42045 CRISTINA VILDOSO EERRIOS

PUBTICA

03

x

x
o2 x

u

(
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ÍACNA Hanual de Operuciones - MOP

Oi,ección Reg¡onet de Educación Tacna

07 42206 ANDRES AVELINO CACERES

oéo
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o
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x

08 42262 JUVENAL UBATDO ORDOÑEZ SALAZAR x
x09 NUESTRO SENOR DE LOCUMBA

10 x

x11

2794 MARISCAL RAMON CASTILLA

FISCALIZADO TOQUEPALA
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